
ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ABAD GRACIA, ALMUDENA     ***4459**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ABAD MARTINEZ LOSA, MARIA EVA     ***5107**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395532] Presenta certificado con Vº Bº de Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395532] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no se advierte error.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ABAD MUGUETA, EGUZKI     ***8102**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393376 Reclama apartado 2.1 y solicita subsanación del apartado 2.1  reclama apartado 
3.1 y solicita subsanación del apartado 3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0393376] Apartado 2.1 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud 
se procede a su valoración. Apartado 3.1: revisada la documentación presentada dentro del plazo 
de solictud no procede su valoración. Los únicos cursos que se valoran en este apartado son 
aquellos impartidos por una entidad educativa acreditada, o aquellos que formen parte de un plan 
de formación  permanente del profesorado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ABAD RIERA, DAVID     ***8758**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ABAURREA LARRAYOZ, JAIONE     ***2004**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377035] 

Resolución - Ebazpena:

Presenta documento válido de servicios en la UPNA.

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ACEVEDO MUÑOZ, MARIA DEL PILAR     ***1235**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370130] Solicita subsanar apartado 2.1 y 2.4.d

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

AEDO GOÑI, HAIZEA     ***0883**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381467]Solicita subsanación Apartado II. 2.4. b). Reclama Apartado II 2.1. Expediente 
Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4. b) Revisada documentación aportada, no procede su valoración porque el Titulo 
B.2.1 expedido por la escuela de Idiomas no equivale a un Título B2 según el Marco Común 
Europeo de las Lenguas.
Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

AGESTA BELLOSO, IZASKUN     ***5583**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400370]Reclama apartado II.1: nota media expediente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. El expediente académico no está en  la 
documentación aportada en plazo de admisión.

Desestimada - Gaitzetsia

�

AGIRRE BARANDARAIN, KARMELE     ***7531**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406259] Fui aceptada en la especialidad dibujo en el Concurso-Oposición para Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Formación Profesional de 2020. La situación actual ha obligado a la 
suspensión de este proceso y como consecuencia, la gente que se inscribió en esta oposición, 
pueda formar parte de las listas en las que se inscribió. En mi caso, no he sido admitida en la lista 
de dibujo porque según la Orden Foral 51/2018 mi titulación no cumple los requisitos y tampoco 
existe mención alguna en mi CAP.-

Resolución - Ebazpena:

Los requisitos de titulación establecidos en la OF 37/2020, de 8 de abril, no contemplan el Grado 
de Diseño de Interiores como requisito en la especialidad de Dibujo del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

AGREDA SAN MARTIN, IDOIA     ***0235**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389723] He añadido el certificado con la firma de la inspectora certificando mi experiencia 
laboral en el colegio desde el día 08./09./2015.

Resolución - Ebazpena:

Presenta certificado de Maristas con el Visto Bueno correcto de Inspección Educativa.

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

AGUADO GARNICA, RAQUEL     ***8455**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365485] Solicita subsanar 3.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

AGUADO ULLATE, SONIA     ***4956**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369932] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

AGUEDA MIGUEL, MARIA ANTONIA     ***8679**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

AGUINAGA ECHEVERRIA, SUSANA     ***3622**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375923] Reclama NO se  tenga en cuenta el título de alemán ZENTRALE 
MITTELSTUGENPRÜFUNG en el Apartado III 3.2.2, y se  tenga en cuenta el CERTIFICADO DE 
APTITUD (B2) de la EOI del idioma alemán en el ApartadoII  2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, se procede a la 
modificación requerida.

Estimada - Onartua

�

AGUIRRE ARANGUREN, MIREN     ***1703**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381400] Reclama Apartado II 2.4.a)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no  procede su valoración. No demuestra  que no  haya 
sido utilizado para la obtención del título superior.

Estimada - Onartua

�

AGUIRRE GAZQUEZ, MARIA PAZ     ***3349**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365329] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. La documentación alegada no ha sido 
presentada en el plazo de admisión o subsanación.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

AGUIRRE PEREZ, XABIER     ***5661**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376453]Subsanación apartado III.1 (dos cursos). Reclamación apartado III.2.3: C2 euskera

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación apartado III.1 no procede valoración: Agenda local 21 no está acreditada 
por una entidad educativa ni incluida en ningún plan.Certificado La Salle Berrozpe no está 
certificado por el organismo correspondiente.Apartado III.2.3, revisada la documentación procede 
valorar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

AIESTARAN AUZMENDI, ODEIA     ***3215**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364630]  Reclama 3.2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada su documentación no procede su valoración.
3.2.1 El título aportado es requisito para participar en euskera
3.1 El curso aportado es conducente a título de idiomas, por lo tanto no procede su valoración. El 
curso "Kantak"Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán 
baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante 
dentro de dicho plazo, por lo tanto, no procede su valoración

Desestimada - Gaitzetsia

�

AINZUA CEMBORAIN, JOSE IGNACIO     ***3465**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

AISA DIAZ, MARIA CRISTINA     ***6524**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399675] Solicita revisar experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a corregir la valoración de los servicios 
prestados.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399675] Reclama apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

AIZKORBE MOMBIELA, MARIA     ***2632**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367688] No se ha valorado título de posgrado en el Apartado II: "Máster Universitario en 
Tecnologías para el Desarrollo Humano y la Cooperación" impartido y expedido por la Universidad 
Politécnica de Madrid. Se presentó en el archivo de nombre: "TítulosCarrera-Máster".En la 
presente reclamación no se me habilita ningún cuadro para adjuntar el título. Por ello se pide, por 
favor, se revise al archivo arriba indicado que contiene dicho título de máster.

Resolución - Ebazpena:

Se le concede un plazo de 10 días hábiles para que pueda aportar el título del master universitario.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367688][2020/446164] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0367688] Revisada su documentación no  procede su valoración. No aPorta el  título o 
acreditación de abono de los derechos de expedición del mismo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

AIZPITARTE LOPETEGUI, JON     ***0507**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380350] En el caso del máster de prevención de riesgos laborales, en lugar de contar 
como formación académica, pido que cuente en el apartado de otros méritos. Gracias.

Resolución - Ebazpena:

Aporta hoja de servicio del Gobierno Vasco firmada y sellada correctamente.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380350] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El título ha sido valorado en el apartado 
3.1 al tratarse de un Máster Título Propio de la Universidad del País Vasco

Desestimada - Gaitzetsia

�

AIZPURU UBIGAIN, XABIER     ***0797**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368730] - Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ALBELDA PORRES, MARCIAL     ***4580**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364366] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ALBERDI GARCIA, MARIA     ***4955**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376767] Experiencia docente previa 

Resolución - Ebazpena:

Se corrige el error apreciado en la introducción de fechas.

Estimada - Onartua

�

ALBERICIO GIL, CARLOS     ***2295**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373979] Solicita subsanar apartado 3.1 y reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ALBISU MUGICA, MIRYAM     ***2286**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375709] Reclama apartado 2.1 expediente académico y solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0375709] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud se procede a 
su valoración.

Estimada - Onartua

�

ALCAZAR TORRES, PATRICIA     ***4367**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379938]Reclama Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ALCELAY URDANIZ, ITXASO     ***4393**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377872] Revisión servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

La valoración de la experiencia docente se realizó de manera correcta. No se tienen en cuentra 
tramos de contratos solapados, valorando en estos casos la opción más beneficiosa para el 
aspirante, tal como se hizo en este caso.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377872]Reclama Apartado 2.4. b)

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.4. b) Revisada documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes, no 
procede su valoración. El certificado no acredita el dominio de inglés de nivel B2 del Marco 
Común Europeo de referencia para las lenguas MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 
28 de febrero, del Consejero de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

19/06/2020 Página 6 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ALDAVE JAIME, IBAN     ***0468**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365529] Reclama apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ALDAVE SALINAS, IANIRE     ***0684**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389553] [2020/440381] Reclama Apartado II 2.1. Doctorado y suficiencia Investigadora

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ALDAYA ALDAREGUIA, ANTXON     ***2107**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ALDEA PUEYO, DIEGO     ***9800**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386357] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1 Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
no procede valoración. Los cursos no valorados no adjuntan la correspondiente homologación o 
reconocimiento de la Administración educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ALDUNATE LUSARRETA, RAQUEL     ***2175**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399407] Quiero reclamar la puntuación referida a la experiencia docente, puesto que 
sumando los puntos correspondientes a la hoja de servicios del Departamento de Educación más 
la experiencia en el Colegio de Formación Lingüística (cuyo certificado aporté) me da como 
resultado una puntuación mayor que la aparecida en la lista provisional.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados en el Colegio de Formación Lingüística no son valorables dado que no 
pertenecen a la formación reglada según la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ALFONSO IDOATE, ITZIAR     ***0970**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386190] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

ALFONSO ROS, CAYETANA     ***4857**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394450] Adjunto la documentación requerida para la subsanación del apartado 1.1. 
Experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Aporta traducción jurada del certificado de servicios prestados.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394450]  Solicita subsanar apartado 2.2 y 2.4b

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ALGABA LAS PEÑAS, AINHOA     ***0864**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373383] Solicita subsanar Apartado II 2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4. b) Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
subsanaciones, procede valorar la certificación presentada en el apartado 3.2.

Estimada - Onartua

�

ALMANDOZ LARRALDE, AITZIBER     ***7632**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406455]Reclama Apartado II 2.3.1. Título de DIPLOMADA EN FISIOTERAPIA; Apartado 
III 3.2. B2 Francés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- Apartado II 2.3.1. No procede su valoración, ya que en la convocatoria pone que no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario 
para la obtención del primer título de Grado que presenta el aspirante.
- Apartado III 3.2. el título ya está valorado.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ALONSO AMATRIAIN, OIHANE     ***8399**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395417] Reclama Apartado II 2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, no procede su 
valoración. Según disposiciones complementarias al subapartado 3.2.  2ª Cuando se presenten 
varios títulos o certificados de diferente nivel de un mismo idioma, únicamente será valorado el del 
nivel superior. En este caso se ha valorado un C2 Inglés en el Apartado III 3.2.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ALONSO AYERRA, IDOYA     ***2797**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399585] Reclama Apartado II 2.3.1 Titulaciones de primer ciclo.  Diplomatura de Infantil.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de presentación de instancias de participación 
en la convocatoria en el  Apartado II 2.3. 1.   no se puede puntuar la Diplomatura de Infantil, ya 
que en la convocatoria pone que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario para la obtención del primer título de 
Licenciatura  que presenta el aspirante. En el expediente de Psicología pone que se cursa 
unicamente el curso de adaptación, 4º y 5º.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ALONSO MARTIN, MIRIAM     ***0000**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389700] Apartado I

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los documentos solicitados.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389700]  Reclama título en apartado 2.4.d y solicita subsanar apartado 2.4.d.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0389700] Apartado 2.4.d. Habiendo revisado la documentación presentada dentro del plazo 
de la solicitud, no se advierte error alguno. No procede subsanación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ALONSO OMEÑACA, MARIA CRUZ     ***9427**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366956] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación no procede su valoración. Los cursos no valorados no están 
certificados por una Administración Educativa o son integrantes del currículo de un título 
académico

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ALONSO PEREZ, ADRIAN     ***9190**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384828] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ALOS GIL, MARIA CARMEN     ***9407**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390000] - No se me ha baremado ni tenido en cuenta la experiencia de orientación sellada 
por Inspección Educativa del Departamento de Educación de Gobierno de Navarra.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a su valoración como experiencia laboral.

Estimada - Onartua

�

ALTUNA ERRAZQUIN, MAIDER     ***5424**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

 
[2020/0374684] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ALUSTIZA NAVARRO, IÑAKI     ***5320**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ALVAREZ DE EULATE EZQUERRO, JUDIT     ***1705**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392362] SOBRE EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA: En enseñanzas secundarias (punto 
1.1) he trabajado en total un año y dos meses y se me ha contado únicamente un año y un mes.

Resolución - Ebazpena:

Para el cómputo de los servicios se tienen en cuenta fracciones (meses) completos y según 
consta en el certificado, en el punto 1.1 ha trabajado 1 año, 1 mes y 29 días, por lo que está bien 
contabilizado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392362] Solicita subsanar apartado III.1 (dos cursos) y aparatdo II.1: expediente 
académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.1: Revisada la documentación: Curso micro PLS No acredita que la actividad está 
incluida en el plan de formación permanente o reconocida por una Administración Educativa, no 
procede valoracion. Curso Competencia digital docente, procede valorar con 110h. En el apartado 
II.1: revisada la documentación, procede valorar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ALVAREZ HIDALGO, MARIA ANGELES     ***4556**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400814] Alega  un fallo en el cómputo de tiempo trabajado para el Departamento de 
Educación del Gobierno de Navarra.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación obrante en el Departamento de Educación, se comprueba que el 
tiempo trabajado se corresponde con el puntuado en el listado provisional.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400814] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, no  procede  su 
valoración. El expediente académico sigue siendo incompleto, no aparece la relación de  
asignaturas cursadas.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ALVAREZ LORENTE, MARIA PAZ     ***2980**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366838] Solicita subsanar Apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/418273] Subsanación de méritos

Resolución - Ebazpena:

No se admite la reclamación por encontrarse fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ALVAREZ RUIZ, MARIA PILAR     ***3768**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371633] Reclama Apartado II 2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.4. b) Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no procede su 
valoración por no adjuntar Título B2 expedido por la EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ALVAREZ URZAIZ, LORENA     ***1563**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379261] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

AMEZCUA MILLAN, NURIA     ***4005**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370928] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

AMEZQUETA UGARTE, SILVIA     ***3184**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395463] 

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395463] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académcio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

AMIANO ALLUE, MADDI     ***9003**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381423] Reclama se revise la experiencia docente

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. Los contratos e informes de vida laboral no son válidos en este 
proceso y el certificado de centros concertados no tiene Visto Bueno de Inspección Educativa tal y 
como se indica en el Anexo I de la Convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381423Solicita subsanar Apartado 2..3.1: 1º ciclo magisterio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar, ya que en el expediente aparecen asignaturas 
reconocidas.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ANCHO NARVAIZ, GEMA     ***0814**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366904] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ANDION IRACHETA, AGUSTIN     ***3316**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389031] Solicita subsanar  apartado III 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

NO procede su valoración. El curso no está firmado, por una Administración Educativa. El Colegio 
Mayor Santa Isabel es una residencia universitaria.

Estimada - Onartua

�

ANDION RODRIGUEZ, IÑIGO     ***3148**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ANDION SESMA, LUIS     ***4039**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404763] Reclama Apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, no se advierte error alguno. El  
título de requisito para el ingreso en el cuerpo 591 es con carácter general  la titulación de 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado 
correspondiente. Asimismo, pueden solicitar su participación en las especialidades que se 
relacionan en el Anexo IV de la convocatoria las personas que, aun careciendo de la titulación 
exigida con carácter general, estén en posesion de alguna de las titulaciones declaradas 
equivalentes a efectos de docencia que, para cada una de ellas, se establecen en el mismo 
Anexo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ANDREO VAZQUEZ, MARIA FATIMA     ***9740**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368826] Reclama apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ANDRES CORTINA, ANA BELEN     ***2091**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ANDRES GALAR, ITXASO     ***2312**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394571] Reclama Apartado II 2.2.1. Solicita subsanar apartado2.2.1

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0388556 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
su valoración. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Solamente serán 
baremados aquellos méritos  perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias de solicitud  y que hayan sido aportados dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ANDRES GARCIA, RUBEN     ***6786**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372788] Solicito sea reemplazada la hoja de servicios presentada en la solicitud por la que 
adjunto en esta reclamación, debido a la existencia de un error, cometido por la Delegación de 
Educación de CyL en su expedición respecto al tiempo contabilizado de experiencia laboral.

Resolución - Ebazpena:

No se acepta documentación nueva. Se graban los servicios presentados en la solicitud de 
participación

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372788] Reclama apartados 2.2.1, 2.3 y 3.2. Solicita subsanación apartados 2.2.1, 2.3. y 
3.2.

Resolución - Ebazpena:

  [2020/0372788 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de la solicitud:
-apartado 2.2.1 procede su valoración. 
- apartado 2.3.2  no procede su valoración ya que el título de requisito para el el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general Licenciado.
-apartado 3.2.3    procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ANDÚ RESANO, JESÚS FERNANDO     ***4542**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363896] Adjunto certificados de servicios expedidos por Inspección Educativa de Aragón

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta certificados con Visto Bueno de Inspección Educativa

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363896] Solicita subsanación apartado II.1: expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

ANDUEZA ALIENDE, CRISTINA     ***3204**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405930] Valoración servicios prestados en el extranjero.

Resolución - Ebazpena:

No aporta la documentación según lo establecido en el punto séptimo de las disposiciones 
complementarias del Anexo I referente al baremo de méritos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405930] Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se advierte error.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ANGULO MORENO, ANA     ***7040**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368896] Adjunto mi hoja de servicios

Resolución - Ebazpena:

Adjunta correctamente la documentación solicitada.

Estimada - Onartua

�

ANTON MARTINEZ, CRISTINA     ***0411**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379319] Solicita subsanar APARTADO II. 2.2.1  Máster y APARTADO II. 2.3.2  Grado  en 
Maestro.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede la 
valoración.

Estimada - Onartua

�

ANTXORDOKI DUCAY, JOSE FERMIN     ***3157**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372426] Solicita subsanar expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

APARICIO SANCHEZ, BLANCA MARIA     ***4251**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

Colegio San Francisco Javier de Tudela: Al no constar en el certificado el cuerpo en el que presta 
sus servicios se le asigna de oficio el cuerpo "otros"

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

APELLANIZ NIETO, LARA     ***0125**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389873] Reclama y solicita subsanar  Apartado III 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, en Apartado III 
3.1. Formación Permanente procede la valoracion de un curso traducido (15 horas),  procede la 
modificación del cómputo de horas de una actividad formativa (138 horas en lugar de 100 horas) y 
otro curso no ha sido valorado por no estar reconocido por la Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

APODAKA FERNANDEZ, JOSUNE     ***6151**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386780] Reclama apartado 3.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

APUNTATE GALINDO, CARLA     ***1270**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400873] Reclama apartado 2.1 y solicita subsanar el apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0400873]  Revisada la documentación presentada dentro de los plazos correspondientes  
no procede su valoración ya que no se ha advertido error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

AQUERRETA MOLINA, SILVIA     ***9143**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385416] Suficiencia investigadora

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, se advierte que no 
se ha valorado la suficiencia investigadora. Se procede a su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ARA LABORDA, MARIA ASUNCION     ***4249**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ARAGUAS JUSUE, MAIDER     ***5611**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406548] Solicita subsanar apartado II.2.2. Máster en animación. Reclama apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.2: Revisada la documentación, no procede valorar. No aporta el título oficial ni 
acreditación de abono de los derechos de expedición del título oficial. Apartado III·.1.: revisada la 
documentación procede valorar, con mas de 500 horas.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ARAGÜES DIAZ, ANA MARIA     ***3059**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365895] Reclama apartado 2.2 de otro aspirante

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2 Puntuación de otro aspirante, se desestima por no advertir error en la valoración 
del aspirante reclamado.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARANBURU LERTXUNDI, ELIXABETE     ***0080**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371040] Reclama  apartado III 3.1 Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de instancias de participación en 
la convocatoria,  estos no se presentaron en la solicitud. Unicamente se presentó el curso 
MONITOREEN FORMAZIORAKO IKASTALDIETAN, que no se ha subsanado. El resto, que  
presenta la aspirante en el plazo de subsanaciones no se puede valorar según  las disposiciones 
comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la 
convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ARANDA BARCA, MARTA     ***9702**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b) se procede a la valoración del B2 Inglés EOI.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ARANZUBIA BENITO, NAIARA SARA     ***9405**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384102] Certificados experiencia docente UNED.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación.

Estimada - Onartua

�

ARASANZ NAVARRO, IGNACIO     ***9646**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399521] En relación al "Apartado I Experiencia docente previa" solicito reclamación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, se procede a añadir los servicios prestados no contabilizados.

Estimada - Onartua

�

ARCHANCO LORENZO, MIKEL FRANCISCO     ***4476**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373035] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARDANAZ YUNTA, NATALIA     ***1521**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393265] Presento la subsanación para el baremo de méritos. Mi certificado laboral con el 
visto bueno del inspector

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta certificado con VºBº de Inspección Educativa

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393265] Solicita  subsanación Apartado  II 2.4.b  el título de catalán y Apartado III  3.1 
Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede  valoración del  Apartado III  3.1 Formación 
permanente. No procede la valoración del Título de catalán, Apartado  II 2.4.b   no corresponde a 
ninguno de los títulos que pueden ser valorado en el Apartado II 2.4.b (unicamente se valoran 
certificados emitidos por EOI nivel B2, C1 o C2).

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ARDANAZ ZUZA, JAVIER     ***2997**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ARELLANO GARCIA, MARIA CRISTINA     ***4495**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375794] Solicita subsanar apartado 2.1 y reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.
Apartado 3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. La Fundación UNED no se 
trata de una Administración Educativa, por lo que el curso certificado no es valorado de acuerdo 
con las bases de la convocatoria

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARENAS GIMENEZ, JOSE LUIS     ***6839**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373593] Reclama Apartado III 3.1. y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0373593]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud procede a 
la valoración del curso La Edad Media en Femenino por haber sido impartido por una entidd 
educativa acreditada (50 horas). Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud no procede la valoración del curso de archivística  por no ser acreditado por una entidad 
educativa reconocida (carpe diem en este caso).Revisada la documentación presentada dentro 
del plazo de solicitud se subsanan de oficio las horas del curso Transformación Digital Educativa. 
(12 horas)

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ARETA CALVO, FERMIN     ***2966**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376941 Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

AREVALO DOMINGUEZ, JOSUNE     ***8442**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364406]APARTADO II.2.3. Reclama  2º ciclo de la 2º licenciatura

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.3.Revisada la documentación, procede valorar

Estimada - Onartua

�

ARISTIZABAL LOPEZ, NEREA     ***7139**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385866].-Solicita la revisión de la de la puntuación otorgada a otra persona aspirante en el 
apartado I

Resolución - Ebazpena:

Se corrige  la puntuación otorgada a otra persona aspirante.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385866] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico. Se valore en escala 0 a 10.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, se realiza la 
modificación de nota media de expediente académico  a la escala 0 a 10.

Estimada - Onartua

�

ARISTU TEJEDOR, JON     ***9647**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395547] Reclama apartado 3.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0395547] Revisada la documentación presentada dentro de los plazos de solicitud se 
procede a valorar cursos de formación (202 horas)  en el apartado 3.1

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARIVE BEROIZ, MARIA     ***0652**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365551] Reclama Apartado II 2.4.b) Título C1 Alemán  en dicho apartado. Solicita 
subsanar Apartado III 3.1.. Formación permanente Certificados de formación de "Effective 
Communication, Colaboración y cooperación y Liderazgo y Resolución de Conflictos"

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión:
- Apartado II 2.4.b) no procede su reclamación  por no adjuntar Título B2 expedido por la EOI.
-  Apartado III 3.1. No procede su valoración,   no se trata  de una actividad de formación 
convocada por administración pública con plena competencias educativas o por universidad (en 
este caso es Fundación)  o estén incluidas en un plan de formación permanente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ARIZ MARTIN, IGNACIO     ***9077**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ARIZTEGI HUARTE, XABIER     ***7598**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377463] Apartado I:-La documentación presentada sobre la experiencia en centros no 
públicos (apartado 1.3), demuestra que he trabajado 9 cursos como orientador

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en la solicitud de participación, se advierte el error y se 
corrige.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377463] Reclama una diplomatura en Educación infantil  que realizó con posterioridad a la 
licenciatura. Reclama cursos que no se le han contado

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación, procede valoración en los dos apartados reclamados.

Estimada - Onartua

�

ARIZU DELGADO, JAVIER     ***8902**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395148] Solicita subsanar Apartado II 2.3.1 Titulaciones de primer ciclo.  INGENIERIA 
TÉCNICA INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL. Reclama Apartado III 
3.1. Formación Permanete.  Las jornadas matemáticas (10h).

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el Apartado II 2.3. 1.  en la especialidad de  tecnología no 
se puede puntuar la Ingeniería Técnica Industrial, ya que en la convocatoria pone que no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que haya sido 
necesario para la obtención del primer título de Licenciado  que presenta el aspirante.  Apartado 
III 3.1. Formación Permanente, procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARLEGUI VIEJO, ITZIAR     ***2271**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384624]Solicita subsanar Apartado III 3.2. Idiomas

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ARMENDARIZ GONZALEZ, IGNACIO     ***5280**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368340] Reclama apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede la valoración del apartado 2.1

Estimada - Onartua

�

ARMENDARIZ RUIZ, ANA CANDELARIA     ***9684**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379959] Adjunto los certificados de empresa de la experiencia docente previa visado con 
el visto bueno por Inspección Educativa.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los certificados

Estimada - Onartua

�

ARMENTIA GARITAONANDIA, IONE     ***5327**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373707] Valoración certificados experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente tanto los servicios reflejados en la hoja del Gobierno Vasco, como lo 
impartido en la universidad.

Estimada - Onartua

�

ARMENTIA MARTINEZ DE SALINAS, JON     ***3612**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378228]  Apartado II 2.1.Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

AROZ PALACIOS, BEGOÑA     ***8354**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389459] Solicita valoración de expediente académico del título alegado.

Resolución - Ebazpena:

Procede valorar expediente académico de título alegado

Estimada - Onartua

�
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARPON MARTINEZ, JULIO     ***7830**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407356] - No se ha valorado la experiencia docente en la Escuela de Música de Buñuel 
durante 2 años académicos.- No se ha valorado la experiencia docente en Castel Ruiz (Escuela 
de Música de Tudela), durante casi 10 años

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado del Ayto. de Buñuel. Se añaden los servicios prestados a su 
baremo. Los servicios impartidos en Tudela-Cultura no son válidos en este proceso, no cumple los 
requisitos exigidos en el Anexo I de la Convocatoria

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407356]Solicita Subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico. Reclama Apartado II 
2.3.1. Titulaciones de Primer Ciclo. Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones 
procede valoración.
Apartado II 2.3.1. Revisada documentación aportada, el título requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general Licenciatura, Ingeniería o Grado, por lo cual no procede su 
reclamación. De acuerdo con la base 2.1. a) la titulación de Ingeniería Técnica  se considerará 
requisito de admisión a la convocatoria para algunas de las especialidades del Anexo III, solo el el 
caso de que se carezca de la titulación exigida con carácter general, lo que no reune en su caso.
Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error 
alguno. No procede valoración de cursos de formación porque no consta expresamente que las 
actividades formativas estén incluídas en el plan de formación permanente o reconocidas por la 
Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ARRAIZA OTAZU, ALFREDO     ***5152**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante  se advierte error en el Apartado II 2.1. 
Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ARRAIZA ZABALEGI, MAITE     ***0984**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385067] Solicita subsanar apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ARRATIBEL KORTABARRIA, EÑAUT     ***6196**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395333] Aurretiko irakaskuntza-esperientzia/Garatutako lana"Eusko Jaurlaritzaren 
ziurtagiriak ez du sinadurarik, ezta zigilurik ere: ziurtagirian ez da ageri sinadura.

Resolución - Ebazpena:

Aporta hoja de servicios del País Vasco debidamente firmada y sellada.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395333] 2.1, 2.3.1 eta 3.2.2. ataslak erreklamatzen ditu eta 2.1, 2.3.1 eta 3.2.2. atales 
subsanazioa eskatzen du.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0395333]2.1 eta 2.3.1 atalei dagozkienez eta eskaeraren epean aurkeztutako dokumentoak 
aztertu ondoren, errreklamazioa ez da onartzen. Bigarren Hezkuntzako ikasgaietan sartzeko 
eskatzen den tituko-eskakizun Lizentziatura da beraz, 2.1 atala ez da modifikatu Ez Teknologian 
ezta Matematikan ere.
3..2.2 atalari dagokionez eskaeraren epean aurkeztutako  dokumentoak aztertu ondoren, 
erreklamazioa ez da onartzen. Izan ere Lex-Navarraren arabera  ILTS 7-8 bakarrik da C1 aren 
baliokidea, eta aurkeztutako ILTS tituloak ez da kalifikazio horretara iristen.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ARREGI CALVO, ALAITZ     ***9594**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374550] Reclama apartado II  2.2.1. y slolicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0374550]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

ARREGUI IBORRA, ESTHER     ***3928**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366930] Solicita subsanar apartado II punto 2.1. y reclama apartado III punto 3.2.3

Resolución - Ebazpena:

1) Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. El expediente académico 
aportado es incompleto. 2) Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ARRETXEA RODRIGUEZ, ESTITXU     ***3531**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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ARRIAZU NOVO, ELENA     ***4441**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371106] Se solicita la revisión del periodo de experiencia docente previa

Resolución - Ebazpena:

Se corrigen los servicios prestados con las hojas de servicios aportadas en el momento de la 
solicitud de participación

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371106] Reclama 2.3.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ARRIBILLAGA INDABURU, ALAITZ     ***2413**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390027] Reclama apartado 2.3.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El título mencionado ha sido valorado en el 
apartado 2.4b.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ARRIETA TELLERIA, ANE     ***0385**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368968] reclama apartados 2.1 y 3.2.2 y 3.2.3  y solicita subsanar apartado 2.1, 3.2.2 y 
3.2.3

Resolución - Ebazpena:

[2020/0368968] revisada la documentación presentada dentro de los plazos correspondientes: 
-apartado 2.1: procede su valoración
-apartado 3.2.2. no procede su valoración ya que no se advierte error alguno. (ElEGA ya ha sido 
valorado)
-apartado 3.2.3 no procede su valoración porque no se advierte error alguno (el FIRST ya ha sido 
valorado)

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ARRONIZ CLEMENTE, ANA MARIA     ***5461**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405316] Presenta certificados con VºB de Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los certificados

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405316] Solicita subsanación Apartado II 2.1. Expediente Académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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ARROYO ALGARATE, DAVID     ***5061**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370121] Solicita subsanar apartado III. 3.1. Formación Permanente y Apartado II.2.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Apartado III.1: los cursos en colaboración con la 
Universidad de Nebrija, en este caso no son validos ya que no presenta certificado oficial 
expedido por la administración educativa correspondiente. Apartado II.2.2. El postgrado es un 
documento que no fue aportado en plazo de presentación de solicitudes. Según las disposiciones 
comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la 
convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ARTAL MARTINEZ-NARVAJAS, AMAYA     ***0867**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381090] Solicita subsanar Apartado II 2.2. y Apartado II 2.3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ARTAZCOZ MORANT, EVA     ***4230**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374689] Adjunto la certificación de servicios completa. Las dos hojas con sello y firma.

Resolución - Ebazpena:

Aporta hoja de servicios correcta.

Estimada - Onartua

�

ARTIGAS LOPEZ, XABIER     ***4579**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366960] Solicita subsanar apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ARZAC IRIDOY, MANEX     ***6209**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406417] Reclama revisar servicios prestados en SF Ikastola y Gobierno Vasco

Resolución - Ebazpena:

Presenta correctamente el certificado de SF Ikastola. Un documento aportado del Gobierno Vasco 
está correctamente subsanado. El otro documento no es válido ya que no tiene cuño ni firma del 
Gobierno Vasco

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406417) Reclama apartados 2.2.1  y 2.3.1 . Solicita subsanar apartados 2.2.1 y 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/040641 Apartados 2.2.1 y 2.3.1 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud no procede su valoración. Los títulos requisito no pueden ser valorados como méritos.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ARZAYUS GARCIA, HUGO ALEJANDRO     ***1946**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el 
plazo de admisión de solicitudes se advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. 
Se procede a la valoración de la Nota meda

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ARZOZ MENDIZABAL, IÑIGO     ***4134**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385442]  Solicita valorar expediente y Suficiencia investigadora.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1: Procede valorar expediente: 3,2 Y 2.2 procede valorar Suficiencia 
investigadora.

Estimada - Onartua

�

ASENSIO SANTOS, EDUARDO     ***5181**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388556] Reclama Apartado II 2.1. Solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0388556 Apartado II 2.1. Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud no procede su valoración. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. 
Unicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que hayan sido aportados por 
el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ASIN SANCHEZ, RAQUEL     ***5114**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390223] Subsanación baremación méritos Apdo. I: Experiencia docente

Resolución - Ebazpena:

La experiencia previa no consta con el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ASKASIBAR BADIOLA, ION     ***0135**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366305] Reclama Apartado III 3.2. Certificados no computados:  C1 Inglés (Cambridge).  
C1 Alemán (Goethe). EGA.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, se procede a 
valorar los certificados.

Estimada - Onartua

�

19/06/2020 Página 27 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ASPERILLA ZARZUELA, ANA     ***3346**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371188] Reclama apartados 2.1, 2.2.2 y 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.2.1 Revisada su documentación no procede su valoración.El Máster aportado no 
cumplen con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria
Apartado 2.4b Revisada su documentación no procede su valoración.Falta la acreditación PAU 
(Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido utilizado para la 
obtención del título requisito

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ASTIZ GAMBRA, LAURA     ***0542**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398275] Solicita subsanar apartado 2.1 y reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. El título de experto 
académico ha sido valorado en el apartado 3.1, apartado en el que tiene la máxima puntuación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ASTORQUIA GOMEZ, SOFIA     ***9224**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387266] y [2020/387310] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ASURMENDI LIZARRAGA, JOANES     ***3837**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373239] Solicita subsanar Apartado II 2.4. d y Apartado III 3.1. Formación Permante.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

ATXEGA LOPETEGI, JON     ***7127**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407199]Solicita subsanar apartado 2.1 y reclama apartado 3.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1: Revisada su documentación no procede su valoración. Aporta expediente 
académico oficial en el que no consta la nota media
Apartado 3.2.1: Revisada su documentación no procede su valoración. El título de euskera es 
requisito para poder participar en euskera

Desestimada - Gaitzetsia

�
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AUSEJO SAN JOSE, PABLO     ***4284**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

AUSIN CASTROVIEJO, ROBERTO     ***5765**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

AVILA LABARADOR, MARIA DOLORES     ***4411**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

AVILA NAVARRO, VICTOR     ***4178**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

AYARRA IZCO, NURIA     ***3065**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371470] Solicita subsanar apartado 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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AYESTARAN ARCEIZ, LEYRE LOREA     ***1654**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366159] Reclama apartado II..3.1 y solicita subsanación apartado III.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación del apartado II.3.1 no procede valorar, ya que los dos títulos 
comparten asignaturas. Apartado III.2.1 revisada la documentación, procede valorar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

AZAGRA PUYOL, MARTA     ***3889**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400011] Solicita subsanar apartado 3.1 y reclama apartado 3.2.3

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.1: Revisada su documentación procede su valoración

Apartado 3.2.3: Revisada su documentación no procede su valoración. Revisada la 
documentación aportada, no procede su valoración. En el apartado 3.2.3 se valoran los 
certificados que acrediten el dominio de euskera, inglés, francés o alemán de nivel B2 del MCER 
relacionado en la Orden Foral 30/2011 del Consejero de Educación. No se valoran las titulaciones 
universitarias."

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

AZANZA ECHEVERRIA, RAQUEL     ***8775**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370903] Reclama Apartado III 3.2. "Proficiency.C2"

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, se procede a su valoración. Se 
elimina la valoración del C1 Inglés según las disposiciones  complementarias al subapartado 3.2.

Estimada - Onartua

�

AZANZA ELSO, ERKUDEN     ***3992**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393374] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

AZCONA AIZPUN, GARAZI     ***1904**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364930] Reclama apartado 2.2.1 y apartado 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1: Apartado 2.2.1: Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. 
Los Másters aportados no cumplen con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la 
convocatoria 

Apartado 2.4d: Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación.Falta la 
acreditación PAU (Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido 
utilizado para la obtención del título requisito

Desestimada - Gaitzetsia

�
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AZCONA ARRAIZA, SARA     ***4485**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407313] Solicita subsanar Apartado 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

AZCONA DE SIMON, FERNANDO     ***0554**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364739] Apartado I experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

No presenta el certificado solicitado correctamente, vuelve a presentar el mismo documento sin el 
visto bueno del Servicio de Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364739] Solicita subsanar Apartado II. 2.3.1.  Apartado II. 2.4.d) y Apartado III.3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.1 Revisada la documentación, no procede valorar. La títulación de 1º ciclo es parte 
del título requisito.
 Apartado II. 2.4.d) Revisada la documentación, no procede valorar, falta acreditación PAU. 
Apartado III.3.1 Revisada la documentación no procede valorar. Los cursos están bien valorados. 
El curso de Pilates es un nuevo documento por lo que no es válido.

Desestimada - Gaitzetsia

�

AZCONA RIA, ANA     ***5241**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405046] Reclama APARTADO II.2.1 Expediente, 2.2, Máster y 2.4, idioma y apartado III. 
Cursos

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1.Revisada la documentación no se advierte error alguno al valorar el expediente, 
pero como dice la convocatoria "APARTADO II. Méritos académicos:"De 6 a 6,99 De 1,5 a 1,99 
corresponde 1 punto"; por lo que no le sube el baremo pues la media  de su expediente es más 
baja .
APARTADO II.2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, no 
procede su valoración. El Máster no ha sido obtenido conforme al Real Dereto 56/2005, de 21 de 
enero, al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. 
Dicho máster es un título propio y  ,según la normativa " los títulos no oficiales obtenidos conforme 
al Real Decreto 778/1998 y al artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades) o, en su caso, por el apartado 2.2. (si se trata 
de un título oficial expedido conforme al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, al Real Decreto 
1393/2007, de 29 octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto) " se cuentan en el 
apartado III. Formación por lo que procede su valoración en dicho apartado.
APARTADO II.2.4. 1 curso de nivel avanzado de inglés , no procede valorar. como se refleja en la 
normativa.
APARTADO III. Formación: procede valorar cursos subsanados

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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AZKONA GOÑI, BEÑAT     ***1780**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401238] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración. El Máster (título propio) es valorado en el 
apartado 3.1

Estimada - Onartua

�

AZNAR MAÑAS, VIRGINIA     ***1408**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401175] Reclama Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, no 
se advierte ningún error.

Desestimada - Gaitzetsia

�

AZNAREZ ARROYO, MARIA PILAR     ***4271**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

 
[2020/0376570] Solicita subsanar apartado 2.1 y reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

AZPILICUETA TANCO, JUAN PABLO     ***4832**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

AZPIROZ SOSA, IBON     ***2331**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383360] Aporto el certificado firmado y sellado por las instituciones competentes en los 
que se acredita experiencia previa.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado.

Estimada - Onartua

�
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AZURMENDI CUESTA, MAIDER     ***4971**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394515] Reclama Apartado II 2.3.2  Titulaciones de primer ciclo y Apartado III C2  Euskera.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, no  procede la 
valoración del Grado de Geografía e Hstoria  Apartado II 2.3.2,  ya que no presenta copia del título 
o certificación que acredite haber abonado los derechos para la expedición del título.
- Apartado III C2  Euskera está correctamente valorado. Según disposiciones complementarias  al 
subapartado 3.2.  2ª Cuando se presenten varios títulos o certificados de diferente nivel de un 
mismo idioma, únicamente será valorado el del nivel superior. 4ª  No será valorado ningún título 
de euskera cuando se aspira a plazas a impartir en euskera.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BADENAS CASTELLANO, ARANTXA     ***9409**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BAIGORRI SAEZ, SONIA     ***4431**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396987]Reclama Apartado II 2.3.2. Diplomatura como título de requisito.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.2 Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, el 
título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  el de  Licenciatura,  
por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BALDERO OVEJAS, TAMARA     ***9402**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394926] Solicita subsanar apartado 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

BALLARENA URROZ, MIREN JOSUNE     ***7416**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370850] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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BAÑUELOS CAÑAS, MARTA     ***8673**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366131] Reclama Apartado III 1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración. (200 horas más)

Estimada - Onartua

�

BARANDALLA ECHEVERRIA, LOREA     ***0641**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370976] Solicita subsanar Apartado II.1 y Apartado III.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, porcede valorar.

Estimada - Onartua

�

BARATZE ETXEBERRIA, EUKENE     ***5459**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/395613] Aporta documentación nueva.

Resolución - Ebazpena:

No es posible aportar nueva documentación en la fase de subsanación de este proceso.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BARGUILLA GARRIDO, IRATXE     ***1057**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396704] Documentación justificativa de la experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

No aporta durante el período de subsanación la documentación requerida.

Estimada - Onartua

�

BARIAIN URRESTARAZU, OLAIA     ***1592**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389886] Solicita subsanar Apartado III 3.2. Formación Permanente. Títulos Idiomas

Resolución - Ebazpena:

Apartado III. 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

BARRANCO MOZOS, PALOMA     ***2263**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369735] Solicita subsanar apartado III.1: formación permanente. Dos cursos.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede  valorar 202 horas más.

Estimada - Onartua

�
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BARREIRO GUZMAN, SERGIO     ***9627**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se procede a la valoración B2 Árabe.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BARROS GONZALEZ, OSCAR     ***4727**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387013] reclama valoración del expediente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar su expediente académico.

Estimada - Onartua

�

BARROSO SANCHEZ, ELISABETH     ***7561**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365797] Solicito se tenga en cuenta el tiempo trabajado en este centro educativo, para lo 
que adjunto la hoja de servicio sellada y firmada

Resolución - Ebazpena:

Presenta el certificado de Compañía de María con el Visto Bueno del Servicio de Inspección 
Educativa.

Estimada - Onartua

�

BARTOLOME SAENZ, YACIRA     ***2175**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400721] Reclama la valoración  del Expediente académico del título alegado

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar expediente

Estimada - Onartua

�

BASTERO HUARTE, NEKANE     ***9210**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BASTERRA IRIGUIBEL, OSKIA     ***0183**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385855] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico y  Apartado II 2.3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede valoración. El título de requisito para el ingreso 
en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. Su 
título de requisito es grado, y el expediente que aporta para la nota media no está en la escala 
española.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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BATLLE SANCHEZ, ANA     ***7894**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BATUECAS GARCIA, MARIA MAGDALENA     ***9651**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389548] Nota media expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada, se valora la nota media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BEAUMONT MARTINEZ, ROLANDO     ***8952**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377828] Presenta certificado con VºB de Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377828] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

BELENGUER AGUD, MARIA CRISTINA     ***6707**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377118]Reclama  Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. El título de requisito para el ingreso en el cuerpo 
590 es con carácter general  Licenciado, y en este caso el expediente presentado es el de la 
Ingeniería Técnica.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BELLA ARENZANA, MARIA JESUS     ***7284**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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BELTRAN ONOFRE, ROCIO     ***6071**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374847] Reclama apartado II

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1: Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. No 
aporta expediente académico
Apartado 2.2.1: El Máster ha sido valorado
Apartado 2.3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. La diplomatura ha sido 
conducente al título de requisito con carácter general, la licenciatura.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BELZA IGOA, IGNACIO     ***2536**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BENITO ORTE, ISAAC     ***7119**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BEORLEGUI DIEZ DE ULZURRUN, EUNATE     ***1647**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379423] Reclama Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, se  procede a valorar (+400h ).

Estimada - Onartua

�

BERASATEGUI GARMENDIA, JOSU     ***2208**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370108] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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BERASTEGI RAZKIN, IRAITZ     ***4210**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401136] Reclama apartado 2.1 y 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

BERDONCES LABAIRU, MOISES     ***1090**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367703] Reclama Apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

BERIAIN GOICOECHEA, MIREYA     ***7639**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370561]  Reclama el Apartado II 2.1. Expediente Académico y Apartado II 2.31. 
Titulaciones de Primer Ciclo

Resolución - Ebazpena:

Aparatado II.2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, 
procede su valoración.
Apartado II 2.3.1. No procede la valoración de la  Diplomatura de Magisterio musical  porque en 
la  convocatoria se especifica que "no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título de 
esta naturaleza que haya sido necesario para la obtención del Titulo  de Licenciatura", en este 
caso la diplomatura de Magisterio musical ha sido empleado para obtener la Licenciatura en 
Historia y Ciencias de la Música.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

BERIAIN MUNARRIZ, LUIS EULALIO     ***9383**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389780] Reclama APARTADO II.2.4. Y 2.1

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.4 Procede valoración de título de FP.
APARTADO II. 2.1. Según la normativa, el requisito de acceso para el ingreso en el cuerpo 590 es 
con carácter general el de Licenciado. Por otra parte también especifica que no se contarán los 
títulos que han sido utilizados para la obtención del otro, como sucede comprobando los 
expedientes en este caso; Por ello no procede valorar Ingeniería técnica

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

BERMEJO RODRIGUEZ, LAURA     ***7975**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390039] Solicita subsanar Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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BERNAD ASIAIN, IGNACIO     ***2874**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381286] Solicita subsanación Apartado II  2.1.  Valoración de la nota media.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, se le valora.

Estimada - Onartua

�

BERNAL GOMEZ, ADRIANA     ***5996**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376719] Reclama:
 - Apartado II  2.2.1. Máster  
 - Apartado III 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración. En Apartado III 3.1. Formación Permanente, 390 h.

Estimada - Onartua

�

BERNAL SANCHO, MARIA MAYA     ***9947**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366266] Adjunto certificado de experiencia laboral expedido por organismo oficial.

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente el certificado. No cumple los requisitos exigidos en la disposición 7ª 
del apdo 1 del Anexo I de la Convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

BERNE CALVO, MARIA JESUS     ***8991**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401242 Respecto al merito de experiencia docente, aporté certificado de la universidad 
para valoración de dicho mérito y que, como no se ha tenido en cuenta, ruego se revise y se 
acepte.

Resolución - Ebazpena:

No se admite documentación nueva. En base a la documentación que presentó en la solicitud de 
participación no se puede valorar en este apartado

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401242] Solicita subsanar Apartado II 2.2.1. Máster

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante, no procede la valoración. Según la 
convocatoria para valorar este apartado es nececario copia electrónica del Título oficial de Máster 
o certificación que acredite, en su caso, haber abonado los derechos para la expedición del título.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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BEROIZ ASIAIN, URTZI     ***0687**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BERRIZBEITIA ZUGAZAGASTI, MARTIN     ***5731**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393044] - Envío los certificados con el sello oficial del Gobierno Vasco que han solicitado

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hojas de servicios con sello y firma del Gobierno Vasco

Estimada - Onartua

�

BEZARES TRICIO, IVAN     ***9815**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406993] Reclama título en el apartado 2.4.b. Solicita subsanar apartado 2.4.b

Resolución - Ebazpena:

[2020/0406993]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
su valoración.  Sólo computan los títulos de Italiano expedidos por la EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BIDADOR GONZALEZ, MARTA     ***4416**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365848] Revisar puntuación de servicios prestados

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados están correctamente grabados según el Anexo I de la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BIDART IRIARTE, MIKEL     ***2698**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383871] Quisiera que me volviesen a revisar el documento "Experiencia laboral en 
Escuelas de Música"

Resolución - Ebazpena:

Revisado el documento se corrigen los errores advertidos.

Estimada - Onartua

�

BILBAO LUENGAS, MIKEL     ***9431**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400178]Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente y Apartado II 2.1. 
Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanaciones:
- Apartado II 2.1.  Procede  valoración de la nota media.
- Apartado III 3.1. Procede la valoración del curso (100h).

Estimada - Onartua

�
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BILBAO LURI, LEYRE     ***9493**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388905] Certificado experiencia docente UNED.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento.

Estimada - Onartua

�

BITARTE MANZANAL, NEREA     ***6395**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374736]Solicita subsanar apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

BLANCO ANTON, LEYRE CLARA     ***1332**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364912]  Solicita subsanación Apartado 3.1.  Reclama Apartado 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

BLANCO GASTAMINZA, SANDRA     ***0391**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367937] Apartado 3.2. Reclama se proceda a trasladar puntuación correspondiente a  un 
título C1 expedido por una EOI al apartado 2.4.b en  la especialidad de Matemáticas (Castellano).

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no procede su reclamación por no 
adjuntar el Título B2  expedido por la EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BLANCO OCERIN, MIREN JOSU     ***3117**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406910] Reclama APARTADO  II.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación se comprueba que el título propio ha sido ya contabilizado en el 
APARTADO III. Formación ya que , según la normativa:  " los títulos no oficiales obtenidos 
conforme al Real Decreto 778/1998 y al artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades) o, en su caso, por el apartado 2.2. 
(si se trata de un título oficial expedido conforme al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto) " se cuentan en 
el apartado III. Formación por lo que procede su valoración en el apartado II.2.2

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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BLANCO ORTEGA, SONIA     ***2121**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400808] Reclama apartado 2.4 b

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El título de alemán presentado no equivale 
a un B2 de alemán

Desestimada - Gaitzetsia

�

BLANCO REAL, JOSE CARLOS     ***6120**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369944] En el apartado 1.4 de EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA, se aporta el “Certificado
 de Docencia” donde se indicaban las fechas de toma de posesión 16 de noviembre de 2010 y 
cese 31 de marzo de 2017 que hace un total de 6 años y 3 meses.Por ello, se solicita 0,6249 
puntos por los 6 años y 3 meses de experiencia docente previa en el apartado 1.4.

Resolución - Ebazpena:

Se corrigen los servicios prestados tal y como se aportaron en la solicitud de participación

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369944]  Reclama Apartado II  2.1  EXPEDIENTE ACADÉMICO

Resolución - Ebazpena:

No procede su reclamación. Según la 5ª disposición común al baremo de méritos la 
documentación que haya sido aportada para acreditar el cumplimiento de un requisito no será 
considerada como mérito para su valoración. En este caso el aspirante para obtener el título de 
Doctor ha necesitado la DEA y el titulo de Ingeniero para la obtención de la DEA, por lo cual el 
aspirante perdería puntuación si consideramos  el título de requisito, como así lo solicita, Doctor. 
Por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BOBADILLA ARANDIA, SUSANA MERCEDES     ***3310**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390115]Solicita subsanar Apartado III.1: curso Gestión medioambiental de la producción.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar ya que no presenta certificado oficial expedido por 
la administración educativa correspondiente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BOCOS CATALINA, SORAYA     ***2088**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364694] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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BODELON GAGO, SONIA     ***1924**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366577] Reclama revisión  Apartado III 3.1. Formación Permanente y  Apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

BONILLO RAMOS, ALICIA     ***3983**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381387] Solicita subsanación del expediente de la diplomatura.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada procede valorar expediente

Estimada - Onartua

�

BORDONABA MARIN, MIGUEL     ***3287**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376787] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

BOUISSOU , FREDERIC CLAUDE MARIE     ***1401**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407176] En cuanto al apartado I de méritos (Experiencia docente previa), entrego aquí un 
certificado suplementario como lo pide el BON nº 9 del 15/01/2020

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los documentos solicitados.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407176] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico. Solicita subsanar 
Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanación:
- Apartado II 2.1. No procede la valoración de la nota media. No presenta Declaración de 
Equivalencia de la Nota Media del Expediente Académico de Estudios Cursados en el Extranjero.
-  Apartado III 3.1. No procede su valoración. Las ponencias no son susceptibles de valoración en 
esta convocatoria. Los Seminarios sobre Historia del Monacato son organizados por la 
Universidad de Cantabria y una fundación, pero no están reconocidos en el plan de formación y no 
están firmados por autoridad competente de la universidad. Respecto al curso Jean Monet  no 
consta que esté reconocido o incluido en el plan de formación de una entidad educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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BRIONES ARTACHO, ANTONIO     ***8677**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión de solicitudes, se ha advertido error. 
No se le ha contado la nota media del expediente académico. Se procede a su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

BRUGOS FERNANDEZ, IÑAKI     ***0989**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

 [2020/0394997] Reclama apartado 2.1 y apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1: Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.2.1 Revisada su documentación no procede su valoración.Apartado  II : Revisada la 
documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter 
general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. Según las disposiciones 
complementarias al Apartado II: No serán valorados los certificados de correspondencia a los 
niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior expedidos conforme al 
RD  96/2014, de 21 de Noviembre.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

BUENO LENA, MARIA DOLORES     ***6865**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387475] Presenta hoja de servicios

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

BUENO RODRIGUEZ, NAZARET     ***8578**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395405] Reclama Apartado III 3.2. Títulos Idiomas

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

BUENO ZABALZA, GARBIÑE     ***3806**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369116] Solicita subsanación Apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

BUJANDA SAINZ DE MURIETA, ELENA     ***4016**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/401241] Revisión servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Se actualiza el baremo de la aspirante  en cada cuerpo docente.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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BURGOS LOZANO, JAIME     ***9999**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366739] Sobre la experiencia docente previa: Notifico un error en el baremo de la 
experiencia docente previa que me han confirmado en Delegación de Educación de Navarra.

Resolución - Ebazpena:

Comprobado el documento aportado, se procede a actualizar las fechas de experiencia laboral.

Estimada - Onartua

�

BURGUETE ALDAZ, ADUR     ***4932**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380482] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

BURGUETE ELARRE, ALICIA     ***5492**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404860] Introduje en el apartado de Formación académica y otros méritos otra carta de 
pago en lugar del Diploma de Estudios Avanzados, por lo que me gustaría poder subsanar el error 
cometido.https://drive.google.com/file/d/10DF9gyr4twT57JXAqEVE81KuW2mYwOVR/view?usp=sh
aring

Resolución - Ebazpena:

Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

BURGUI FERNANDEZ, PATRICIA     ***0249**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398271] Reclama APARTADO II.2.2.  Reclama  DEA.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2. Procede valorar

Estimada - Onartua

�

BURUSCO REMONDEGUI, JUANA MARIA     ***7774**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366738] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación  procede su valoración

Estimada - Onartua

�

BUSTINGORRI URTASUN, ANGEL     ***3227**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386917] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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BUSTO ALECHA, HUGO     ***2343**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365291] Reclama se revise Apartado II.2.4. en el que se ha valorado título de Inglés en 
lugar de título de Euskera. 
Reclama Apartado II.2.1.Máster.

Resolución - Ebazpena:

 Estimada reclamación del Apartado II. 2.4.  Revisada su documentación, procede su modificación.
Desestimada reclamación Apartado II.2.1. Revisada documentación aportada  en plazo de 
presentación de solicitudes no consta el documento referente al Máster

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

BUSTO IRIBERRI, MARIA MONTSERRAT     ***4686**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401077] Apartado I. Experiencia docente: Se han utilizado datos de experiencia aportados 
en los subapartados equivocados.

Resolución - Ebazpena:

Se corrige el cuerpo donde se prestaron los servicios en el Centro Maria Inmaculada

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401077] Reclama Apartado II y Apartado III

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada: 
- Apartado II   no procede su reclamacion (FOL, ADE y OGC).  El título de requisito para el ingreso 
en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. En 
esta especialidad y según el Real Decreto 207/2007 en su anexo V, recoge  la Diplomatura como 
titulación equivalente a efectos de docencia. Por otro lado en el APARTADO. II. 2.3. la 
convocatoria dice  que no se valorará por este apartado, en ningún caso, el título que haya sido 
necesario para la obtención del  título de Licenciado. 
- Apartado II 2.4.b) El B2 Inglés EOI había sido valorado en el Apartado III 3.2.3, se procede a su 
valoración en este apartado. 
- Apartado III 3.2.3. El título aportado de Francés no corresponde con ninguna de las titulaciones 
susceptibles de ser valoradas en este apartado. Pone A2.  
- Apartado III 3.1. Los cursos de Zubiarte no pueden ser valorados en este apartado. Según la 
convocatoria en ningún caso serán valorados aquellos cursos o asignaturas conducentes a una 
titulación. Además no están  incluídos en el plan de formación permanente o reconocida por la 
Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CABALLERO GOMEZ, ION     ***5462**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401337] Solicita subsanar Apartado II Cursos de formación y Apartado III 3.1.1. Máster

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de subsanación el Máster no procede valorarlo 
en el Apartado III 3.1.1. ya que no está realizado conforme a los Reales Decretos que aparecen 
en la convocatoria, pero sí que procede su valoración en el Apartado II Cursos de formación ya 
que presenta horas.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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CABALLERO PAREDES, RAFAEL PEDRO     ***6997**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371527] Reclama Apartado II 2.3.2. Titulaciones de Segundo Ciclo en la especialidad de 
Hostelería y Turismo

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.2. Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CABAÑAS MARTINEZ, PABLO JUAN     ***5080**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379796] Experiencia docente como profesor asociado que no se me ha tenido en cuenta, 
presento nueva documentación que consiste en un Certificado emitido por dicha universidad

Resolución - Ebazpena:

El certificado presentado no cumple con los requisitos, no constan las fechas exactas de inicio y 
fin de los servicios prestados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379796] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Según las disposiciones complementarias al Apartado II: No serán valorados los certificados de 
correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
expedidos conforme al RD  96/2014, de 21 de Noviembre.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CABEZA ERCORECA, CHRISTIAN     ***0505**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394655] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar expediente académico.

Estimada - Onartua

�

CABODEVILLA AMADOZ, MAITANE     ***1743**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403778] Solicita subsanación Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Curso "El desarrollo madurativo": revisada la documentación, procede valorar. Cursos Clil (content 
and languaje…) e International Baccalaureate…: revisada la documentación no procede valorar: 
no presenta homologación, ni traducción, ni número de horas.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CABODEVILLA DE ANDRES, OIHANA     ***2164**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364109]Reclama apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisados los cursos aportados se procede a valorar más de  500 horas

Estimada - Onartua

�
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CABRERA MARTINEZ, JAVIER     ***4542**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371030]Reclama apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El aspirante ha alcanzado el máximo en el 
apartado mencionado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CABRERO ARAMBURO, ANA     ***0141**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374672] reclama valoración del expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar el expediente

Estimada - Onartua

�

CABRIA GARCIA, SONIA     ***7994**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385802] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración (100 horas).

Estimada - Onartua

�

CACHO CACHO, LOURDES     ***4331**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CADENATO FRANCO, ALBA     ***4212**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365611] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones se procede a la 
valoración de los cursos

Estimada - Onartua

�
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CAGIGAS MATEO, LETICIA     ***1009**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363903] Contando  mi experiencia laboral docente, de otra especialidad  en otras 
provincias (sin contar la experiencia acumulada de Navarra) me sale 23 meses y 12 días 
trabajados y No 22 cómo habéis contado,reclamo rectificar esa puntuación.

Resolución - Ebazpena:

Revisados los certificados de experiencia laboral, las fechas aparecen correctamente reflejadas 
tal y como aparecen en dichos certificados. Sólo se cuentan meses enteros.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363903] Reclama apartado 2.1 en Intervención Sociocomunitaria

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

CALDERON GOMEZ, JOSE JAVIER     ***3836**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364991] Reclama apartado 3.2.3. B2 Inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el apartado 3.2.3 se valoran 
los certificados que acrediten el dominio de euskera, inglés, francés o alemán de nivel B2 del 
MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011 del Consejero de Educación. No se valoran las 
titulaciones universitarias.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CALERO MAYORAL, MARIA     ***3068**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377559] Según el documento adjuntado de la Comunidad de Castilla-La Mancha, no se 
han baremado correctamente los tiempos de experiencia en centros públicos

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en la solicitud de participación, se advierte el error y se 
corrige.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377559] Reclama apartado 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Falta la acreditación PAU (Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha 
sido utilizado para la obtención del título requisito

Desestimada - Gaitzetsia

�
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CALLEJAS GASPAR, BERTA     ***6130**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400867] Solicita subsanar apartado 3.1 y reclama apartado 3.1 y 3.2

Resolución - Ebazpena:

Subsanación apartado 3.1: "Coeducación" Revisada su documentación procede su valoración
                                             "Crea Euroin": Revisada su documentación no procede su valoración
                                                                    No presenta certificación oficial

Reclamación apartado 3.2 B2 First: Revisada su documentación no procede su valoración
                                                         No presenta certificación oficial
                                           C1.1: Revisada su documentación no procede su valoración
                                                     No presenta certificación oficial
                                           DSH: Revisada su documentación no procede su valoración
                                                    No es un certificado relacionado en la Orden Foral 30/2011 del 
Consejero de   
                                                    Educación

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CALVO DIAZ, NOEMI     ***0817**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395574] Valoración inclusión listas contratación por titulación.

Resolución - Ebazpena:

Se admite a la aspirante para ser incorporada a las listas de interinos.

Estimada - Onartua

�

CALVO MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER     ***0213**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400711] Certificado docente con fechas.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación.

Estimada - Onartua

�

CALVO MEDEL, MARIA ELENA     ***4729**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión de solicitudes, se ha advertido error. 
Se procede a no valorar la Diplomatura de Magisterio, que fue utilizada para acceder al título de 
requisito y se procede a valorar la nota media del expediente de Psicopedagogía, superior a 7.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CAMARERO GARCIA, DANIEL     ***0020**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377060] Creo que es el PDF en el que pone servicios previos. Por si acaso adjunto otro.

Resolución - Ebazpena:

Adjunta hoja de servicios de Valladolid correcta.

Estimada - Onartua

�
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CAMINERO LOBERA, LAURA     ***3363**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387772] Solicita subsanar Apartado II.2.2: doctorado y Apartado II.1: Nota media 
expediente académico. ApartadoIII.1: incluir máster propio en este apartado.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.2 y Apartado II.1: revisada la documentación, procede valorar. Apartado III.1: el 
máster mendionado ya está puntuado en este apartado.

Estimada - Onartua

�

CAMINO SANCHEZ, TANIA     ***3148**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405220] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el expediente académcio 
aportado no dice nada de nota media, se ha obtenido la calificación de sobresaliente (9) en una 
prueba de conjunto, pero no se demuestra que sea la nota media de la titulación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CAMPANO SASTRE, JON     ***8880**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407120] Reclama Apartado III 3.2. Títulos de Idioma

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportado en plazo de admisión, no procede valoración. 
En la resolución de la convocatoria se exige presentar toda la documentación para su valoración y 
ese título no se aportó en el plazo establecido.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CAMPILLO BASCON, JOSE ANGEL     ***0010**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367288] Reclama apartado III.2.2 y solicita subsanar apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.2.2: revisada la documentación, no procede valorar, ya que en inglés está puntuado el 
C1, y en cada idioma se puntua el de nivel superior. Apartado III.1:Siendo cursos relacionados 
con la especialidad falta acreditar que las actividades estén incluidas en el plan de formación 
permanente o reconocidas por una administración educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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CAMPO ARANGUREN, IDOIA     ***1394**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389955] -  Solicita la revisión del baremo de méritos de otra aspirante.

Resolución - Ebazpena:

 Se corrige  la puntuación otorgada a otra persona aspirante.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389955] y [2020/394265] Reclama Apartado II .2.2. Máster y puntuación de otro aspirante.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Máster,  revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
admisión, no procede su valoración. Según las disposiciones complementarias al Apartado II: No 
serán valorados los certificados de correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior expedidos conforme al RD  96/2014, de 21 de 
Noviembre.
Apartado II 2.2 Puntuación de otro aspirante. Se desestima por no advertir error en la valoración 
del aspirante reclamado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CANO BLANCO, RUBEN     ***0893**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377573] Adjunto la hoja de servicio en la que se incluyen las fechas exactas de prestacion 
de servicio

Resolución - Ebazpena:

Aporta hoja de servicios con las fechas exactas de inicio y fin de cada período.

Estimada - Onartua

�

CANO GARCIA, MARIA     ***9937**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

Colegio La Compasión - Escolapios: Al no constar en el certificado el cuerpo en el que presta sus 
servicios se le asigna de oficio el cuerpo "otros"

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CANTIN EMPERADOR, IGNACIO     ***4586**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365339] Reclama apartado III. 1: formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

CAÑAS BENES, CRISTINA     ***9593**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392221] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración (100h)

Estimada - Onartua

�
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CAPARROSO ESQUIROZ, AMAYA     ***7927**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403743] Reclama Apartado II 2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo :su Licenciatura de 
Administración y Dirección de Empresas

Resolución - Ebazpena:

revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, no se advierte error alguno. El título 
de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no 
procede su reclamación. Según las disposiciones complementarias al Apartado II: No serán 
valorados los certificados de correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior expedidos conforme al RD  967/2014, de 21 de Noviembre.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CARDOSO JIMENEZ, CATHERINE     ***1705**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371561] Revisión de mi experiencia docente en otros centros, no me parece correcta la 
puntuación.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados están correctamente puntuados según el baremo del Apdo 1 del Anexo I 
de la Convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371561] Reclama Apartado III 3.2.1.  Solicita subsanar apartado 3.2.1

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0371561]  Apartado III 3.2.1  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud no procede su valoración ya que  no se aprecia error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CARO APARICIO, JAVIER     ***7631**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395499] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

CARO SANCHEZ, VANESSA     ***0406**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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CARRASCOSA RIDRUEJO, MARIA MAR     ***2447**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

 [2020/0406164] y [2020/405994] Reclama apartados 2.2.1 y 2.3.1. Solicita subsanar apartados  
2.2.1 y 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0406164] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud se procede a 
valorar el Máster en neuropsicología en el apartado 2.2.1  y la diplomatura en Magisterio 
educación Especial en el apartado 2.3.1. No procede valoración del título de magisterio en 
audición y lenguaje por ser conducente a la licenciatura requisito.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CARRERA CALZON, ELENA     ***3466**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380571]  Solicita valoración apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Revisada la documentación aportada a subsanar ,procede valorar su 
expediente, aunque la nota media obtenida no es la mínima requerida  para ser tenida en cuenta 
en el baremo de la presente convocatoria

Estimada - Onartua

�

CARRETERO HURTADO, DANIEL     ***3552**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371577] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación no procede su valoración. No presenta certificación oficial donde 
conste que es una actividad de formación convocada por una Universidad, una Administración 
Educativa o reconocida y homologada para el ámbito educativo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CARRICABURU BRAVO, IBAN     ***4741**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CASABONA GAZOL, MARCOS DARIO     ***2584**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366929] Reclama Apartado II 2.2.1. Máster Oficial.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

19/06/2020 Página 54 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

CASADO BURGALETA, DANIEL     ***4971**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CASADO CUADRADO, PABLO     ***2707**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393650] Reclama apartado 3.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0393650] Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el certificado 
de los cursos aportados para la subsanación no acredita un reconocimiento o inclusión en un plan 
de formación permanente de una entidad educativa reconocida.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CASADO DE LAS HERAS, ALICIA     ***2815**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395423] Reclama apartado 2.4b

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. De acuerdo con el Apartado III 
disposiciones complementarias al subapartado 3.2:
2ª Cuando se presenten varios títulos o certificados de diferente nivel de un mismo idioma, 
únicamente será valorado el de nivel superior.
3ª Cuando se presenten varios títulos o certificados de un mismo nivel de un mismo idioma, 
únicamente se puntuará una única vez la acreditación del conocimiento de dicho idioma.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CASADO MARQUEZ, MARIA JOSE     ***3742**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377712] Solicita subsanar apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar

Estimada - Onartua

�

CASADO TRANCON, EDUARDO     ***7029**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365686] Baremo de valoración de méritos, en el apartado I. Faltan años por baremar

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la documentación, se corrige la valoración de fechas de experiencia laboral.

Estimada - Onartua

�
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CASANOVA SOLA, ANA     ***9839**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389464]Solicita subsanar Apartado III.1: formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. El título de B1 de inglés es  integrante del 
currículo de un título académico. Los cursos "educación ambiental" , "Autocad" y "GIS" no son 
actividades de formación convocada por una Universidad, una Administración Educativa o 
reconocida y homologada para el ámbito educativo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CASANOVAS SANZ, JOAQUIN     ***8630**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395015] Adjunto documento complementario que permite determinar la continuidad de mi 
experiencia docente previa en la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Los servicios grabados son hasta el día 4 de febrero de 2020. Fecha 
final para realizar la inscripción

Estimada - Onartua

�

CASARES POLO, ANA     ***2140**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393449] y [2020/393493] Reclama apartado II.2.3.1

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II. 2.3.1. No procede valoración pues,  según la normativa, "Para que sean 
puntuadas las titulaciones de primer ciclo, será necesario presentar copia electrónica del título de 
Diplomado o, en su caso, certificación académica personal en la que se haga constar que se han 
cursado y superado todas las asignaturas correspondientes a los tres primeros cursos o primer 
ciclo de los que consta una licenciatura, ingeniería o arquitectura"; y en el documento aportado no 
consta eso.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CASAS BLANCO, PATRICIA     ***9149**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381417]Reclama Apartado III 3.1 Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación procede su 
valoración (330 horas).

Estimada - Onartua

�

CASTILLO ARNEDO, MARIA VICTORIA     ***6819**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367153] Dice que no tiene nada que subsanar

Resolución - Ebazpena:

No procede ninguna valoración adicional ya que no presenta ninguna reclamación ni documento 
adjunto

Desestimada - Gaitzetsia

�
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CASTILLO CANTO, MONICA     ***0505**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CASTILLO SAGASTA, SILVIA     ***5251**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CASTRO LOPEZ, DAVID     ***7112**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CASTRONUÑO CALVO, MARIO     ***2883**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CATALAN AYALA, RAQUEL     ***4700**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401262] Reclama APARTADO II.2.1, 2.2 Y APARTADO III.2.4.B

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Procede valorar expediente de Diplomatura.  APARTADO II.2.2. No procede 
valorar Título llamado  Máster Prevención de riesgos Laborales porque no se ajustan a los Reales 
Decretos  de la normativa.APARTADO III.2.4.b) El aportado no es B2 EOI  inglés, es nivel 
intermedio, B1, no susceptible de valoración en esta convocatoria.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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CAYON ALCALDE, JUAN RAMON     ***3777**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/400865] Reclama sean valorados los certificados de correspondencia a los niveles del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) expedidos conforme al 
RD 967/2014.

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo con lo establecido en la Disposición complementaria segunda del Apartado II del 
Anexo I de la convocatoria, no recurrida y por tanto acto firme y consentido, establece que no 
serán valorados los certificados de correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Eucación Superior (MECES) expedidos conforme al Real Decreto 
967/2014, de 21 de noviembre.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CEBALLOS DIEZ, LUIS JAVIER     ***3653**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371170] Se aportan los documentos subsanados, que aparecen en "acta de subsanación".

Resolución - Ebazpena:

Se graban los datos aportados en la hoja de servicios de la Comunidad de Madrid

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371170] Solicita subsanar Apartado 2.1 y reclama Apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.3.1 Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CEBERIO BERGES, ITXASO     ***0317**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406929] Reclama apartado 3.1 y 3.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.1 "Curso de Inmersión en Lengua Inglesa 2019-Profesorado" Revisada su 
documentación no procede su valoración por tratarse de un curso conducente a un título 
académico.
Apartado 3.2 "C1 euskara": Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el 
apartado 2.4. b se valoran los certificados que acrediten el dominio de euskera de nivel intermedio 
B2 o nivel avanzado B2 expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CEBOLLA RUIZ, JUAN CARLOS     ***0917**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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CEBRIAN GALVEZ, BEATRIZ     ***8642**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407337]Solicita subsanar Apartado II 2.1. Espediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se  procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

CELIHUETA CORNAGO, CRISTINA     ***7011**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374386] Solicita subsanar apartado 3.1 y reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Subsanación apartado 3.1 Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
subsanaciones, procede su valoración

Reclamación apartado 3.1 Revisada la documentación aportada, se comprueba que el curso ya 
había sido valorado en el plazo de inscripción.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CELIMENDIZ FERRANDEZ, CARLOS     ***0697**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363894] Reclama Apartado II 2.2.1.  y solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0363894] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de la solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

CENOZ CHECA, JOSE IGNACIO     ***2395**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CENOZ GARAYOA, LAIDA     ***8737**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365298] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

CENZANO IZQUIERDO, LAURA     ***2557**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373470] Reclama Apartado II 2.1. Nota media expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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CERECEDA MARTINEZ, DANIEL     ***0585**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389069] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico y Reclama Apartado II 
2.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones 
no  procede su valoración. El aspirante presentó documento con expedición Título pero no 
Expediente Académico. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes  no son aceptados 
nuevos méritos, únicamente se procederá a la subsanación de los presentados en el plazo de 
admisión.
Apartado II 2.2.  Revisada documentación aportada, el título requisito para el ingreso en el cuerpo 
590 es con carácter general Licenciatura, Ingenieria o Grado. por lo cual no procede su 
reclamación. De acuerdo con la base 2.1. a) la titulación de Ingenería Técnica se considerará 
requisito de admisión a la convocatoria para algunas de las especialidades del Anexo III, solo en 
el caso de que se carezca de la titulación exigida con carácter general, lo que no reune en su 
caso.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CERECEDA MURILLO, ALVARO     ***0051**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363893] Subsana apartado 2.4 d Y solicita subsanar 2.4.d.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0363893] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

CERESUELA PALOMEQUE, TRINIDAD     ***9361**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386744] Solicito revisión del baremos de oposiciones de secundaria en la especialidad de 
Geografía e Historia castellano. En la posición 3 se encuentra Ana Ibarra Jiménez con inferior 
baremo que yo. Todos los méritos son iguales y en el apartado 1 de experiencia docente, esta 
persona tiene 6,5915 y yo tengo 7 puntos.Agradecería que revisen lo que en mi modesta opinión 
es un error y si es posible se subsane.Agradeciéndoles de antemano su interés.

Resolución - Ebazpena:

El orden de la lista provisional de méritos puede no seguir los criterios de ordenación descritos en 
la Resolución 8/2019, que serán aplicados de manera estricta a la publicación de la lista definitiva.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CERRILLO DIEZ-ULZURRUN, BEATRIZ     ***1031**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372927] Solicita subsanar Apartado II 2.3.2 Titulaciones de 2º Ciclo y Apartado III 3.1. 
Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.2: No procede su valoración: El expediente de Grado de Maestra en Educación 
Primaria sigue incompleto pues tiene materias convalidadas con la licenciatura de acceso ( 
Psicología) por lo que se valora sólo como 1º ciclo.
Apartado III 3.1:   No procede su valoración: Revisada la documentación aportada y en base al 
ANEXO I. APARTADO III: el  XXIV congreso nacional "Adolescencia Hoy: Intervenciones 
terapéuticas" está organizado y firmado por la SEPPSIPNA  y se trata por tanto de una actividad 
de formación no convocada por administración pública con plena competencias educativa o por 
universidad.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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CERVELLO ALONSO, IGNACIO     ***9510**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365000] Reclama Apartado II 2.4.b Certificado de Nivel avanzado de portugues.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes, comprobamos 
que el Certificado de Nivel avanzado de portugues no corresponde a ninguno de los títulos que 
pueden ser valorado en el Apartado II 2.4.b (unicamente se valoran certificados emitidos por EOI 
nivel B2, C1 o C2).

Desestimada - Gaitzetsia

�

CHACON RIO, SANTIAGO     ***7400**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403373] Solicita subsanar  Apartado III 3.1.  Formación Permanente Curso de 
Teleformación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanacion, unicamente procede la 
valoración del curso etwinning (2h). El resto de cursos no pueden ser valorados ya que  no consta 
expresamente que las  actividades  en cuestión estén  incluídas  en el plan de formación 
permanente o reconocidas por la Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CHAMORRO PUERTO, MARIA PILAR     ***5549**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384514] HOJA COMPLEMENTARIA A LOS SERVICIOS PRESTADOS EN  ARAGÓN 
CORRESPONDIENTE A LA EXPERIENCIA EN LA PROVINCIA DE TERUEL YA QUE NO 
QUEDABA  RECOGIDA  EN LA HOJA APORTADA  INICIALMENTE.

Resolución - Ebazpena:

No es posible aportar nuevos documentos o servicios en esta fase de subsanación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384514] Reclama apartados 2.1. y  3.2.1. Solicita subsanar apartados 2.1 y 3.2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0384514 Revisada la documentación aportada, procede valorar la nota media. No procede 
valorar B2 Inglés, ya que el certificado presentado no acredita el dominio de nivel B2 del Marco 
Común Europeo de referencia para las lenguas MCER, relacionadas en la Orden Foral 30/2011, 
de 28 de febrero del Consejero de Educación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CHAO MARTINEZ, MARIO     ***5767**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370091] Reclama apartado 2.2.1 y 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1 Revisada su documentación procede su valoración

Apartado 2.3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. El título ha sido conducente 
al título de requisito de participación

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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CHAPARRO IBARGUREN, ANE     ***8286**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CHASCO HERNANDEZ, DANIEL     ***2521**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396414] Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

[2020/0396414] Revisada la documentación aportada por el aspirante  se advierte error en el 
Apartado II 2.2.1. Máster. Se procede a la valoración. Se modifica de oficio Apartado III 3.1. 
Formación Permanente, pasando a ser 410 h.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CHERREZ BERMEJO, ANA MONICA     ***2870**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376168] Presenta certifiado con VB de Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

CHIVITE NAVASCUES, JESUS     ***4692**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364352]Reclama apartado3.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364352] Revisada la documentación, procede valorar 528 horas más.

Estimada - Onartua

�

CHUECA JIMENEZ, NESTOR     ***6011**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379055] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente. Cursos que no han sido 
valorados.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, se procede a su 
valoración (550h).

Estimada - Onartua

�
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CID GUEDE, MARINA     ***2043**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395617] Solicita se subsanen los cursos especificados en archivo adjunto.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III. 3.1. Procede valorar

Estimada - Onartua

�

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CID RIESCO, CARLOS     ***0263**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401252] -Reclama valoración de máster y curso.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2. Revisada la documentación, el aspirante demuestra que ha solicitado la 
equivalencia de su Máster, pero todavía éste no está homologado según los Reales decretos de la 
presente convocatoria por lo que no procede su valoración. APARTADO III. 3.1. En cuanto al  
curso " Inteligencia creativa", revisada la documentación, el aspirante no entregó en plazo nigún 
documento con ese nombre ni con ese contenido, por lo que no procede valorarlo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CIFUENTES NEGRETE, ALBERTO     ***0601**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393763] Reclama Apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación ,  procede valorar curso " operador de instalaciones radiactivas";

No procede valorar los cursos " Experimentación animal" porque no está incluido en el plan de 
formación de la Universidad de Alcalá ni reconocido por una autoridad educativa competente; no 
procede valorar el curso "Plataformas de secuenciación"  porque pertenece a un programa de 
doctorado; No procede valorar otra vez los cursos "  One drive"  ni "Diseño y evaluación de 
proyectos de innovación " porque ya  estaban  valorados.
Los párrafos correspondientes de la normativa en los que se basan estas consideraciones serían: 
"Para las actividades incluidas en el plan de formación permanente o reconocidas por la 
Administración Educativa deberá constar expresamente que la actividad en cuestión está incluida 
en el plan mencionado o que está reconocida por la Administración Educativa, o, en su defecto, 
se deberá adjuntar la correspondiente homologación o reconocimiento". 
"En ningún caso serán valorados en este subapartado 3.1 aquellos cursos o asignaturas 
integrantes del currículo de un título académico (incluido doctorado), de un máster o de otra 
titulación de postgrado"

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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CIRIA GONZALEZ, MARIA INES     ***5434**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390023] y [2020/390021] En el apartado de experiencia docente se ha reconocido en la 
hoja de servicio 2 años y 5 meses de experiencia docente por lo que falta de computar 1 mes de 
experiencia.

Resolución - Ebazpena:

Para el cómputo de los servicios se tienen en cuenta fracciones (meses) completos y según 
consta en el certificado, en el punto 1.1 ha trabajado 2 años, 4 mes y 29 días, por lo que está bien 
contabilizado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390023] y [2020/390021] Reclama Apartado II 2.2.1. Máster de secundaria

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

CIRIZA BAREA, RAUL     ***1685**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370956] y [2020/368541] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación: Curso "Narrativa en Castellano" estimada. Curso "Super cuidadores" 
no está firmado por la entidad correspondiente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CISNEROS GALLART, BEGOÑA     ***7169**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389957] Presenta hoja de servicios de La Rioja

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389957] Reclama Apartado II.2.3: Premio extraordinario Máster Secundaria.

Resolución - Ebazpena:

En esta convocatoria solamente son baremables los premios Extraordinarios en el Doctorado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CLAVEL SAN EMETERIO, RAQUEL     ***1977**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405178] Reclama apartado II.4.b

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. El título de inglés C1 ya está valorado en el 
Apartado III.2.2

Desestimada - Gaitzetsia

�
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CLEMENTE GOMEZ, MIGUEL     ***4442**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380261] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Máster;  Apartado II  2.4.b)  TECNICO 
SUPERIOR DE FORMACION PROFESIONAL

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada:
- Apartado II 2.1. Procede la valoración del Máster en este apartado.  Este Máster estaba valorado 
en el apartado III 3.1. obteniendo de este modo +500 h, se ha vuelto a baremar  este apartado 
con la formación aportada en el plazo de admisión y ahora son 410h.
- Apartado II  2.4.b) No procede su valoración,  el aspirante no justifica que el título de grado 
superior no haya sido utilizado para el acceso a la universidad. No procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CLEMENTE SAENZ, SERGIO     ***9946**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Corrección de oficio Apartado II.2.1  Revisada la documentación aportada por el aspirante en el 
plazo de admisión de solicitudes se advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. 
Se procede a la valoración de la Nota media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

COLLADO CABELLO, GUILLERMO     ***8765**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365763] Reclama apartados 2.1 y 2.31

Resolución - Ebazpena:

Apartado  II : Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional es con carácter general la diplomatura,  
por lo cual no procede su reclamación

Desestimada - Gaitzetsia

�

COLLAR GONZALEZ, OLAYA     ***4916**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373408]Solicita subsanación apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

COLOMINA ALUJA, PATRICIA     ***8269**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376123] Reclama Apartado II 2.1.Titulación de Primer Ciclo y Apartado III.3.1. Formación 
Permanente

Resolución - Ebazpena:

Aparatado II 2.1. y Apartado III.3.1. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por 
el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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CONDE SANCHEZ, JUAN MANUEL     ***6648**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368889] Reclama APARTADO II.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II. Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CONESA ARNALDOS, MARIA ANGELES     ***1685**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404259] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente. Reclama Apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- Apartado III 3.1. Procede su valoración (300 h)
- Apartado II No procede su valoración. Revisada la documentación aportada, el título de requisito 
para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su 
reclamación. En esta especialidad y según el Real Decreto 207/2007 en su anexo V, recoge  la 
Ingeniería Técnica  como titulación equivalente a efectos de docencia.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CONTINENTE BLASCO, ANDRES     ***4941**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395126] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, procede valorar la nota media del 
expediente.

Estimada - Onartua

�

CONTRERAS GONZALEZ, AMPARO     ***1608**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado 
un C1 de Inglés en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés del Apartado II 2.4.b).  Según la 
convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título o 
certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el 
subapartado 3.2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

COPETE SANCHEZ, YOLANDA     ***2545**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381375] Reclama Apartados II 2.1. y 2.4.d) y solicita subsanar apartados  2.1 y 2.4.d)

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0381375]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud:
-apartado 2.1 : procede su valoración.
-apartado 2.4.d):  no procede la valoración del título de Técnica Superior de Formación 
Profesional por haber sido utilizado para el acceso a la universidad.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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COQUE MARTINEZ, MARIA LUISA     ***1657**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante, se advierte que es más conveniente para el 
aspirante valorar  el B2 de Francés EOI en el Apartado II 2.4.b) (0,5 ptos.),  que como estaba 
ahora en el Apartado III 3.2. C1 Francés (0,25 ptos).

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CORCUERA GIL, JOAQUIN     ***5238**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medIA.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CORCUERA RUIZ, DIEGO     ***8319**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365913] Desde junio de 2003 hasta Agosto de 2019 trabajé como profesor de idiomas en 
un instituto público de Reino Unido (Wolfreton School and Sixth Form College).

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a la valoración de los servicios prestados en 
Reino Unido.

Estimada - Onartua

�

CORDOBA INDABURU, JAIONE     ***4103**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394306] Reclama apartado III.1: curso de formación pedagógica

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

CORDOBA MORENA, ANTONIO     ***1723**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396370]Solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

CORONAS BALLESTER, MARINA     ***5202**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401196] Reclama apartados 2.4.d y 3.1. Solicita subsanar apartados 2.4.d y 3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0401196 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud:
-apartado 2.4 procede valorar
- no procede valorar ya que el curso no está certificado  por una  entidad educativa acreditada.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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CORTES BLAS, SONIA     ***0045**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

COSSIO BORDA, MARIA CARMEN     ***7928**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401033] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico y Apartado III 3.2. 
Títulos de idiomas

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.
Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
no procede su valoración. Perfil Lingüístico 1 en Euskera equivale a B1 Euskera según el Marco 
Común Europea de referencia para las Lenguas.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

COSTAS CASTRO, CINTIA     ***8281**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371224] Reclama Apartado II 2.1. Expediente Académico, en la especialidad Procesos de 
Producción Agraria

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

COSTELL JAIME, MERCEDES     ***5805**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405239] Solicito la subsanación del apartado correspondiente a experiencia laboral, 
alegando que el documento presentado del tiempo trabajado en Aragón no está actualizado, y no 
se me ha permitido presentar el correcto (faltan 6 meses por contabilizar). 

Resolución - Ebazpena:

El documento de servicios de Aragón está correctamente valorado tal y como fue presentado en 
la solicitud de participación. En este proceso de subsanación no está permitido incorporar 
documentación nueva.

Desestimada - Gaitzetsia

�

COTRINA OLIVARES, LAURA GUADALUPE     ***7586**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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CRESPO FUENTES, DAVID     ***8557**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364909] Reclama Apartado II 2.3.1 Titulaciones de primer ciclo y  Apartado II  2.4.e)  
Técnico Superior Deportivo.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, se procede a la 
valoración del título de Magisterio, y no se puede valorar el Técnico Superior Deportivo, ya que no 
fue aportado en el plazo de admisión.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

CUARTERO CALVO, LUIS EDUARDO     ***4208**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración inclusión listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación se admite al aspirante para formar parte de las listas de interinos 
también para la especialidad de hostelería en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CUENCA PINA, ARMANDO     ***1421**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

Alagón y San Gil: Al no constar en el certificado el cuerpo en el que presta sus servicios se le 
asigna de oficio el cuerpo "otros"

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

CUESTAS DIAZ, ANA M     ***5324**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399757] Solicita que se tenga en cuenta la nota media del expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar el expediente subsanado, pero como dice la 
convocatoria,APARTADO II. Méritos académicos:"De 6 a 6,99 De 1,5 a 1,99 corresponde 1 
punto"; por lo que no le sube el baremo pues la media  de su expediente es más baja.

Estimada - Onartua

�

CUEVAS GUTIERREZ, MARIA LUJAN     ***9309**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399635] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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CUMBA SUESCUN, SILVIA     ***7927**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378032] Valoración titulación para listas interinos.

Resolución - Ebazpena:

Una vez revisada la documentación, se admite el título para formar parte de la lista de 
contratación de la especialidad de Servicios a la Comunidad.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378032] Solicita que se tenga en cuenta para la baremación  el título de FPII 
Administración y Finanzas.

Resolución - Ebazpena:

revisada la documentación procede valorar dicho título de FP.

Estimada - Onartua

�

CURIEL ESCAÑO, SARA     ***7303**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399188] Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399188] Reclama apartado 3.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede su valoración. El 
certificado no acredita el dominio de inglés de nivel B2 o C1 del Marco Común Europeo de 
referencia para las lenguas MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, del 
Consejero de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

CURIESES BECERRIL, RAQUEL     ***4481**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376255] Reclama apartado2.2.1 y solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0376255] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud se procede 
a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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DARGELOS , FANNY JULIETTE     ***3725**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389896] Certificado de experiencia docente validado por el Servicio de Inspección.

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado de experiencia docente validado por el Servicio de Inspección.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389896]Solicita subsanar Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

DARIAS FUENTES, RITA     ***2991**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367178] Reclama apartado II.2.1: máster oficial

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

DAVILA MARTIN, ESTEFANIA     ***3316**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377977] Revisar servicios en el Colegio La Compasión Escolapios. Revisar servicios en la 
UNED y servicios en la UPNA

Resolución - Ebazpena:

Se corrigen servicios prestados en el Colegio Escolapios. Subsana correctamente el certificado de 
la UNED. Los servicios prestados en la UPNA no son válidos en este proceso.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377977] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Revisada la documentación presentada  
referente al apartado 3.1 no se advierte ningún error. Los cursos no están certificados por el 
organismo correspondiente, están certificados por una cátedra o un departamento.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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DE ELGUEZABAL MENDEZ, MIKEL ALBERTO     ***9284**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401330] Valoración servicios prestados en el extranjero.

Resolución - Ebazpena:

No aporta la documentación según lo establecido en el punto séptimo de las disposiciones 
complementarias del Anexo I referente al baremo de méritos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401330] Solicita subsanar Apartado II 2.1.   EXPEDIENTE ACADÉMICO; Apartado II 2.2.1. 
CERTIFICADO DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS, DOCTOR EN CIENCIAS DEL MAR

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- Apartado II 2.1.  La nota media procede su valoración. 
- Apartado II 2.2.1 No presenta el título que ha sido homologado en España, por lo cual no 
procede su valoración. 
- Apartado II 2.2.1 Título de doctor se valora.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

DE GODOS RODRIGUEZ, MARIA TERESA     ***9006**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371660] Revisar Apartado I -1.2 Servicios prestados (adjunto hojas de servicios) Más de 
12 años.

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, en el apartado 1 se tendrá en cuenta un máximo de 
diez años.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371660] Reclama Apartado II 2.3.; Solicita subsanar Apartado II 2.2. 1  y Apartado II 2.4. d

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- Apartado II 2.3  El título de Graduada Social Diplomada fue utilizado para la realización de 
Graduado en Administración y Dirección de Empresas, y según dice la convocatoria , no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que haya sido 
necesario para la obtención del primer título de grado  que presenta el aspirante . Así mismo 
según las disposiciones complementarias al Apartado II: No serán valorados los certificados de 
correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
expedidos conforme al RD  967/2014, de 21 de Noviembre.
- Apartado II 2.2  El máster aportado no se ha obtenido conforme a los Reales Decretos 
especificados en la convocatoria. Se obtuvo conforme al RD 39/97. Por lo cual no procede su 
valoración en este apartado.
- Apartado II 2.4. La presentación del título de Bachiller y las notas de COU no demuestran que el 
título no haya sido utilizado para acceder a la Universidad. Falta el documento que acredita la 
superación de la selectividad, por lo cual no procede su valoración.

Desestimada - Gaitzetsia

�

DE LA TORRE AMBITE, RUTH     ***6840**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367126] Reclama Apartado II 2.3.1. Titulaciones de 1º Ciclo:  Diplomada de Trabajo Social.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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DE LA VEGA BRIEBA, MARIA DEL MAR     ***0830**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383494] Solicito que se tenga en cuenta las páginas 2 y 3 del documento pdf Experiencia 
Docente Previa. Documento previamente firmado por Inspección Educativa y no tenido en cuenta 
en la baremación.

Resolución - Ebazpena:

Corregimos los servicios prestados tras revisar los certificados aportados en la solicitud de 
participación

Estimada - Onartua

�

DE OLAZABAL SALGADO, PAULA     ***2922**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388947] Reclama  el Apartado III  3.1.y solicita subsanar el apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado III  3.1.Revisada la documentación aportada, la suma es 493h que se corresponde con 
0,98 puntos. No se han considerado los cursos de formación en los que la aspirante figura como  
Ponente de los cursos o las comunicaciones  y en dos cursos no procede su valoración ya que no 
acredita que la actividad está reconocida por la Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

DEL ESTAL CAVERO, MIGUEL ANGEL     ***3445**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

DEL POZO GONZALO, JOSE MARIA     ***8977**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404643] Adjunté la experiencia docente y no aparece en el baremo. No se debió de cargar 
el archivo. Ha debido de ser por error de la aplicación informática al rellenar la solicitud  ya que 
me dio problemas y lo tuve que realizar tres veces.

Resolución - Ebazpena:

En la solicitud de participación no presentó ningún documento para acreditar servicios prestados. 
No se acepta documentación nueva.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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DEL POZO VAZQUEZ, JUAN MARIA     ***3705**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401128] Revisión servicios prestados ámbito concertado.

Resolución - Ebazpena:

Se valora correctamente el documento.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401128]  APARTADO II. ESPECIALIDAD 0591 SERVICIOS A LA COMUNIDAD. Reclama 
expediente del Título alegado: Diplomado en Trabajo Social.  Reclama también en las dos 
especialidades  los archivos:  DEA, un título de FP y un 2º ciclo de Filosofía.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:  APARTADO II. ESPECIALIDAD 0591 SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. Procede valoración del  Título: Diplomado en Trabajo Social.  
El resto de reclamaciones  no procede valorarlas pues, según las disposiciones comunes al 
baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  
hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

DEL REY PALACIOS, ABEL     ***4718**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405934] Solicita subsanar Apartado II 2.2.1. Máster y Apartado III. 3.1. Formación 
permanente

Resolución - Ebazpena:

[2020/0405934] Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede la 
valoración de los méritos alegados. El Máster no esta realizado de acuerdo a los reales decretos 
que exige la convocatoría. El curso al que hace referencia no presenta traducción jurada, por lo 
cual no procede su valoración, según la Disposición común 2ª al baremo de méritos. Se hace una 
corrección de oficio y se incluye un curso de 40h.

Desestimada - Gaitzetsia

�

DEL RIO GONZALEZ, ALVARO QUITERIO     ***0053**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385437] Solicita subsanar Apartado II 2.2.1. Suficiencia investigadora

Resolución - Ebazpena:

[2020/0385437] Revisada la documentación entregada dentro del plazo de solicitud no procede su 
valoración ya que no está certificado  que el- Diploma de Estudios Avanzados fuera  realizadda 
conforme al Real Decreto 778/1998, de 30 abril..

Desestimada - Gaitzetsia

�
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DEL RIO RAMIREZ, JESUS MANUEL     ***5590**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406195] - RECLAMACIÓN PARA LA ESPECIALIDAD DE “INTERVENCIÓN 
SOCIOCOMUNITARIA”- La baremación obtenida  en el apartado 1-4 procedería cambiarla al 
apartado 1-3, con la consiguiente variación en la puntuación,

Resolución - Ebazpena:

Se corrige el cuerpo donde prestó los servicios

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406195] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

DELAS SAN JUAN, EIDER     ***0495**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386959] Reclama Apartado III 3.2.  C1 Inglés.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, se procede a lsu 
valoración.

Estimada - Onartua

�

DELGADO SAEZ, NIEVES     ***1575**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

DELGADO SOLA, LUIS     ***1190**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393082] y [2020/392767] Reclama Apartado II 2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

DEVORA ABAD, DANIEL     ***0663**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366115] Reclama apartados 2.1 y 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación no procede su valoración. El expediente no fue 
entregado dentro del plazo de admisión. En el periodo de subsanación no se puede entregar 
nueva documentación

Apartado 3.2.2. Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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DI MARE HERNANDEZ, SALVATORE     ***3523**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370599] Hoja de servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370599] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

DIAZ ALONSO, DIANA     ***3041**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

DIAZ ARCE, IOSUNE     ***4681**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390037] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico. Solicita subsanar Apartado III 
3.1. Formación académica.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, no se advierte error. No hay ningún 
documento con el expediente académico de la Licenciatura.

Desestimada - Gaitzetsia

�

DIAZ CENZANO, MARIA ELENA     ***0376**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365366] Solicita subsanación apartado II.2.1 y 2.2 y Solicita subsanación apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

1) Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.
2) Revisada la puntuación, tienen la máxima puntuación en este apartado

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

19/06/2020 Página 76 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

DIAZ CORTES, FABIAN     ***3572**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381269] Entrega  certificado sobre la docencia universitaria en la Universitat Autònoma de 
Barcelona y la Universidad Carlos III de Madrid, así como de formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado de la universidad de Barcelona Correcto. El certificado de la universidad de 
Madrid no contiene las fechas exactas de inicio y fin de cada contrato.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381269] Solicita subsanar Apartado II 2.1., Apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0381269] Revisada la documentación presentada en el plazo de subsanaciones, 
-  Apartado II 2.1 se valora la nota media.
-  Apartado III 3.1 no procede su valoración, ya que no aparece número de horas en ninguno de 
los documentos aportados para subsanar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

DIAZ DE CERIO EZCURRA, SHEILA     ***9047**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373273] Faltan 3 meses en el apartado 1.4. en el que se valora la experiencia docente en 
la Universidad del País Vasco

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, se tendrán en cuenta un máximo de 10 años 
trabajados. Dado que se contabilizan 9 años y 11 meses en el apartado 1.1, solo se puede 
contabilizar un mes de los cuatro justificados  en el apartado 1.4 hasta llegar al máximo permitido 
de 10 años.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373273] Reclama la DEA y los cursos de formación.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.Revisada la documentación procede valorar su DEA . APARTADO III. Revisada la 
documentación procede valorar sus cursos de formación.

Estimada - Onartua

�

DIAZ DEL BUSTO, DAVID ANTONIO     ***5690**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376347] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

DIAZ FONTENLA, PATRICIA     ***0635**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388599] APARTADO III. Solicita revisión de cursos.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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DIAZ FRANCES, MAITE     ***1929**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365116] Reclama apartado II.2.3

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

DIAZ GARCIA, CESAR     ***3563**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366765] Para subsanar los méritos no validados adjunto dos versiones diferentes de la 
misma hoja de servicios expedida por la Consejería de Educación de Cantabria

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

DIAZ HERNANDO, MARTA     ***2674**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388664] Reclama revisión Apartado II. Formación Académica.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

DIAZ ORO, CRISTINA     ***5839**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374296] Reclama apartados 2.1  y 2.3.2

Resolución - Ebazpena:

[2020/0374296 Apartado  II : Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el 
ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su 
reclamación. La Nota Media corresponde a la  titulación de requisito, por lo cual tampoco procede 
la valoración de la Licenciatura en el Apartado II 2.3.2, ya que es título de requisito.

Desestimada - Gaitzetsia

�

DIAZ POSADA, ENRIQUE     ***8040**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

DIAZ RODRIGUEZ, PATRICIA     ***0979**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406867] Reclama Apartado II 2.2 Máster

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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DIAZ-GUERRA APARICIO, RAUL     ***0371**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368687] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

DIEZ GARCIA, DANIEL     ***9769**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390188]Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración (55h).

Estimada - Onartua

�

DIEZ HERRERO, AITOR     ***7660**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384314] Solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

DIEZ OCHOA, CRISTINA     ***2311**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398428] Solicita subsanar apartado II.1: expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar, ya que no presenta la homologación de dicho 
expediente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

DIEZ PALMA, ANGELA     ***2964**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389594] Reclama apartado II 2.2.1. Máster

Resolución - Ebazpena:

[2020/0389594] Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

DIGIACOMO FERNANDEZ, ESTHER     ***3740**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371184]  Reclama 3.1

Resolución - Ebazpena:

 3.1.Revisada la documentación aportada, no procede la valoración del curso Photoshop en base 
al ANEXO I. APARTADO III. Según éste, se trata  de una actividad de formación no convocada 
por administración pública con plena competencia educativa o por universidad.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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DIMAS BERMEJO, DANIEL     ***5945**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374826] Certificado experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374826] Solicita subsanar apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede valorar. Las ponencias y artículos  no computan 
como horas de formación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

DMITRENKO , VIOLETTA     ***3799**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407400] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

[2020/0407400] Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. No aporta la 
declaración de equivalencia de la nota media del expediente académico de estudios cursados en 
el extranjero.

Desestimada - Gaitzetsia

�

DOBARRO BUGARIN, MARTA     ***5823**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389734] En el baremo no se me ha tenido en cuenta el título oficial de máster o el título 
oficial de doctorado, ambos entregados en la solicitud de participación. En el subapartado 2.2 de 
formación académica únicamente se me ha sumado 1 punto cuando en realidad debería tener 2 
puntos. Adjunto de nuevo la documentación de los títulos.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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DOMENCH PEREZ, IGNACIO     ***1118**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407351] Aporto:Documentación adverada (ver punto 4 del Certificado de Inmigrante 
Retornado) por la Consejería de Empleo de la embajada española en Washington, DC. EE.UU. 
(validación de un organismo oficial español). Un certificado de Verificación de Empleo con 
Apostilla de la Haya expedido por el Departamento de Educación de la ciudad de Nueva York y su 
consiguiente traducción jurada.

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la documentación aportada, se procede a la valoración de los servicios prestados en 
el extranjero.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado III  3.2.. Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado 
un C1 de Inglés en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés. Según la convocatoria no será 
valorado B2, si el aspirante presenta otro título o certificado de nivel superior del mismo idioma.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

DOMINGUEZ BUENO, MARIA DEL PILAR     ***3563**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379800] Solicita subsanar Apartado III  3.1. Formación Permanente. Corrección de oficio 
Apartado II 2.1. Expediente académico en la especialidad Procesos de Producción Agraria.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0379800] Revisada su documentación no procede su valoración.  El curso de "Técnico de 
Calidad Medio Ambiental" no es una actividad de formación convocada por una Universidad, una 
Administración Educativa o reconocida y homologada para el ámbito educativo. El curso "GVSIG" 
no está certificado por el organismo correspondiente.
Apartado II 2.1. Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de 
solicitudes, se advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la 
valoración de la nota media.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

DOMINGUEZ LOPEZ DE LACALLE, OIER     ***9223**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381329] y [2020/381349] Reclama Apartado II Título de requisito Doctor.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0381329] No procede su reclamación. Según la 5ª disposición común al baremo de méritos 
la documentación que haya sido aportada para acreditar el cumplimiento de un requisito no será 
considerada como mérito para su valoración. En este caso el aspirante para obtener el título de 
Doctor ha necesitado la DEA y el título de Ingeniero para la obtención de la DEA, por lo cual el 
aspirante perdería puntuación si consideramos  el título de requisito, como así lo solicita, Doctor. 
Por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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DONADO VARA, FLAVIA LAVINIA CARMEN     ***3183**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364833]Solicita subsanación apartado II.2.1, apartado III.2.2 y reclama apartado III.2.3

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar apartado II.2.1. Apartado III.2.2 revisada la 
documentación no procede valorar. No se valoran los títulos de idioma expedidos por una 
universidad. Apartado III.2.3 Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
admisión, no procede valorar, por ser un nuevo documento aportado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

DORADO GARCES, LUIS     ***1146**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369438] Revisar puntuación dada en el apartado 1.3. y 1.4 de servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Tras revisar el certificado (Campus Centre) presentado en la solicitud de participación, se 
considera que están correctamente grabados los servicios prestados. No se indica expresamente 
que está contratado en el nivel de Secundaria por lo que se contabiliza ese tramo de fechas en el 
cuerpo de FP

Desestimada - Gaitzetsia

�

DORAI URRITZA, OLATZ     ***3512**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385796] En experiencia docente no se me ha puntuado nada

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. Vuelve a presentar la hoja de servicios sin firma y sello del Gobierno 
Vasco y el Certificado de SF Ikastola sin Visto Bueno de Inspección Educativa

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385796] .Reclama el apartado FORMACIÓN PERMANENTE.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0385796] Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, se procede a valorar 
de nuevo los cursos que se ajustan a la normativa y siguen sin ser válidos varios cursos, por lo 
que la puntuación es de 464.

Estimada - Onartua

�

DORDA FERNANDEZ, JUAN     ***6068**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381208] Solicita subsanar apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Revisados los expedientes de los dos 
Grados presentados constan asignaturas convalidadas, por lo que la licenciatura valorada en el 
2.3.2 será valorada únicamente como titulación de segundo ciclo.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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DRONDA PRADOS, LAURA     ***0432**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376836] Solicito que se considere mi experiencia docente en el Programa Profesores 
Visitantes en EEUU y Canadá

Resolución - Ebazpena:

Se corrigen los servicios prestados en el extranjero

Estimada - Onartua

�

ECEIZA CEBERIO, IZASKUN     ***5969**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367062] Hoja de servicios con sello y firma.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación de la experiencia docente requerida.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367062]Reclama apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede la reclamación en el el 
apartado 2.3.1

Estimada - Onartua

�

ECHAVARRI LOPEZ, MIRARI     ***2086**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400252] Solicita subsanar apartado II.2.1: máster universitario

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. La documentación aportada es la solicitud de 
homologación del máster y no   acredita que el máster se ha  obtenido conforme a los Reales 
Decretos especificados en la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ECHAVARRI MONTERO, RAUL     ***3059**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365425] Reclama apartado II.3.1: 1º ciclo de técnico agrícola

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. El título de Técnico agrícola, es parte del título 
requisito, de Ingeniero Agrónomo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

EGILEGOR URBIZTONDO, AMAIA     ***5915**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364890] Atzo argitaratu zenituzten Oposaketetan parte-hartuko dutenen izen-abizenak; 
baina, nire kasuan akats bat dagoela garbi dago; izan ere, dagokidan zerrenda batean ez da nire 
izena azaltzen. Akatsen zuzenketak egiteko epean, nik aurrez egin nuen akatsa zuzendu nuen eta 
orain ez dut ulertzen zergatik ez nagoen zerrenda horretan (Lengua Castella y Literatura / 
Euskara). Akatsa zuzendu nuela ikus dezazuen, nik bidalitako agiriak berriz bidaltzen dizkizuet. 

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la reclamación, vemos que aparece correctamente en la lista que dice no aparecer.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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EL OUARDI EL OUARDI, TARIK     ***1040**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381264] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ELIZALDE ERASUN, AINHOA     ***9580**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389596]  Reclama  APARTADO II.2.1 Y 2.2.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Procede valorar expediente en las dos especialidades a las que se presenta.
APARTADO 2.2. Según la normativa " los títulos no oficiales obtenidos conforme al Real Decreto 
778/1998 y al artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001 de Universidades) o, en su caso, por el apartado 2.2. (si se trata de un título 
oficial expedido conforme al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, al Real Decreto 1393/2007, de 
29 octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto) " se cuentan en el apartado III. 
Formación, por lo que procede valorar en dicho apartado con las 500 h que tiene.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ELIZALDE GAZTEA, XABIER     ***4445**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365548] Reclama 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ELIZALDE MENDIBURU, MIKEL     ***0611**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365659] Reclama Apartado II  2.3.1. Titulaciones de primer ciclo.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

ELIZALDE PICABEA, AINHOA     ***1841**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396873] Faltan por añadir servicios prestados en curso completo 2018-2019, en lista 
Procesos Comerciales en euskera. Gracias.

Resolución - Ebazpena:

Todos los servicios presentados están debidamente valorados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396873] Solicita revisión apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación no procede contar el 1º ciclo de la Licenciatura de Comunicación 
Audiovisual porque en el expediente aparecen materias convalidadas entre las 2 licenciaturas. Se 
aplica expediente de la licenciatura que tiene más nota

Desestimada - Gaitzetsia

�

19/06/2020 Página 84 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

ELIZALDE VIRTO, IÑIGO     ***4212**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386613] - Reclama en Apartado II se valore Ingeniería Técnica Industrial como título 
requisito. 
Reclama en Apartado 3.2. se valore Título B2 Inglés.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II: Revisada la documentación aportada, el título requisito para el ingreso en el cuerpo 
590 es con carácter general Licenciatura, por lo cual no procede su reclamación.
Apartado 3.2. Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ELIZONDO ALZA, LUCIA     ***7075**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406192] Solicita subsanar Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada , procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ELORZA CIAURRIZ, MARIA ELENA     ***3993**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367236] Solicita subsanar apartado II.1: nota media

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ELVIRA SAEZ, LAURA     ***4184**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390015] Solicito revisión del  Baremo  del Apartado 1 Subapartado 2

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, se tienen en cuenta en la valoración un máximo de 10 
años. Así, en la lista de Organización de proyectos de fabricación mecánica se han tenido en 
cuenta 9 años y 8 meses de servicios en el mismo cuerpo y 4 meses (hasta cumplir los 10 años 
máximos) de servicios en distinto cuerpo. En la lista de Operaciones y Equipos de Producción se 
han tenido en cuenta 11 meses en el mismo cuerpo y 9 años y 1 mes (hasta los 10 años) de 
servicios en distinto cuerpo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ELVIRA SAEZ, MARTA ELVIRA     ***1816**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387858] y [2020/376506] Reclama apartado 2.3.1 y solicita subsanar el apartado 2.3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0387858] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
su valoración.  El título requisito de carácter general  para acceder al cuerpo 590 es la 
licenciatura, y la ingeniería técnica forma parte del grado conducente a la misma titulación.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ERCE DOMINGUEZ, ANDE     ***4946**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380020] Reclama apartado 2.1 y apartado 3.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación no procede su valoración. Revisada la documentación 
aportada, el título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  
Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.
 Apartado 3.2 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ERICE RECALDE, ANA     ***1862**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400466] APARTADO III.3.1  solicita valoración de un curso.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III.3.1 . Procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ERRO VICENTE, LEIRE     ***0958**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ERVITI GOÑI, JAVIER     ***9050**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398276]Reclama Apartado III 3.1. Másteres

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Los másteres aportados no están reconocidos por la Administración Educativa y 
no se han obtenido conforme a los Reales Decretos especificados en la convocatoria, no procede 
valoración.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ESARTE ESEVERRI, SONIA     ***4154**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394399] Valoración experiencia docente universidad.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394399] Reclama apartado 2.2.3

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Este apartado valora únicamente el Premio 
Extraordinario en el doctorado

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ESCOBAR GRAO, JAVIER     ***2280**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393876] Reclama Apartado II 2.4. b)

Resolución - Ebazpena:

[2020/0393876] Apartado II 2.4. b) Revisada la documentación entregada dentro del plazo de 
solicitud  no procede su valoración. El certificado no acredita el dominio de inglés de nivel B2 del 
Marco Común Europeo de referencia para las lenguas  relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 
28 de febrero, del Consejero de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ESCUDERO HARO, MARIA ROSARIO     ***9389**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369428] Solicita Subsanación apartado II.1: Nota media expediente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a la modificación requerida.

Estimada - Onartua

�

ESCUDERO LAGOS, JOSU     ***5790**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369174] Añadido hoja se servicio de CAV firmada.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

ESPARZA ALFARO, LEYRE     ***0632**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381465] Se me ha contabilizado mal la experiencia en centros privados.

Resolución - Ebazpena:

Revisamos las hojas de servicios aportadas en la solicitud de participación y se procede a corregir 
los errores advertidos.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381465] Reclama Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, la puntuación es correcta.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ESPARZA BAQUER, AITOR     ***1412**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368760]Solicita subsanar Apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�
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ESPARZA FERNANDEZ, IGNACIO     ***7771**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390067] Solicita subsanar Apartado II.2.1 y apartado II.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar en los dos apartados.

Estimada - Onartua

�

ESPINOSA GUERRI, JOSEPA     ***4437**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378018] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificados con el Visto Bueno de Inspección Educativa correctos.

Estimada - Onartua

�

ESQUIROZ SANCHEZ, AUGUSTO     ***2268**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369644] Solicita subsanación aparatado II.4.d y reclama apartado II.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar en el apartado II.4.d por ni aportar la acreditación 
PAU. En el apartado II.3.1: revisada la documentación no procede valorar, por ser parte del título 
requisito aportado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ESTEBAN BLASCO, CARLOS     ***0052**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383737] Reclama apartado 2.1 y solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0383737] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
subsanación. La nota media de escala 1-4  es la que aparece en el expediente académico.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ESTEBAN GOMEZ, BEATRIZ     ***8607**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378108] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académcico en la especialidad  Intervención 
Sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ETXABARRI OROTZ, EIDER     ***0032**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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ETXABE URIARTE, IRATXE     ***3494**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381493] Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ETXEBERRIA ARZAK, ANE     ***4138**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368267] Valoración hoja de servicios Gobierno Vasco.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación requerida.

Estimada - Onartua

�

EXPOSITO MUR, AARON     ***6045**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394123] Solicita subsanar apartado II.1 y apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar los dos apartados.

Estimada - Onartua

�

EZCURRA GARCIA, ANA BEGOÑA     ***7150**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385780] Reclama apartado 2.1 y solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0385780] Apartado 2.1: Revisados los documentos presentados dentro del plazo de 
solicitud  procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

EZCURRA LARRASOAÑA, MARGARITA     ***2076**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388865] ADJUNTO DOCUMENTOS DE  IKASTOLA SAN FERMIN. SE ME PEDÍA VISTO 
BUENO DE INSPECCIÓN

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los certificados

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388865] Reclama apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. La diplomatura ha sido conducente a la 
licenciatura presentada como título de requisito, habiendo asignaturas convalidadas.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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EZQUERRA UCAR, ANDER     ***0067**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364394] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Nota media expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

FARFAN VASCO, CARMEN     ***6744**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365667]Reclama apartado II.3.2: 2º ciclo

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

FARFAN VASCO, EMILIO     ***6745**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367241] Reclama apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, no procede su 
valoración. El primer ciclo de la licenciatura de requisito ha sido conducente al segundo ciclo de la 
licenciatura valorada en el apartado 2.3.2, ya que tienen asignaturas cursadas en ambos 
expedientes.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FELCZAK , AGNIESZKA     ***4291**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389651] 1) Para certificar la experiencia docente en Polonia adjunto el certificado del 
tiempo trabajado de profesora de español en un centro de educación secundaria. 2) Para certificar 
la experiencia docente en función de asistente lingüístico en un centro de educación secundaria 
en Francia presentó un certificado expedido por el Ministerio de Educación Nacional de Francia.

Resolución - Ebazpena:

1) El punto 7º del Apartado I indica que los servicios prestados en el extranjero, para ser valorados 
es mediante certificados expedidos por los Ministerios de Educación de los respectivos países o 
por la Administración General del Estado Español en el Exterior. No presenta la documentación tal 
y como indica la convocatoria.
2) La asistencia lingüística de Español en colaboración con profesores titulares, no se tiene en 
cuenta.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FERNANDEZ ALVAREZ DE EULATE, MAITE     ***2442**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369728] Solicita subsanar apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar con 150 horas más.

Estimada - Onartua

�
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FERNANDEZ ARENAZA, AINHOA     ***7069**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368513] Reclama Apartado III  3.2.1. C2 Euskera. Apartado III  3.1. Formación 
permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III  3.2.1  Se valora el C2 de Euskera. Revisados los cursos aportados se procede a 
valorar 302 h.

Estimada - Onartua

�

FERNANDEZ CUESTA, LAURA     ***5288**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

FERNANDEZ ESCANDON, JUAN DIEGO     ***5454**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

FERNANDEZ GANCEDO, PAULA     ***4671**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389170]Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

FERNANDEZ GIMBER, JOSE MANUEL     ***3325**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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FERNANDEZ ITURRALDE, YOSUNE     ***7714**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

FERNANDEZ LANDAZURI, CRISTINA     ***9627**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365649] Reclama Apartado II 2.1. Máster (2)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud,  procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

FERNANDEZ LEZAUN, ELENA     ***1241**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374325] Solicita subsanar Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. El máster aportado no se ha 
obtenido conforme a los Reales Decretos especificados en la convocatoria, por lo que se tiene en 
cuenta en el apartado 3.1.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FERNANDEZ LOSANTOS, ANA BLANCA     ***0271**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1 en la especialidad de Sistemas electrotécnicos y automáticos 
y Tecnología.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

FERNANDEZ MARTINEZ, ANA ISABEL     ***2854**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374793] No se ha tenido en cuenta la experiencia laboral en otras CCAA.

Resolución - Ebazpena:

En la solicitud se encuentra únicamente una hoja de servicios de Cantabria. El límite de valoración 
de la experiencia laboral es de 10 años en este proceso.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374793] Solicita subsanar Apartado II.1: nota media del expediente y Apartado II.4.d

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar los dos apartados.

Estimada - Onartua

�
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FERNANDEZ MIGUELEZ, LAURA     ***1550**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366888]  Apartado 2.1 solicita subsanación de  la media del expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación sentimos decirle que su documento efectivamente no fue enviado, 
como consta en su justificante y ,según las disposiciones comunes al baremo de méritos,: 1. 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por 
el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FERNANDEZ PALACIO, BORJA     ***0854**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366783]Solicita subsanar apartado II.4.d

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación , procede valorar

Estimada - Onartua

�

FERNANDEZ PAN, ISABEL     ***9486**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369052] Reclama Apartado II 2.4.d) título profesional de violoncello.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

FERNANDEZ PEREZ, DANIEL ALEJO     ***3426**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

FERNANDEZ USARRAGA, JON     ***6478**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364859]Solicita subsanación apartado II.1, apartado III.1, apartado III.2.3 y apartado II.4.d

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.1 revisada la documentación aportada, procede valorar. Apartado III.1 revisada la 
documentación procede valorar. Apartado III.2.3 la documentación que presenta ya se tuvo en 
cuenta en su momento y apartado II.4.d revisada la documentación aportado procede valorar.

Estimada - Onartua

�
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FERNANDEZ VAL, MARIA ISABEL     ***5677**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403691] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Presenta expediente académico oficial 
donde no consta la nota media.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FERNANDEZ VAZQUEZ, MARTA     ***1954**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389018]Solicita subsanación apartado III.1 y reclama apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar los dos apartados.

Estimada - Onartua

�

FERNANDEZ VIANA, DAVID     ***2923**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377959] Reclama 3.2.3 y solicita subsanar 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.2.3 Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el apartado 
3.2.3 se valoran los certificados que acrediten el dominio de euskera, inglés, francés o alemán de 
nivel B2 del MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011 del Consejero de Educación. No se 
valoran las titulaciones universitarias.
Apartado 2.4d Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

FERREIRA LASO, CARLOS     ***9878**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/428871] Reclama la valoración de méritos.

Resolución - Ebazpena:

Advertido el error se procede a su subsanación.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

FIDALGO ALLO, LUISA     ***0605**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395410]Solicita subsanar Apartado II 2.3.1. Diplomatura, Apartado III 3.1. Formación 
Permanente y Apartado III 3.2. Idioma

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.1. No procede valoración Diplomatura porque en la  Resolución se especifica que 
no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que 
haya sido necesario para la obtención del Titulo  de Licenciatura.
Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de subsanaciones. no procede 
valoración del curso de formación porque no consta expresamente que la actividad en cuestión 
está incluída en el plan de formación permanente o reconocida por la Administración Educativa
Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede su 
valoración. El certificado no acredita el dominio de inglés de nivel B2 del Marco Común Europeo 
de referencia para las lenguas MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, 
del Consejero de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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FINUCHI ESPARCIA, VANINA EMILCE     ***4252**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376002] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

FLORES MORALES, AZAHARA  MARIA     ***2804**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376712]Reclama título en el apartado 2.4 b y solicita subsanar el apartado 2.4.b.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0376712] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
su valoración. Según la disposición complementaria segunda al apartado 3.2 cuando se presentan 
varios títulos o certificados de diferentes niveles de un mismo idioma, únicamente será valorado el 
de nivel superior.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FLORES URANGA, IBAI     ***5385**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388937] Reclamación Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III. 3.1. Las publicaciones no son méritos susceptibles de ser valorados en esta 
convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FLORES URRIZA, LAURA     ***1931**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

FRADE FERNANDEZ, JESUS MANUEL     ***1872**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364655] Reclamación Apartado  2.3.1 Titulaciones de primer ciclo.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada su documentación, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

FRAILE SAENZ, MARIA DOLORES     ***8916**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396449] Reclama 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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FRANCES PEÑA, MARIA     ***4896**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407312]Solicita subsanar Apartado II.1: expediente académico y Apartado II.2.1: máster

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.1: revisada la documentación, procede valorar. Apartado II.1: revisada la 
documentación, no procede valorar. No acredita que el Master se haya obtenido conforme a los 
Reales Decretos establecidos en el baremo de la convocatoria.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

FRANCO ALVAREZ, GONZALO JAVIER     ***4748**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395071] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

FRANCO MUÑOZ, LUISA     ***0892**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392520] 

Resolución - Ebazpena:

Presenta hoja de servicios válida.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392520] Reclama apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Tiene la máxima puntuación en el Apartado III.1.

Desestimada - Gaitzetsia

�

FRANCO VILLANUEVA, USUE     ***1305**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373435] Reclama Apartado II 2.1. EXPEDIENTE ACADÉMICO

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, se procede a su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

GAINZA LASET, BEATRIZ     ***0364**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370438] Reclama apartado 2.2.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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GALA OTAL, ALEJANDRA     ***1744**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369655] [2020/367257] y [2020/367251] Reclama apartado 2.4 d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GALA POLIDURA, JOSE EMILIO     ***0685**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374731] Hoja de servicios actualizada.

Resolución - Ebazpena:

Presenta correctamente la documentación.

Estimada - Onartua

�

GALAR GUEMBE, NURIA     ***4359**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369316] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada su documentación no procede su valoración. Según las disposiciones 
comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la 
convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GALATAS ZENDOIA, IRATI     ***3558**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379435] Solicita subsanar apartado III.1 y apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.1: revisada la documentación, procede valorar parcialmente. Se valoran los cursos del 
departamento de Educación de Navarra que no fueron puntuados anteriormente, pero ni el de 
Moodle, ya que se trata de un documento nuevo, ni el curso "Programazioa eta Unitate didaktikoa" 
ya que este también es un documento nuevo.  Apartado II.1: revisada la documentación no 
procede valorar, ya que este documento no lo presentó anteriormente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GALBETE JIMENEZ, EKHIÑE     ***1395**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383835] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, se cuenta la 
nota media.

Estimada - Onartua

�
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GALBETE RAZQUIN, ANDREA     ***4113**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374491] Presentación del contrato de trabajo desde el 2/12/2014 hasta 
31/08/2015.Presentación de documento por ejercer como subdirectora desde el 5/10/2017 hasta 
el 26/11/2017

Resolución - Ebazpena:

No presenta el certificado requerido firmado y sellado. De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, 
el contrato de trabajo aportado no es un documento válido para justificar servicios prestados. El 
documento por ejercer como subdirectora ya había sido valorado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GALERA LOPEZ, EMILIO     ***4976**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385508] reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GALINDO ALEGRE, MARIA PILAR     ***3814**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GALLUES MARTINEZ DE IIRUJO, JOSE MIGUEL     ***4532**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400358]   Reclama apartado 3.1 y solicita subsanar aaprtado 3.1

Resolución - Ebazpena:

  [2020/0400358]  Revisada la documentación presentada dentro de los plazos 
correspondientes,no procede su valoración. En los certificados de los cursos no se certifica que 
hayan sido reconocidos por una entidad educativa acreditada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GALVE ROMERO, ALMUDENA     ***4701**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401281] Solicita revisar certificado de la Universidad de Zaragoza.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación adjunta, se procede a valorar los servicios prestados.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401281] Reclama apartado 2.3.2 y solicita subsanar apartado 2.3.2

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0401281 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede a 
su valoración. El título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general 
Licenciado, por lo cual no procede su valoración.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GAMERO RUS, JESUS MARCOS     ***0964**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392552] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

GAMON ALTABAS, GUILLERMO ALBERTO     ***1329**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GANGUTIA FERNANDEZ, DIEGO     ***2946**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400640] Reclama  Apartado 3.1. Formación Permanente .

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III.3.1. Formación: revisada exhaustivamente la documentación aportada por el 
opositor no procede valorar pues el opositor presenta 7 cursos de formación, pero sólo hay 4 de 
101 horas, los demás le aportan el resto de horas . Así pues no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARAYOA ASENSIO, ALBA     ***0624**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368061] Reclama Apartado II 2.2. Máster oficial

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

GARCES LOPERENA, ITZIAR     ***0503**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387709] Reclama Apartado II. 2.3.1. Solicita subsanar apartado 2.3.1.

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0387709]  .Apartado II 2.3.1. Revisada documentación aportada  dentro del plazo de 
solicitud no procede su valoración. No se puede puntuar la Arquitectura Técnica ya que en la 
convocatoria se especifica que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesarios para la obtención del título requisito (en 
este caso  Graduada en Ingeniería de la Edificación).

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GARCES MUGUERZA, YOLANDA     ***4401**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400945] Reclama apartado 2.4 b

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el apartado 3.2.3 se valoran 
los certificados que acrediten el dominio de euskera, inglés, francés o alemán de nivel B2 del 
MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011 del Consejero de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA ALFARO, SILVIA     ***4601**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399212] Reclamo la valoración de méritos en:-La puntuación recibida en la experiencia 
laboral.Adjunto el recuento que considero en base a los criterios de la convocatoria

Resolución - Ebazpena:

Corregimos servicios prestados ajustándonos a la documentación aportada en el momento de la 
solicitud de participación.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399212] Reclama la valoración de méritos en el expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar expediente.

Estimada - Onartua

�

GARCIA ALIENDE, LUIS MIGUEL     ***9040**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365266] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, no procede su 
valoración. El curso no está certificado por una Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA ALONSO, TAMARA     ***5529**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GARCIA AMORES, MIKEL     ***0261**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367299] Valoración experiencia docente en el extranjero.

Resolución - Ebazpena:

Los centros de enseñanza en el extranjero sólo se consideran centros públicos a efectos de la 
presente convocatoria si figuran en la red de "Centros de titularidad del Estado Español en el 
Exterior" como indica la Disposición Segunda del Anexo I de la Resolución 8/2019

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GARCIA APESTEGUI, JAVIER     ***3005**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374714] Solicita subsanar 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GARCIA ARANGUIZ, PATXI     ***8579**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405906] Reclama Apartado II, título de requisito Grado Superior en Producción por 
Mecanizado.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, no procede valorar. Según la 
normativa " El  título de requisito para el ingreso en el cuerpo 591 es con carácter general  la 
titulación de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado 
correspondiente. Asimismo, pueden solicitar su participación en las especialidades que se 
relacionan en el Anexo IV de la convocatoria las personas que, aun careciendo de la titulación 
exigida con carácter general, estén en posesion de alguna de las titulaciones declaradas 
equivalentes a efectos de docencia que, para cada una de ellas, se establecen en el mismo 
Anexo".

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA ATANCE, PALOMA NIEVES     ***1363**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406580] Reclama Apartado II 2.1. Expediente Académico y Apartado  II 2.2. Suficienciia 
investigadora.

Resolución - Ebazpena:

APARTADOII.2.1.Revisada la documentación presentada en plazo de subsanaciones el 
expediente  académico ya se le había asignado correctamente( 5,9) pero ese expediente, según la 
normativa no conlleva el punto correspondiente pues se requiere un 6.
APARTADO II.2.2. Revisada la documentación, la página a la que alude la opositora no constituye 
certificación de la suficiencia investigadora a la que aluden las bases de esta convocatoria: RD 
778/1998 ni RD 185/1985v por lo que no procede valoración

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA AYESA, MARINA     ***0925**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366935] Reclama Apartado III  3.2.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error alguno. El título 
C1 de Euskera está valorado  en el apartado III  3.2.2,  pero no cuenta en la convocatoria para la 
oposición en euskera.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA AZPIROZ, MADDI     ***0890**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385637] Solicita la revisión del Apartado I

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación obrante en el Departamento de Educación, se comprueba que el 
tiempo trabajado se corresponde con el puntuado en el listado provisional.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GARCIA BARCA, ELENA     ***1798**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373075] Reclama se revise la experiencia de un año en EEUU impartiendo clase de 
español en la universidad, adjunté varios documentos especificando número de horas, tipo de 
clase, sellos oficiales, etc. En la hoja de servicios que mi experiencia en Escuela Oficial de 
Idiomas veo que únicamente se ha tenido en cuenta 8 meses, ¿los 18 días no cuentan?5. En la 
experiencia en secundaria inglés no pude llegar a tiempo a adjuntar el mes de enero completo 
porque no quería esperar al último día a entregar la solicitud y no se me ha contado, tengo la hoja 
de servicios con ese mes incluido

Resolución - Ebazpena:

Los servicios como lectora de español no cuentan como servicios prestados para este apartado. 
No se admite documentación nueva. Solo se admite la documentación aportada en el momento 
de la inscripción por lo que los servicios grabados están correctos. Se graban servicios por meses 
o años enteros

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373075] Reclama Apartado II 2.1.2. Máster y Apartado II 2.4.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes 
procede su valoración.
Apartado II 2.4. Revisada documentación el título C.1. de Inglés ya fue valorado en el Apartado III 
3.2.. No procede su reclamación porque según las disposición complementaria al subapartado 
3.2. cuando se presenten varios títulos o certificados del mismo nivel de un mismo idioma, se 
puntuará una única vez la acreditación del conocimiento de dicho idioma.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GARCIA BRONCANO, CAROLINA     ***1920**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389620] Solicita subsanar Apartado II.2.1: máster

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

GARCIA CARRICONDO, FRANCISCA     ***6962**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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GARCIA DACHARY, ANGELA     ***9719**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401268] Solicita se considere la documentación presentada para que se tenga en cuenta 
sy trabajo como colaboradora docente en la Universidad Pública de Navarra.
Solicita la revisión de la de la puntuación otorgada a otra persona aspirante en el apartado I

Resolución - Ebazpena:

Adjunta correctamente la documentación solicitada.
Se corrige de oficio la puntuación otorgada a otra persona aspirante.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401268] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Según las disposiciones complementarias 
al Apartado II: No serán valorados los certificados de correspondencia a los níveles del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior expedidos conforme al RD  967/2014, de 
21 de Noviembre.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA DOMINGUEZ, NURIA     ***9163**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1 en la especialidad Procesos de Producción Agraria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GARCIA FUENTES, SYLVIA     ***3702**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368821] Reclama Apartado II. 2.4. b) en la especialidad Educación Física  / Castellano.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4. b) Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, se 
procede a la modificación requerida.

Estimada - Onartua

�

GARCIA GARCIA DE ALBIZU, SARA     ***3755**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369987]Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentaición aportada en el plazo de subsanación, se procede a su valoración 
(260h) en todas las especialidades.

Estimada - Onartua

�
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GARCIA GARCIA, MARIA LAURA     ***0858**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379808] Reclama Apartado II 2.1.y solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0379808] Revisados los documentos presentados en el plazo de solicitud procede su 
valoración .

Estimada - Onartua

�

GARCIA HERNANDEZ, JOSE LUIS     ***4953**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366090] APTO I. 1. Experiencia Docente previa. Solicita revalorar porque " El Anexo I de la 
convocatoria de oposiciones indica que cada año se valorará con 0,7 puntos; y cada mes/fracción".

Resolución - Ebazpena:

APTO I. 1. Experiencia Docente previa. Lo que indica la resolución es "cada mes/fracción de año", 
por lo que la experiencia está bien valorada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366090] Reclama apartado II.1: expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

GARCIA HERREROS CASAJUS, CECILIA     ***2002**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364356] Reclama apartados 2.3.2 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GARCIA HERREROS, ITXASO     ***0819**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368853] Solicita revisión Apartado 2.1. en las tres especialidades.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. El expediente académico 
aportado es incompleto, solo aporta Hoja 4 de 5. Le faltan 4 hojas del expediente académico.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCÍA JUAN, HUGO     ***6989**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367969]Solicita subsanar  Apartado II. 2.1;  Apartado III.3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación, procede valorar los dos apartados.

Estimada - Onartua

�
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GARCIA ORONOZ, EDURNE     ***0283**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378138] Reclama Aartado II 2.2.1 Máster Universitario en Energías Renovables.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

GARCIA ORTEGA, MARIA CARMEN     ***8750**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396323]Solicita subsanar Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a su valoración (660h)

Estimada - Onartua

�

GARCIA PEREZ, ALVARO JOSE     ***9916**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405859 Informática:]Reclama títulos en el apartado 2.3.1 y solicita subsanar apartado 
2.3.1. en informática. 
Sistemas y aplicaciones informáticas: reclama apartados 2.1 y 2.3.2 y solicita subsanar apartados 
2.1  y  2.3.2

Resolución - Ebazpena:

[2020/0405859 Informática: 2.3.1  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud  procede  su valoración.  No se puede computar una segunda ingeniería técnica en el 
apartado 2.3 por ser conducente al título de grado. Sistemas y aplicaciones informáticas. 2.1y 
2.3.2   Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solictud procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GARCIA RAMON, IGNACIO     ***4838**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395010] y [2020/395003] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, la valoración es correcta. Según las disposiciones comunes 
al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y 
que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA RECALDE, ALVARO JAVIER     ***3831**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392399] Reclama apartado 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

 Apartado 2.1 : Revisada su documentación procede su valoración
Apartado3.1:  No procede valoración de los curso de formación porque no consta expresamente 
que la actividad en cuestión está incluída en el plan de formación permanente o reconocida por la 
Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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GARCIA RODRIGUEZ, AITANA     ***8212**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376417] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GARCIA ROMERO, ESTHER     ***0605**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372593] Solicita la revisión del apartado I
1.1-Profesora secundaria dibujo en 1995 // 1.2-Profesora técnica FP en 1995 // 1.2-en el Centro 
Andelos-Mendigorría año 2000 (Disposiciones complementarias al apartado I: si no acredita 
cuerpo o nivel se valorará en el apartado 1.2)

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados en 1995 están contabilizados correctamente.
Los servicios prestados en el Centro Adelos-Mendigorría se han prestado en calidad de 
"dibujante", no de docente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372593] Reclama Apartado II 2.4.b) B2 Inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. Según la convocatoria no será 
valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título o certificado de nivel superior 
del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el subapartado 3.2.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA RUIZOLALLA, BLANCA PILAR     ***6703**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380785] APARTADO II.2.4. solicita que se le cuente la FP.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.4. procede valorar.

Estimada - Onartua

�

GARCIA SAMANIEGO, MARCOS     ***1327**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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GARCIA VEGA, DAVID     ***4143**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GARCIA YOLDI, IÑIGO     ***9618**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365520]Solicita subsanar a Apartado II.2.2. Suficiencia investigadora,  Máster, Postgrado, 
Doctor

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Apartado II.2.1: Suficiencia investigadora: 
habiendo realizado conforme al RD 778/1998 no aporta el diploma correspondiente. Máster: No 
acredita que esté realizado conforme a los RD que aparecen en la convocatoria. Postgrado: al no 
estar realizado conforme a los RD de la convocatoria, pasa a puntuarse en el apartado III.1. El 
Tírulo de Doctor fue puntuado en este Apartado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARCIA-CARO GARCIA, MARIA ELISA     ***3968**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395503] Agradezco tengan en cuenta la documentación adjuntada previamente que no se 
había valorado:- Hoja de Servicios de la Junta de Extremadura 0,6413 puntos

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395503] Solicita  subsanar Apartado II 2.4.d,  la valoración del Titulo de FPGS Técnico en 
Alojamientos

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.4. Título de FP. No procede valorar pues no aporta la Prueba de acceso a la 
Universidad.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARDE BAILO, RAQUEL     ***4766**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394293] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0394293]  Revisada la documentación presentada dentro de  los correspondientes plazos, 
se procede  a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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GARDE VILLAFRANCA, MARIA TERESA     ***0050**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390236] Reclama cursos en el apartado 3.1. Solicita subsanar apartado 3.1.

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0390236] Apartado 3.1:   Revisada la documentación presentada dentro de los plazos 
correspondientes  se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

GARIKANO GOÑI, BEÑAT     ***1276**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400752] Solicita aportar nuevos méritos apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Finalizado el plazo de inscripciones no son 
aceptados nuevos méritos, únicamente se procederá a la subsanación de los presentados en el 
plazo de inscripción.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GARMENDIA GOÑI, OIHANA     ***7824**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Revisada la documentaicón aportada en plazo de presentación de solicitudes, advertimos que no 
se le ha puntuado el Doctorado.

Resolución - Ebazpena:

Se procede a su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GARNICA GUEMBE, LEIRE     ***0492**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379873] Solicita subsanar Apartado III 3.1 Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración (250h).

Estimada - Onartua

�

GARRALDA IRIARTE, AITOR     ***1378**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389749] Reclama apartado 2.4 b y 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GARRIDO PEREZ, LARA     ***1896**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365351] Solicita que el Máster sea valorado en el punto 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración al haber obtenido la máxima puntuación en 
el apartado 3.1

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GARTZIA LOPEZ DE SABANDO, XABIER     ***1966**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

  Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GASTON BETRAN, JAVIER     ***4947**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387272] Reclama apartados 2.1, 2.4b, 3.1 y 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1.Revisada su documentación  procede su valoración. 
Apartado 2.4b Revisada su documentación no procede su valoración. Título B1  no puntúa a 
efectos de baremo 
Apartado 3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. 
Apartado 3.2.2 Revisada su documentación procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GAYARRE LETE, NESTOR     ***5316**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369684] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado con el Visto Bueno de la Inspección educativa correcto.

Estimada - Onartua

�

GAYARRE NAVARRO, IGNACIO VICTOR     ***5402**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GEMBERO ECHEVERRIA, OLATZ     ***2009**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364348] Reclama apartado II.1 en las especialidades de Procesos de producción agraria y 
Tecnología.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�
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GEMBERO URDANOZ, DANIEL     ***2526**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375934] Reclama Apartado II 2.2.1. y solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0375934] Revisada la documentación entregada en el plazo de solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

GENUA PARRA, ANDER     ***6678**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396467] Reclama Apartado II. 2.4. b) y Apartado III 3.1 y 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II. 2.4. b) Revisada documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes 
procede su valoración.
Apartado III 3.1. Formación Permanente. Revisada documentación aportada en el plazo de 
presentación de solicitudes no proecede valoración de ningún otro curso.
Apartado III 3.2. No será valorado ningún título de euskera cuando se aspire a plazas a impartir en 
euskera.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GIL DE MIGUEL, BEATRIZ     ***5772**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373896] Reclama apartado 2.1 y 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración.
Apartado 2.1: expediente académico en el que no consta la nota media
Apartado 2.2.1: título propio de la universidad que no cumple con el RD 56/2005, 1393/2007 o 
1002/2010 exigidos en la convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

GIL GOMEZ, LAZARO ANGEL     ***1936**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394699] Solicita subsanar Apartado II.2.2. Máster

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

GIL JIMENEZ, MAITANE     ***8341**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365506] Reclama apartado 2.2.1 y 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1:Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. El Máster 
aportado no cumplen con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria

Apartado 2.4d: Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación.Falta la 
acreditación PAU (Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido 
utilizado para la obtención del título requisito

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GIL PEREZ, AITANA     ***5303**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374276] Solicitud de subsanación de méritos de apartado 1.1 

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado que se le solicitaba. No es centro público por lo que se 
puntúa en el 1.3

Estimada - Onartua

�

GIL PINA, DAVID     ***2947**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GIL RODRIGUEZ, LAURA     ***9826**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GIMENEZ GUERRERO, ELENA     ***5714**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373749] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede su valoración y en 
base al ANEXO I.  APARTADO III 3.1. : el certificado Campaña de Marcuello no  se trata de una 
actividad de formación convocada por administración pública con plena competencias educativa o 
por universidad. El documento "Cerbuna" no está expedido  por una organismo competente o 
reconocido por la Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GIMENO GANDIA, ALBERTO     ***9702**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/401029] Rebaremación de méritos

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, la experiencia laboral se encuentra correctamente valorada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/401029] Reclama Apartado II y Apartado III.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada, no se advierte error. 
- Apartado II el expediente académico es incompleto y no aparece la nota media. No procede su 
valoración.
- Apartado III 3.1. Posee 1 punto. No procede su rebaremación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GIMILIO ORTIZ, MARIA PILAR     ***8554**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386777] Se adjunta nuevo certificado de experiencia docente. Se solicita se bareme la 
experiencia en el centro Paula Montal, ante la imposibilidad de aportar certificado que indique el 
cuerpo (que es Enseñanza Secundaria), al menos en el apartado otros cuerpos.

Resolución - Ebazpena:

Adjunta correctamente la documentación solicitada.

Estimada - Onartua

�

GINES ELENO, JOSEBA     ***5372**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389083] Reclama apartado 2.1 y solicita subsanar apartado 2.4 d

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1. Revisada su documentación no procede su valoración. El expediente no consta de 
nota media
Apartado 2.4 d Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GODOY DUQUE, INMACULADA CONCEPCION     ***8914**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369780] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no se advierte error alguno. La nota media que aparece en 
el expediente aportado es 1,44, al cual le corresponde 0 puntos.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GOIKOETXEA ARANBERRI, HARITZ     ***5897**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378152] Solicita subsanar apartado III. 3.2. Títulos de idiomas y reclama Apartado II.2.1 
.Cambio de título requisito para la especialidad de Tecnología.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.3.2.  Revisada la documentación, procede su valoración.
Aparatdo II. 2.1.  Respecto al cambio de título requisito, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación,

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GOIKOETXEA GOIRIENA, ASIER     ***8269**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406803] Adunta hoja de servicio para revisar experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios citados estaban correctamente contabilizados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406803] Reclama apartado 2.4 b

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GOIKOETXEA UGALDE, MIREN     ***2416**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394980] Solicita subsanación expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Procede valorar expediente

Estimada - Onartua

�

GOMEZ ALVAREZ, MARIA VIRGINIA     ***1088**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366118] Reclama apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. En la documentación presentada consta 
que el 1º ciclo de Ciencias químicas ha sido conducente a título de Licenciatura utilizado como 
título de requisito.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GÓMEZ CASAS, IGNACIO     ***5302**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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GOMEZ GONZALEZ, LAURA     ***7191**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378809] Reclama Apartado III 3.2. C1 Inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada,  se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

GOMEZ RUIZ, ANA     ***9461**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377253] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GOMEZ SESMA, JOSE RAMON     ***1285**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401076] Experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el documento solicitado.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401076] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GONZALEZ ALFARO, MARGARITA     ***8802**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365577] Adjunto certificado de hoja de servicios firmada emitida por la consejería de 
educación del gobierno de La Rioja. 

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el documento solicitado.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección oficio expediente

Resolución - Ebazpena:

Se revisa de oficio expediente y se añade nota media en la lista de Intervención Sociocomunitaria

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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GONZALEZ BESCOS, ALICIA     ***3995**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388695] Solicita subsanar Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de subsanaciónes, no procede su valoración. 
Según la convocatoria el aspirante deberá remitir certificación académica personal en la que 
conste la nota media obtenida en la titulación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GONZALEZ BLANCO, ANA BELEN     ***8409**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403944] En ambos méritos consta el visto bueno y firma de la inspección educativa de la 
zona. El que está en gallego que es completamente legible para una persona que no sepa nada 
en absoluto de gallego.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados en el extranjero deben estar certificados por los organismos que se 
indican en la disposición complementaria 7ª del Anexo I de la resolución 8/2019.
Los certificados expedidos en lenguas oficiales de otras comunidades autónomas deberán estar 
traducidos tal y como se indica en la Disposición Común 2ª del Apartado III del Anexo I de la 
resolución 8/2019.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403944] Solicita subsanar Apartado II 2.4.b) y Apartado II 2.4. d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
-  Apartado II 2.4.b) Procede la valoración del B2 Gallego.
-  Apartado II 2.4. d) No procede su valoración. No presenta título oficial o pago de tasas y según 
la 2ª Disposición adicional al baremo de méritos deberán traducirse al castellano los documentos 
redactados en la lengua oficial propia de otra Comunidad autónoma…

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GONZALEZ COLLADO, LAURA     ***6536**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado 
un C1 de Inglés en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés del Apartado II 2.4.b).  Según la 
convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título o 
certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el 
subapartado 3.2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GONZALEZ DE LA FUENTE, MARIA CAROLINA     ***7329**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395101] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
no procede su valoración porque en el Expediente Académico oficial no figura la nota media. El 
anexo en el que figura la nota media del Espediente Académico no es un documento oficial.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GONZALEZ FERNANDEZ, SARA     ***4800**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407216] Reclama Apartado II 2.1. Reclama Apartado II 2.2. Máster agroalimentación y  
máster PRL, expediente académico, titulación de segundo grado (Ingeniera agrónoma)y Apartado 
II 2.4. b) B2. Inglés

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Revisada la documentación aportada  procede valorar expediente de Ingeniera 
Agrónoma, ya que según la normativa,  el título de requisito con carácter general para el cuerpo 
de Secundaria es el de Licenciatura, Ingeniería o Grado. El título de Ingeniera Técnica Forestal no 
se puede contar pues le ha servido para obtener el título requisito.
APARTADO II.2.2. Revisada la documentación aportada, procede valorar los dos másteres 
reclamados. 
APARTADO II 2.4. b) El título avanzado de  inglés ya estaba valorado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GONZALEZ GLARIA, OLATZ     ***2131**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389135] Reclama apartados 3..2.2 y 3.2.3 y solicita subsanar apartados 3.2.2 y 3.2.3

Resolución - Ebazpena:

[2020/0389135] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud se procede a 
su valoración.

Estimada - Onartua

�

GONZALEZ GONZALEZ, MARIA SEILA     ***9995**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384679]Reclama apartado II 2.1. y solicita subsanar 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0384679] Revisada la documemtación presentada, dentro del plazo de solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

GONZALEZ GONZALEZ, VICTOR     ***9996**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395424] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GONZALEZ MARTIN, PABLO FRANCISCO     ***8719**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378244] Reclama Apartado III 3.1 . Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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GONZALEZ RAMIREZ, PATRICIA EVANGELINA     ***4568**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407354] Reclama apartado II 2.4. d) y Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.4. d) Revisada su documentación no procede su valoración. Falta la acreditación PAU 
(Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido utilizado para la 
obtención del título requisito
Apartado III 3.1.  Revisada su documentación no procede su valoración. Revisados todos los 
cursos presentados no se tratan de una actividad de formación convocada por una Universidad, 
una Administración Educativa o reconocida y homologada para el ámbito educativo y no están 
certificados por el organismo correspondiente

Desestimada - Gaitzetsia

�

GONZALEZ VALE, MARIA JOSEFA     ***1553**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371008] Solicita subsanar apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Subsanación apartado 3.1: Revisada su documentación no procede su valoración. Se le han 
valorado 351 horas en formación. El curso LA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA está 
pendiente de homologación, por lo que no está certificado por el organismo 
correspondiente.PATOLOGÍA DE LA EXISTENCIA: no está certificado por el organismo 
correspondiente, y el curso MONITORA DE EdUCACIÓN AMBIENTAL no está reconocido por una 
Administración educativa.
Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GONZALEZ VILLA, RAQUEL     ***0548**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365515] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

GONZALEZ ZUAZU, ANA     ***4806**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403700]Solicita subsanar Apartado III.1: formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Los cursos aportados no acreditan que estén 
incluidos en el plan de formación permanente o estén reconocidas por una administración 
educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GONZALO PEREZ, MARIA DEL PILAR     ***0431**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

  Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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GOÑI ICHASO, JUAN JOSE     ***3093**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GOÑI LOPEZ, AINHOA     ***0250**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374062] Reclama  apartado 3.2.3.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no procede su valoración por no 
adjuntar Título B2 expedido por la EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GOÑI LOS ARCOS, FERMIN     ***9302**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394599] Certificado de centro con VB de Servicio Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

GOÑI SAN MARTIN, EGUIARTE     ***4241**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405557] Reclama Apartado  2.3.1.  y solicita subsanar apartado 2.3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0405557  Apartado 2.3.1: Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud no procede su valoración, ya que la diplomatura de maestra es conducente al grado de la 
misma titulación.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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GORDILLO GARCIA, JOSE     ***7894**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381427] Reclamo que la puntuación provisional sea CORREGIDA en base a lo 
siguiente:APARTADO I EXPERIENCIA. Apartado 1.2. puntuación provisional: 1,0792 Reclamo 
que debería ser: tiempo a valorar “por cada mes o fracción de año” son un total de 30 meses en 
primaria (30 meses x 0,0416 = 1,248).

Resolución - Ebazpena:

La experiencia laboral está correctamente valorada según las tablas publicadas en la Resolución 
de la Convocatoria, no coincidiendo con las alegadas en la relcamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381427]  APARTADO II MÉRITOS

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación Apartado II.No se puede 
puntuar Maestro, ya que en la convocatoria pone que el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado y  no se valorarán por este apartado, en ningún 
caso, el título o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario para la obtención del primer 
título de Licenciado que presenta el aspirante.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GORRAIZ GUINEA, MIGUEL JAVIER     ***1689**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397053] Reclama Apartado II 2.4.d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

GOYENAGA GARRO, MAIDER     ***3552**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado 
un B2  de Inglés en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés del Apartado III 3.2.  Según la 
convocatoria no serán valorados el mismo  certificado   en distintos apartados.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GRACIA MATEO, FERNANDO     ***8579**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388931] [2020/370098] y [2020/370112] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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GRACIA ZAFRA, JARA     ***9218**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378058] Reclama se revise la puntuación dada en el apartado 1.3  y en el apartado 1.4.

Resolución - Ebazpena:

En relación al certificado de CESUR; según la disposición 5ª del Anexo I de la Convocatoria, si 
NO se acredita el cuerpo o nivel en que se han prestado los servicios se considerarán prestados 
en otro cuerpo o nivel. Por este motivo, y al no venir expresamente indicado el cuerpo o nivel, se 
procede a contar tales servicios en OTROS CUERPOS.
En relación al certificado TDME; se procede a la corrección de las fechas

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378058] .Reclama Apartado III  3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en plazo de presentación  de subsanaciones, no se han 
subsanado los cursos con la documentación aportada, por lo cual no procede su valoración.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GRAVALOS MANERO, MARIA ESTHER     ***2063**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

 [2020/0366880] Reclama  título de requisito de acceso para la especialidad de Intervención 
Sociocomunitaria

Resolución - Ebazpena:

El título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo 
cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GRAVALOS PEREZ, ISABEL     ***5075**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405307]  Reclama el apartado 2.1 y solicita subsanar el apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0405307]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

GRODECKA , EDYTA     ***5137**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406522] En Apto. I aporto certificado de servicios prestados con el VºBº de Inspección 
Educativa

Resolución - Ebazpena:

Presenta correctamente subsanado el certificado del Colegio Miravalles

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406522] Solicita subsanar Apartado  II 2.1. Expediente académico. Aporta documentación  
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y LA ACREDITACIÓN

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en el plazo de subsanaciones, se procede a valorar la nota 
media.

Estimada - Onartua

�
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GUEMBE MARTINEZ, OIHANE     ***2281**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379071] Reclama  Reclamación Apartado III 3.2.  Euskera B2 (HABE). Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede su valoración. Se le retira la 
valoración  que se le había dado en el Apartado II 2.4.b). Un mismo título no puede ser  valorado 
en dos apartados distintos.

Estimada - Onartua

�

GUEMBE RODRIGUEZ, SABINA     ***5678**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en la especialidad Informática.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GUERGUE JAUREGUI, IÑAKI     ***4177**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392413] Solicita subsanar  Apartado II 2.1. Expedente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

GUILLEN ARDANAZ, ANGEL     ***3001**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GUILLEN CARCELERO, MARIA DEL MAR     ***8144**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371787] Adjunto hojas de servicios de Huesca y Zaragoza en pdf, ya que es legible y ese 
fue el motivo por el que no me lo contaron.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los documentos solicitados.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371787] Reclama Apartado 2.1 y solicita subsanar Apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación no procede su valoración. No se pueden aportar nuevos 
méritos una vez finalizado el plazo de admisión
Apartado 2.2.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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GUILLEN MOLINER, MARIA MERCEDES     ***8542**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366923] Reclama  Apartado 2. Formación académica. 2.2.1 y 2.2.2.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2. Revisada la documentación, procede valorar el DEA y el título de Doctora.

Estimada - Onartua

�

GUINEA MARCA, ELENA     ***9362**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398335] Solicita subsanar Apartado II 2.2.   DEA . Reclama Apartado III 3.1. Formación 
permanente.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2 No procede valorar DEA  en base a la normativa  en la que se pide "Copia 
electrónica del título o certificación que acredite, en su caso, haber abonado los derechos para la 
expedición del título". En el caso la  DEA  aportada la norma añade: " Certificado-Diploma de 
Estudios Avanzados, en el caso de haberlos realizado conforme al Real Decreto 778/1998, de 30 
de abril". Y no habiendo abonado los derechos para la expedición de dicho título no procede 
valorarla.
APARTADO III.3.1. No procede. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por 
el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GURBINDO CASI, INMACULADA     ***3782**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en la especialidad Intervención Sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GURIDI GONZALEZ, BORJA     ***7135**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

Egibide: Al no constar en el certificado el cuerpo en el que presta sus servicios se le asigna de 
oficio el cuerpo "otros"

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

19/06/2020 Página 122 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

GURPEGUI MURO, JOSEBA MIKEL     ***2142**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403207] Reclama apartado 2.1 y apartado 3.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. 
Apartado 3.2 Revisada su documentación no procede su valoración. No ha presentado un 
certificado oficial

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/415183] A consecuencia del covid19 el certificado de idiomas ha llegado con retraso.

Resolución - Ebazpena:

No se admite la reclamación por encontrarse fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

GURUCEAGA ERASUN, EÑAUT     ***6033**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369441] Solicitud formar parte de las listas de contratación de la especialidad de 
matemáticas.

Resolución - Ebazpena:

Para formar parte de las listas de interinos hay que remitirse al anexo de la Orden Foral 37/2020, 
de 8 de abril. En ausencia de titulación equivalente, como es el caso del interesado, en dicha 
normativa se abre la posibilidad de poder formar parte de la lista si la mención en el master en 
formación del profesorado es en alguna de las especialidades enumeradas para la elegida por la 
persona aspirante. La disposición adicional tercera de la referida Orden Foral 37/2020 refleja esa 
opción.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GUTIERREZ AYENSA, MARIA DE LAS MERCEDES     ***3303**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376960] Solicitud revisión titulación para listas contratación docente.

Resolución - Ebazpena:

 Para formar parte de las listas de interinos hay que remitirse al anexo de la Orden Foral 37/2020, 
de 8 de abril. En ausencia de titulación equivalente, como es el caso de la interesada, en dicha 
normativa se abre la posibilidad de poder formar parte de la lista si la mención en el master en 
formación del profesorado es en alguna de las especialidades enumeradas para la elegida por la 
persona aspirante. La disposición adicional tercera de la referida Orden Foral 37/2020 refleja esa 
opción.

Desestimada - Gaitzetsia

�

GUTIERREZ BRAVO, JOSE ANTONIO     ***2601**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Cambio de una titulación del Apartado II 2.3.2 al Apartado II 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisando la documentación aportada por el aspirante se ha advertido error en las titulaciones. Se 
ha procedido a su cambio, sin afectar a la puntuación.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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GUTIERREZ GARCIA, ANDREA     ***1649**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387312] Reclama APARTADO II.2.2. Máster, título de doctora, premio extraordinario 
doctorado y  APARTADO III. FORMACIÓN. títulos propios.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar APARTADO II.2.2. y APARTADO III. FORMACIÓN. 
títulos propios.

Estimada - Onartua

�

GUTIERREZ GARCIA, BEATRIZ     ***3003**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375984] Solicita subsanar Apartado II 2.4. d). Reclama  Apartado II 2.1. Expediente 
académico.

Resolución - Ebazpena:

Procede su valoración. Aporta documentación correcta.

Estimada - Onartua

�

GUTIERREZ HERNANDEZ, MARIA CRISTINA     ***7536**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395545] Solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. No ha presentado título o haber abonado 
los derechos para la expedición del título o Certificado de la Universidad que reconozca la 
suficiencia investigadora, en el caso de haberla obtenido conforme al Real Decreto 185/1985, de 
23 de enero

Desestimada - Gaitzetsia

�

GUTIERREZ MORA, VICTOR     ***4723**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374802] Reclama apartado 2.4d y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.4d: Revisada su documentación no procede su valoración.Falta la acreditación PAU 
(Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido utilizado para la 
obtención del título requisito

Apartado 3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

GUTIERREZ SANCHEZ, LAURA     ***7799**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección  de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorarMagisterio educación infantil.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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GUZMAN IRIARTE, ROSA MARIA     ***0515**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371602] Valoración inclusión lista de contratación de especialidad.

Resolución - Ebazpena:

La titulación universitaria le permite presentarse a la especialidad, pero para ser incluida en la lista 
de contratación no cumple el requisito de C1 del idioma.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371602]Reclama Apartado 2.4.b) B2 Francés.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su vaoración. Según dice la convocatoria, la 
papeleta de examen no es ningún certificado de nivel intermedio B2 o de nivel avanzado (B2) 
Expedidos por las EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�

HENRIQUEZ AZCONA, MARIA PUY     ***8161**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384391]Reclama apartado 2.1 y solicita subsanar  apartado 2.1. en intervención 
comunitaria.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0384391 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud  procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

HERNAEZ ARRUÑADA, ROBERTO     ***9054**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406664] Se corrijan por favor los tiempos trabajados tanto como maestro de inglés como 
profesor de inglés en secundaria

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente la hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

HERNANDEZ ANORO, MARIA PILAR     ***3800**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407408] Solicita subsanar Apartado II 2.4.d) Título de Técnico superios de FP y Apartado 
III 3.1. Formación Permanente (Cursos Arke,  Cursos Fundación Tripartita, Curso Plan Formación 
Profesional Contínua de Aragón, curso Facultad de Bellas Artes, Prevención de Riesgos 
Laborales,  Urbanismo)

Resolución - Ebazpena:

Revisada le documentación aportada no procede su valoración en ninguno de los casos.
- Apartado II 2.4.d) No presenta documento que justifique que no ha sido utilizado para acceder a 
la Universidad, de hecho en su expediente académico pone: "Acceso a la Universidad: FP 
Delineación".
- Apartado III 3.1. Cursos Arke,  Cursos Fundación Tripartita, Curso Plan Formación Profesional 
Contínua de Aragón, Prevención de Riesgos Laborales,  Urbanismo no justifica que los  cursos 
estén incluidos en el plan de formación permanente o reconocidas por la Administración educativa 
correspondiente. Curso Facultad de Bellas Artes, se ha comprobado que es una asignatura 
integrante del currículo, aparece en el expediente académico de Arquitectura Técnica como 
asignatura cursada y en la convocatoria dice que en ningún cso serán valorados en este 
subapartado aquellos cursos o asignaturas integrantes del currículo de un título académico.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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HERNANDEZ CENTOL, ALEJANDRO     ***2997**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365053] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

HERNANDEZ MOLINA, MARTA     ***9172**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

HERNANDEZ MONTERO, OLGA     ***9457**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385667] Reclama apartado 2.1 y solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0385667] Apartado 2.1  Revisados los documentos presentados dentro de los plazos 
correspondientes se procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

HERNANDEZ SANCHEZ, JORGE ENRIQUE     ***0938**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367269] Reclama apartado 2.3.1,  “Titulaciones de primer ciclo”

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

HERNANDEZ SOGUERO, IRENE     ***3472**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388022] Solicita subsanar apartado III.1: dos cursos

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

HERNANDEZ USOZ, ITZIAR     ***4743**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365868] reclama apartado 2.1 y 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.4d Revisada su documentación no procede su valoración. Falta la acreditación PAU 
(Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido utilizado para la 
obtención del título requisito

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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HERNANDEZ VALLEJOS, RAQUEL     ***4788**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395438] He aportado una hoja de servicios del gobierno de Aragón válida con la 
experiencia laboral en dicha comunidad.Queda por subsanar los documentos aportados como 
trabajo para el gobierno de Navarra como profesora titular en cursos del Gobierno de Navarra y el 
documento expedido por Educación del Gobierno de Navarra en relación al Curso de Logística.

Resolución - Ebazpena:

Se introducen las fechas de la hoja de servicios del gobierno de Aragón. La impartición de cursos, 
módulos formativos y de acreditación lingüística del profesorado no se valoran como experiencia 
docente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

HERNANDEZ VAN-WAES, OIHANA     ***0951**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

HERNANDO GOMEZ, SUSANA     ***4229**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401034] Reclama Apartado III 3.2.2.  y solicita subsanar apartado  3.2.2

Resolución - Ebazpena:

   [2020/0401034]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de la admisión,  
procede  su valoración.

Estimada - Onartua

�

HERRERO COSGAYA, ARACELI     ***7665**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405810] Reclama Apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentaicón aportada en plazo de admisión, se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

HERRERO FERNANDEZ, ADRIAN     ***2375**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392358]Solicita subsanar apartado III.1: formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�
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HERRERO RUIZ, LAURA     ***9363**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381222] 
Adjunté en el apartado de méritos el certificado de la experiencia docente en Inglaterra con todos l
os datos requeridos, 
expedido por la administración pública competente en Reino Unido y sellado por la apostilla de La 
Haya, así como su traducción jurada. No se tomó en cuenta y no ha aparecido como excluida en 
el acta de subsanación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación de la solicitud inicial, no se encuentran los citados documentos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381222] Reclama Apartado II 2.1. Máster.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo establecido, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

HICHOU ASRAOUI HARIZ, BACHIR     ***4214**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371251] Hojas de servicio.

Resolución - Ebazpena:

La valoración se había realizado correctamente. La petición de subsanación era errónea.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371251]Solicita subsanar expediente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo, procede valorar expediente.

Estimada - Onartua

�

HIERRO FERNANDEZ, PABLO     ***8698**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371131] Valoración hojas de servicio.

Resolución - Ebazpena:

El cómputo se había realizado correctamente. No se pueden valorar más de diez años de 
servicios prestados, tal como se refleja en el anexo I del baremo para la valoración de méritos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371131] )Solicita la modificación de la puntuación de este apartado: Nota media

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación, procede valoración

Estimada - Onartua

�

19/06/2020 Página 128 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

HIGUERA CORBO, ESTIBALIZ     ***5304**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384567] Valoración experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

En la subsanación ya se indicaba que la hoja de servicios del Gobierno Vasco no contaba con 
firma ni sello oficiales. Aportado certificado Jakintza con Visto Bueno de Inspección educativa.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384567] Reclama Apartado III.2.3: b2 inglés. Reclama Apartado III.1: formación 
permanente. Reclama Apartado III.2.2: c1 euskera en especialidad Orientazción Educativa 
(euskera)

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.2.3: revisada la documentación procede valorar. Apartado III.1: revisada la 
documentación,no procede valorar. Están puntuados todos los cursos aportados en su momento. 
Apartado III:2.2: en especialidades en euskera C1 de euskera se considera requisito, por lo tanto 
no puntúa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

HITA MAEZTU, JESUS MARIA     ***4091**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389589] Reclama  Apartados  II y III

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación de los apartados II y III, procede valorar 2 horas más de cursos.

Estimada - Onartua

�

HUETE GOMEZ, ISABEL     ***2411**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

HUGREL , MATHILDE     ***7758**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406709] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede la valoración del apartado 2.1 Aprobado: 5,5

Estimada - Onartua

�
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HUICI FERNANDEZ, MARIA UNCIZU     ***4022**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368989] Reclama el Apartado II 2.3.1.Titulación de Primer Ciclo

Resolución - Ebazpena:

Apartado II, Formación Académica. 3) Otras Titulaciones. 3.1 Titulación de Primer Ciclo: revisada 
la documentación no procede valoración de su Diplomatura porque en la  convocatoria se 
especifica que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta 
naturaleza que haya sido necesario para la obtención del Titulo de Licenciatura.

Desestimada - Gaitzetsia

�

HUITZI LUJANBIO, LORE     ***0932**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400809] Koronabirusa dela eta, erakundeetako zerbitzu murrizketek eta telelanak, 
merezimenduak zuzentzeko epean, atxikitzen dudan dokumentua bakarrik lortzea eraman 
nau.Mesedez, 3.1 atalaren baremazioa egitean, hori kontuan hartzeko eta behin behineko 
puntuazioa birpasatzeko eskatzen da.

Resolución - Ebazpena:

Emandako dokumentoa ez du balio prozesu honetan.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400809] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. El documento no está certificado por el 
organismo correspondiente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

IBAÑEZ ANGULO, ADRIAN     ***2233**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

IBAÑEZ GARCIA, AINHOA     ***9017**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371154] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1: Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. Los Másters 
aportados no cumplen con el RD 56/2005, RD 1393/2007 o RD 1002/2010 exigidos en la 
convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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IBAÑEZ VILLAHOZ, ASIER     ***4625**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371471]Reclama apartados 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El aspirante no ha presentado la 
documentación mencionada

Desestimada - Gaitzetsia

�

IBARGUCHI MENDIA, MARIA DE LOS ANGELES     ***0853**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381144] Solicita subsanar Apartado III 3.1.Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación se 
subsanaciones  procede la valoración de 2 de los cursos de formación. Otros 2 cursos no se 
pueden subsanar porque no son  actividades reconocidas por la Administración Educativa 
correspondiente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

IBARGUREN QUINTANA, ANIA     ***0624**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

IBARROLA SEGURA, MARIA ARANZAZU     ***1181**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375844] Reclama Apartado 2.2.1 y solicita subsanación apartado  2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0375844] Apartado 2.2.2: Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

IBARZABAL GONZALEZ, NAGORE     ***7061**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384618] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente, cursos no valorados.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, se advierte que no 
se han valorado. Se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

ICIAR BILBAO, AITOR     ***9545**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374380] y [2020/368872] Reclama apartado 3.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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IGAL GASTON, MARIA JERUSALEN     ***4283**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364636] Solicita la revisión del apartado I

Resolución - Ebazpena:

Se procede a la valoración de los servicios prestados en el cuerpo de secundaria desde el  
1/9/2016

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364636] 1- Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

IGEA SUCUNZA, MARIA     ***1133**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388364]Solicita subsanar Apartado II..2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

IJURCO IROZ, UNAI     ***3582**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399571] Solicita reclamar Apartado II.1; expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

IMAZ BARANDIARAN, MARIA ARANTZAZU     ***9627**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383971] Solicita subsanar apartado 2.1 y 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

IMIZCOZ CAMPOS, ESTHER     ***1464**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395089] Solicita subsanar  Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de subsanación, no procede su valoración. El 
diploma del curso de Community Mangement está emitido por la Fundación UNED, que no es 
administración educativa reconocida y diploma correspondiente a las jornadas formativas sobre 
Contenidos para la Televisión Digital no está reconocida ni incluida en el plan de formación 
permanente de Administración educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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INCHAURRONDO ERASO, ALEJANDRO     ***1687**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398445] Reclama Apartado II 2.4.b) B2 Euskera.

Resolución - Ebazpena:

 APARTADO II.2.4. Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, procede la 
valoración del B2 de Euskera.

Estimada - Onartua

�

IÑIGO REGAIRA, AITOR     ***1456**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

IRADI MICHELENA, ANDER     ***0137**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377235] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

IRAGUI MORENO, AITZIBER     ***3376**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396664] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Para poder baremar el Máster como mérito 
tendría que emitir un certificado la Universidad donde reconozca expresamente, al amparo del 
artículo 1000 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de Mayo, la formación pedagógica.

Desestimada - Gaitzetsia

�

IRASUEGI ELORZA, MIREIA     ***3784**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373884] -Reclama la valoración do la nota media del grado de ingenieria Apartado II.1   
Reclama la valoración de la titulación de arquitectura tecnica en el Apartado II 3.1).

Resolución - Ebazpena:

 Apartado II.1   No procede cambiar la media que es 1,35 en escala de 0 a 4 ya que el 7,1 al que 
la solicitante alude, es la nota del trabajo fin de grado y no la media del expediente. Apartado II 
3.1) No procede valorar la titulación de Arquitectura técnica en base a que, como dice la 
convocatoria  en el apartado 3.1.2., no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario ( como es el caso)  para la obtención del  
título de requisito con el que se presenta el aspirante que es  Ingeniería de la edificación

Desestimada - Gaitzetsia

�

19/06/2020 Página 133 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

IRIARTE ARTOZQUI, IVAN     ***2298**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404288] Solicita subsanar apartado II 2.1 y Apartado II 2.4. b)

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1.  Revisada su documentación no procede su valoración. No presenta expediente 
académico donde consta la nota media.
Apartado II 2.4. b) Revisada su documentación procede su valoración. Hemos procedido de oficio 
a valorarle el B2 en el apartado 2.4 b y por lo tanto en el apartado 3.2 no constará la puntuación 
de B2, ya que no puede constar en ambos apartados al ser el mismo nivel.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

IRIARTE AYESTARAN, JUAN MARIA     ***2990**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

IRIARTE ELIZAGOYEN, ITSASO     ***4443**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369383] Reclamo cursos en el apartado 3.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0369383]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud se procede 
a su valoración.

Estimada - Onartua

�

IRIARTE LEGARDON, NERE     ***5236**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366222]Reclama  Apartado II 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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IRIARTE LOSANTOS, MIREYA VICTORIA     ***2416**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405273] Revisar servicios prestados Gobierno de Navarra

Resolución - Ebazpena:

Se puntúan servicios prestados cada 30 días (un mes) trabajados siempre que sean en el mismo 
cuerpo, por lo tanto se graban los servicios pero no es suficiente para tener puntuación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405273] Reclama Apartado II.2.1.Expediente académico.
Corrección de oficior Apartado III 3.1 Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III. 3.1. Revisada la documentación aportadase advierte error, procede su valoración. 
Apartado II.2.1. Revisada documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes no 
procede su valoración. En el expediente académico aportado la  nota media está calculada en 
escala 0 a 4.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

IRIBARREN IRIGOYEN, MARIANO     ***1232**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395395] Solicita subsanar Apartado II  2.4 .d); Reclama  Apartado III 3.1. Formación 
Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- APARTADO II  2.4.d) No aporta la PAU que acredite que el título de FP no le ha servido de 
acceso a la Universidad, por lo que no procede su valoración.
- APARTADO III. 3.1.  Procede valorar  cursos.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

IRIBERTEGUI IÑURRIETA, ARANTZAZU     ***0214**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365792] Presenta certificado de Jaso Ikastola con VB de Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta certificado con Visto Bueno de Inspección Educativa

Estimada - Onartua

�

IRIGOYEN BERZAL, DIEGO     ***4986**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394653] Reclama Apartado III 3.1. Formación permanente, le sean valorados tres cursos. 
Solicita subsanar un curso.  Los archivos Conducción de todoterrenos, Evolución del estado del 
arbolado, 35_Aprendizaje colaborativo.  Solicita subsanar un curso,  Iniciación GV SIG.

Resolución - Ebazpena:

La reclamación es estimada parcialmente, los dos primeros cursos son valorados (24h) y el 
tercero ya  habia sido valorado. Curso "Iniciación a GvSIG" no procede su valoración ya que no 
acredita que la actividad está reconocida por la Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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IRIGOYEN GARCIA, ENEKO     ***1875**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

IRISARRI GONZALEZ, KARMELE     ***0358**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

IRURZUN HUICI, JOSE MARIA     ***4592**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406497]Solicita subsanar apartado II.1 y reclama apartado II.4.b

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.1: revisada la documentación, procede valorar. Apartado II.4.b: revisada la 
documentación, no procede valorar. Los tres primeros cursos de inglés de la escuela de idiomas 
no corresponde a un B2.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ITURAIN JIMENEZ DE BENTROSA, SONIA     ***8566**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0391326] Solicita que se tenga en cuenta su expediente académico de psicología en la 
baremación de los méritos

Resolución - Ebazpena:

APARTADO  II. 2.1. Procede valorar

Estimada - Onartua

�

ITURBIDE , ARANTXA     ***2358**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406692] Con esta reclamación les adjunto el certificado de empresa firmado por 
inspección 

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�
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IZA REKAKOETXEA, ANDER     ***6705**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371032] Adjunto nuevos documentos para subsanar documentación ya aportada sobre 
experiencia docente previa.

Resolución - Ebazpena:

No es posible aportar nueva documentación en la fase de subsanación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

IZAGUIRRE DELTIEMPO, MARIA LUISA     ***5243**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392139] Reclama Apartado II 2.2.1. Correspondencia del Título de Arquitecto a Máster.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, no procede su valoración. Según 
las disposiciones complementarias al Apartado II: No serán valorados los certificados de 
correspondencia a los níveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
expedidos conforma al RD  967/2014, de 21 de Noviembre.

Desestimada - Gaitzetsia

�

IZAGUIRRE IZAGUIRRE, AINHOA     ***8316**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401303] 2.1. atalarei buruzko erreklamazioa aurkezten du eta 2.1. atala subsanatzea 
eskatzen du.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0401303] 2.1.atala:  Eskaeraren epean aurkeztutako dokumentoak aztertu ondoren, 
erreklamazioa ez da onartzen, diplomatura baliatu delako gradoa lortzeko, beraz, ez zaio inongo 
puntuaziorik egokitzen.

Desestimada - Gaitzetsia

�

IZAL CUEVA, SANDRA     ***1469**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365744] Solicita subsanar Aparatado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

IZCO ARAMENDIA, ANA MARIA     ***4621**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389089] En el apartado de experiencia laboral solo se recoge mi experiencia laboral en el 
sector público, no se ha valorado mi experiencia en el sector concertado.

Resolución - Ebazpena:

Revisado el documento se corrigen los errores advertidos.

Estimada - Onartua

�

IZCUE MARTINEZ, NURIA     ***4693**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365226] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada procede su subsanación

Estimada - Onartua

�
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IZQUIERDO MORRAS, LIDIA     ***2169**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378416] Apartado 2.1. Solicita subsanar la nota media. Adjunta expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

IZUEL MONTAÑES, BEATRIZ     ***8402**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en la especialidad Intervención Sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

JACA GARMENDIA, MARIA ANGELES     ***2689**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389703] Reclama Apartado  2.1. y solicita subsanar 2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0389703 Apartado 2.1:  Revisada la documentación  presentada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

JARMOUNI JARMOUNI, MOSTAPHA     ***2400**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373935] Hoja de servicios traducida.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

JATIVA CASANOVA, EVA MARIA     ***4661**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

JAUREGUI ITURRIOZ, EGOITZ     ***0718**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389890]

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado correcto con el Visto Bueno del Gobierno Vasco.

Estimada - Onartua

�
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JAUREGUI IZAGUIRRE, OLAIA     ***2774**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405837] Hoa de servicios.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

JIMENEZ ANDREU, MARIA MERCEDES     ***0336**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376094] Solicita subsanar 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

JIMENEZ BURGOS, VIRGINIA     ***8290**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394294] Solicita revisión APARTADO II.2.4.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.4.  Revisada la documentación entregada en el plazo de subsanaciones, procede 
valorar título de FP.

Estimada - Onartua

�

JIMENEZ ESPEJO, MARIA DEL MAR     ***5289**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366939] Reclama Apartado II 2.1 Máster universitario

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

JIMENEZ ESPILA, LEYRE     ***0025**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383850] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

JIMENEZ FERNANDEZ, ISABEL     ***8489**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364873] Reclama revisar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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JIMENEZ JIMENEZ, EDUARDO     ***7518**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387899] Reclama apartado 2.1, 2.4b y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Reclama apartado 2.1: Revisada su documentación procede su valoración
Reclama apartado 2.4b:  Revisada su documentación no procede su valoración. En el apartado 
2.4b únicamente se valoran los títulos nivel intermedio B2 o nivel avanzado B2 de inglés 
expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas.  El certificado no acredita el dominio de inglés de 
nivel B2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas MCER relacionado en la Orden 
Foral 30/2011, de 28 de febrero, del Consejero de Educación.
Reclama apartado 3.1: Revisada su documentación no procede su valoración. No procede 
valoración del curso de formación porque no consta expresamente que la actividad en cuestión 
está incluída en el plan de formación permanente o reconocida por la Administración Educativa. 
Está certificado por el Seminario Permanente de Filología Inglesa y Didáctica del Inglés de la 
Universidad.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

JIMENEZ LACOSTA, JOSE DANIEL     ***2594**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395399] Reclama 2.4b

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

JIMENEZ MARTIN, NATALIA     ***5097**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378155] Reclama 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Los cursos no están certificados por el 
organismo correspondiente, son asignaturas integrantes o conducentes a un título o no están 
incluídos en formación permanente

Desestimada - Gaitzetsia

�
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JIMENEZ MARTINEZ, GONZALO     ***4332**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404670] Reclamación a la valoración provisional Apartado I

Resolución - Ebazpena:

Revisada la reclamación se comprueba que todos los servicios cargados de oficio están 
correctamente introducidos. Trabaja un total de 2 años y un día en el cuerpo 591, por lo que se 
valoran 1,4 puntos en la especialidad Sistemas y Aplicaciones informáticas (0,7 puntos cada año) 
y 0,7 puntos en la especialidad Hostelería y turismo (0,35 puntos cada año) tal y como se 
establece en el Anexo I de la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404670] Reclama Apartado 2.1, 2.3.2 y 2.4.d y solicita subsanar 2.1, 2.3.2 y 2.4.d

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0404670 Hostelería y Turismo: Apartados 2.1 y 2.3.2  Revisada la docuimentación 
presentada dentro del  plazo de solicitud , el título de requisito para el ingreso al cuerpo 590 es 
con carácter general Licenciado, por lo cual no procede valoración. .Apartado 2.4.d  Revisada la 
documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede valoración del  título Técnico 
Especialista en Informática y Gestión en el apartado 2.4.d  por no haber sido acreditada la Prueba 
de Acceso a la Universidad.  
Sistemas y aplicaciones informáticas: Apartados 2.1 y 2.3.2: Revisada la documentación 
presentada dentro del plazo de solicitud  procede su valoración. Apartado 2.4.d: revisada la 
documentación presentada dentro del plazo de solicitud no  procede valoración del  título Técnico 
Especialista en Informática y Gestión en el apartado 2.4.d  por no haber sido acreditada la Prueba 
de Acceso a la Universidad.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

JIMENEZ ORTE, JUAN CARLOS     ***0390**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371784] Una única reclamación a los servicios prestados en el extranjero (USA), durante 
dos cursos.

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado con el Visto Bueno de Inspección educativa.

Estimada - Onartua

�

JIMENEZ SALCEDO, MARIA INES     ***7275**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365295] Solicita la revisión de la puntuación de los servicios otorgados de oficio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación obrante en el Departamento de Educación, se comprueba que el 
tiempo trabajado se corresponde con el puntuado en el listado provisional.

Desestimada - Gaitzetsia

�

JIMENEZ SANCHEZ, FELIX     ***5029**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407086] Solicita subsanar Apartado II 2.4.d ) y Corrección de oficio Apartado II 2.1. 
Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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JIMENEZ SARNAGO, ALFONSO     ***7150**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374547] Reclama Apartado II 2.2.1. y 2.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

JIMENO IRIARTE, SILVIA     ***4023**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379555] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El curso de Inglés-NA no se ha baremado 
al tratarse de un curso integrante de un título académico. El curso de Prisma3 no ha sido valorado 
por tratarse de un curso impartido.

Desestimada - Gaitzetsia

�

JUANMARTIÑENA STINUS, JOSU     ***4267**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400091]Reclama Máster en Apartado II 2.2.1,  cursos en el Apartado III 3.1 y  título en el 
Apartado III 3.2.2 .

Resolución - Ebazpena:

[2020/0400091] Apartado II  2.2.1 Procede su valoración.  Apartado III 3.1  procede su valoracion.  
Apartado III 3.2.2 procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

JUANTORENA ZUÑIGA, MIREN     ***4904**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371501] Aporto hoja de servicios del Gobierno Vasco

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. La hoja de servicios del Gobierno Vasco no tiene sello ni firma del 
órgano competente

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371501] Solicita subsanar Apartado II.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar, ya que para puntuar un 1º ciclo en el expediente 
no tienen que aparecer asignaturas convalidadas.

Desestimada - Gaitzetsia

�

JUAREZ VILLANUEVA, TANIA     ***4038**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390533] Subsanación méritos. Faltaba el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa.

Resolución - Ebazpena:

En la solicitud de subsanación NO adjunta el certificado con VB de Inspección Educativa

Desestimada - Gaitzetsia

�
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JUNQUERA ZULUAGA, AMAYA     ***2184**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

JURADO ROLDAN, ANTONIO MANUEL     ***7030**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365280] Reclama apartado II.3.2: licenciatura

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

JURIO IRIARTE, BORJA     ***0260**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385522] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta hoja de servicio del Gobierno Vasco con firma y sello oficiales.

Estimada - Onartua

�

KAÑAMARES MUGUERZA, IMANOL     ***2353**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383615] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

KEREXETA SARRIEGI, MIREN     ***3439**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379722] Fisika eta Kimika (Euskera) Subsanación servicios prestados en País Vasco

Resolución - Ebazpena:

Presenta certificado correctamente subsanado

Estimada - Onartua

�

LABIANO DOMEÑO, JAVIER MARIA     ***5092**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/366124] y [2020/366124] Reclama la valoración de su expediente

Resolución - Ebazpena:

No subsana lo solicitado en el acta de subsanación de méritos: Nota media del expediente 
académico

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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LACAMARA FERRER, JOSE ANTONIO     ***8772**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374654] Reclama Apartados II 2.2.y II 2.4.b)  y solicita subsanar apartados 2.2 y 2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

[2020/0374654] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud:
-Apartado 2.2:   No procede la valoración del Máster ya que no ha sido obtenido según los reales 
decretos ni ha sido acreditado por una entidad educativa reconocida. 
-Apartado 2.4.b) Procede su valoración. 
-Apartado 3.1: Se procede a subsanar de oficio y a valorar dos cursos que no habían sido tenidos 
en cuenta. (40 horas)

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

LACARRA CATALAN, ANDREA     ***6045**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388935] Certificado experiencia laboral con visto bueno del servicio de Inspección 
Educativa.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

LACASA MUÑOZ, ELENA     ***6619**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368333]Reclama apartado III.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación , el título aportado no es puntuable en el apartado III.2.2, solamente 
se valoran euskera, inglés, frances o alemán. Y no se puede valorar en 2.4.b como avanzado por 
no estar expedido por la escuela oficial de idiomas.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LAFON MARTINEZ, JAVIER     ***2436**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407134] Valoración mención Máster en Formación del Profesorado para ingreso listas 
contratación interinos.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407134] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, no 
procede su valoración. El Máster no ha sido obtenido conforme al Real Dereto 56/2005, de 21 de 
enero, al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
por lo que se tiene en cuenta en el apartado 3.1.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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LAGUNAS TABAR, ADUR     ***0972**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376495]APARTADO II.2.1. reclama que se le valore el  expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1.  Procede valorar

Estimada - Onartua

�

LAITA CONTIN, LUCIA     ***0674**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397217] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en presentación de solicitudes procede su 
valoración (101 horas)

Estimada - Onartua

�

LALIENA BERNUES, RICARDO     ***6056**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397382] Corrección de oficio  Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se advierte error. Procede valoración de cursos  (303h).

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

LANCHARES ASCARGORTA, MARÍA ESTHER     ***8210**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393813] Certificado experiencia laboral.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

LANDA CILLERO, ESTER     ***5889**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397123] 

Resolución - Ebazpena:

Adjunta correctamente la documentación solicitada.

Estimada - Onartua

�

LAPEÑA MALLADA, JOSE     ***9917**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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LARA RUBIO, ISABEL     ***3597**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364777] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valoración

Estimada - Onartua

�

LARRACOECHEA ARES, AINTZANE     ***7824**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393575] Revisión baremo experiencia.

Resolución - Ebazpena:

No había nada para valorar en este apartado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393575] Reclama Apartado II y Apartado III,  en las 4 especialidades.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud, no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LARREA SAEZ, NATALIA     ***1388**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364665] Reclama apartado III.2.3 en especialidades de Matemáticas y Tecnología

Resolución - Ebazpena:

Una vez revisado, se procede a la corrección

Estimada - Onartua

�

LARRINAGA SAN FELICES, IRKUS     ***3671**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406911]Reclama Apartado II 2.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, 
procede valoración Título Doctor. No procede valoración Título Estudios Avanzados por no 
adjuntar archivo con documentación correspondiente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

LARUMBE FUNCIA, ITZIAR     ***9088**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394935] Solicita subsanar Apartdo III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no se advierte error. Los cursos que no han sido valorados 
no se han subsanado.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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LARUMBE PEREZ, ANGEL     ***1969**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395283] Certificado experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el documento solicitado.

Estimada - Onartua

�

LARUNBE ANDERSON, HARRI     ***0748**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365982] y [2020/363506] Ya presenté carnet de conducir en fecha:Nº de registro: 
2020/307630Fecha y hora de presentación: 27/04/2020 13:29* Mi cita para renovar el DNI quedó 
cancelada por el Estado de Alarma por COVID19. Luego no puedo presentar DNI vigente. Sólo el 
permiso de conducir. Cosa que ya hiice y aun así no estoy en la lista de admitidos.

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la reclamación se constata que el documento de identificación fue admitido en su 
momento y se encuentra debidamente reflejado en la lista definitva de admitidos a la oposición.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LASHERAS FABO, HUGO     ***7138**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365692] Reclama apartado III 1: revisión formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

LASPIDEA ARNEDO, RICARDO     ***4347**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389609] 

Resolución - Ebazpena:

Los certificados aportados no cuentan con el Visto Bueno de la Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389609] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

LATORRE PASTOR, IZARBE     ***8896**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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LAXAGUE , LORENA     ***9298**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393827] Solicita valoración de su expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación entregada en el plazo establecido, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

LECEAGA ASIAIN, JANIRE     ***2194**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374181] Reclama apartado 3.2.2. y publicación

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.2.2 revisada la documentación aportada, procede su valoración.
La publicaciones no cuentan a efectos de baremo de acuerdo con  la convocatoria

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

LECUBE AGUIRRE, ANDER     ***1730**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406560] 

Resolución - Ebazpena:

El certificado presentado no tiene el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406560] Solicita aportar nuevo cursos apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LECUMBERRI LARA, GORKA     ***0231**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

LED JIMENEZ, SOFIA PILAR     ***9126**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385449] Solicita valoración de un curso en el apartado III.3.1.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III.3.1. Procede valorar el curso de 100 horas "software libre para docentes".

Estimada - Onartua

�
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LEMMENS , LISELOT MONIQUE ANNA RICHEL     ***1888**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407141]Solicita subsanar Apartado II.4.b) B2  neerlandés y apartado 2.1. Expediente 
académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

LEON CABELLO, MILAGROS     ***1657**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388809] Adjunta servicios docentes empresa.

Resolución - Ebazpena:

Presenta correctamente el documento aportado.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388809] Reclama Apartado II 2.3.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes no procede la 
valoración. En la convocatoria se especifica que los títulos declarados equivalentes a todos los 
efectos al título universitario de Licenciada únicamente se valorarán como un segundo ciclo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LEON OLARTE, JESUS DAVID     ***8113**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392329] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración (200h).

Estimada - Onartua

�

LEOZ ARISTU, FRANCISCO JAVIE     ***9032**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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LERGA IMAZ, IRATXE     ***4494**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407156] Adjunto documentación ya aportada con anterioridad para reclamar se tenga en 
cuenta la EXPERIENCIA DOCENTE APARTADO 1.1

Resolución - Ebazpena:

Los servicios presentados ya se han valorado. La valoración de servicios prestados se hace por 
meses completos por lo que la valoración de cuatro días es cero.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407156] Solicita subsanar apartado II.4.d

Resolución - Ebazpena:

Subsanación apartado II.4.d: revisada la documentación, no procede valorar. Falta acreditación 
PAU.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LERGA ORONOZ, MARIA CRUZ     ***4487**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379251] Solicita subsanar Apartado II 2.2.1.  Máster. Aporta homologación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

LES OCHOA, ERIKA     ***5130**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405126]Reclama Apartado II 2.1.Expediente Académico y Apartado II 2.2. Másteres y 
Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes procede valoración 
Apartado II 2.1. y Apartado II 2.2. 
Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada no procede valoración porque la aspirante ha 
alcanzado la máxima puntuacion en este apartado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

LEZA ARAMAYO, MARIA     ***1900**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388869] Reclama Apartado III. 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada, procede su valoración  (más de 500 horas).

Estimada - Onartua

�
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LEZAUN AGOS, AMAIA     ***0890**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0391885] Reclama:  Apartado II 2.1. Nota Media. Se le cuente en escala de 0 a 10. 
Apartado II 2.4.b se le puntué el B2 Inglés  (EOI) , en lugar de puntuar el C1 Inglés en Apartado III 
3.2. en las especialidades de castellano.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión:  se realiza la modificación de nota 
media a  la escala 0 a 10 y se procede a la modificación requerida en las especialidades de 
castellano.

Estimada - Onartua

�

LEZAUN CIORDIA, FRANCISCO JAVIER     ***3986**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394205] SOLICITA LA REVISIÓN DEL APARTADO I DE LA PUNTUACIÓN APLICADA 
POR LA EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE EN CENTROS PÚBLICOS TANTO EN EL MISMO 
CUERPO COMO EN OTROS CUERPOS.

Resolución - Ebazpena:

La valoración en ese apartado alcanza el máximo permitido de 7 puntos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394205] Reclama apartado 2.4.e.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede valoración.

Estimada - Onartua

�

LIAUDANSKAITE , VIJA     ***8978**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380045]Reclama: Apartado II 2.1. Expediente académico. Reclama Apartado III 3.2. C2 
Inglés.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada dentro del plazo de subsanaciones: APARTADO II.2.1. 
Procede valorar expediente académico. APARTADO III.3.2. Procede valorar el C2 de inglés.

Estimada - Onartua

�

LIZARBE SOLA, SANDRA     ***5582**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400471] Solicita subsanar Apartado II.1: nota media expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

LIZARRAGA FERNANDEZ, VERONICA     ***8415**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404661] Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante, se procede a la valoración de la nota media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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LIZARRAGA LIZARRAGA, FERNANDO     ***4391**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381963] Valoración titulación para listas interinos.

Resolución - Ebazpena:

Se admite su reclamación para formar parte de las listas de contratación en la especialidad de 
Biología en castellano.

Estimada - Onartua

�

LIZASOAIN ORTEGA, NEREA     ***7464**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375890]Reclama apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

LIZUNDIA KORTAZAR, MIREN     ***9731**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404678] Solicita subsanar apartado 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

LLANO MARTINEZ, LUCIA     ***4906**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400172] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

LLATAS PIERA, SONIA     ***5504**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381193] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

DIPLOMA DE INGLÉS COMERCIAL: Revisada su documentación no procede su valoración. No 
es una actividad de formación convocada por una Universidad, una Administración Educativa o 
reconocida y homologada para el ámbito educativo. Está certificado por el Presidente de la 
FUNDACIÓN-Universidad Empresa de la Universidad de Valencia.
Jornada Recursos para la Inclusión:  Revisada su documentación no procede su valoración. El 
curso no está traducido.
Jornada Intervención Altas Capacidades: el curso no está certificado por el organismo 
correspondiente. El curso no está traducido.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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LLORENTE MUNILLA, IVAN     ***9111**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

LÓPEZ CÍA, IKER     ***2726**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374554] Reclama apartados 2.3.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.3.1 Revisada la documentación procede su valoración
 Apartado 3.1 Revisada la documentación no procede su valoración. Los cursos reclamados son 

integrantes del currículo de un título académico, y así consta en el expediente. Se ha procedido de 
oficio a la corrección de los cursos integrantes al currículo del título de requisito

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

LOPEZ DE DICASTILLO ALBIZUA, FELIX MARIA     ***4481**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368875] Reclama Apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. El título de Ciencias Políticas 
no puede ser valorado en el Apartado II 2.3.1., ya que en el expediente académico aparecen 
varias asignaturas convalidadas. La convocatoria dice: Para que sean puntuadas las titulaciones 
del primer ciclo será necesario presentar certificación académica personal en la que se haga 
constar que se han cursado y superado todas las asignaturas correspondientes a los tres 
primeros cursos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LOPEZ DE GOIKOETXEA ZABALA, MARIA EDURNE     ***7171**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376551] Reclama se revise Apartado 3.1. Formación Permanente para que le sean 
valorados los cursos de formación presentados porque solamente se le habían puntuado dos.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación procede su valoración (455 horas 
). No se han considerado  los cursos de formación en los que la aspirante figura como 
Coordinadora o Ponente de los cursos.

Estimada - Onartua

�

LOPEZ DE OÑATE MORENO, LAURA     ***9507**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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LOPEZ DEL BURGO, ALICIA MARIA     ***3076**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381477] Reclama Apartado II 2.2.1.  y solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0381477]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

LOPEZ GOMEZ, NEREA     ***0471**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407334]Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico.  Apartado III  3.2 . Publicación de 
caracter cientifico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión, no se advierte error alguno. 
- Apartado II 2.1 La nota media del expediente académico aportado está en escala 0-4 y no 
alcanza el 1,5.
-  Apartado III  3.2  Las publicaciones no son susceptibles de valoración en esta convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LOPEZ GONZALEZ, ESTIBALIZ     ***5172**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

LOPEZ GOÑI, ANA ISABEL     ***5035**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365736] y [2020/365783] Reclama Apartado II 2.1  Nota media expediente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

LOPEZ GOñI, ANDREA     ***3997**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396670] Solicita subsanar APTO II 2.4. d)  Título Técnico Superior  APTDO III.  3.1. 
Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede valoración.
-  Apartado II 2.4. d) No aporta documentación que justifique que el título no ha sido utilizado para 
el acceso a la universidad.
-  Apartado III  3.1. Revisada la documentación aportada, no se advierte error alguno. No se han 
considerado los cursos de formación que no se tratan  de una actividad de formación convocada 
por administración pública con plena competencias educativas o por universidad o estén incluidas 
en un plan de formación permanente.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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LOPEZ MARTINEZ, ARACELI     ***6017**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366861] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

LÓPEZ NIETO, PABLO     ***6174**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380578] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación académica. Reclama Apartado III 
3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

LOPEZ ORDOÑEZ, DANIEL     ***7467**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

LOPEZ PALOMO, IRENE ELISA     ***5194**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369029] Solicita se tenga su titulación válida para las listas de contratación.

Resolución - Ebazpena:

No procede tener en cuenta su solicitud ya que las titulación que presenta no está recogida entre 
las habilitadas según el Anexo I de la Orden Foral 37/2020 para formar parte de las listas de 
contratación de Lengua Castellana y Literatura, especialidad a la que se inscribió la persona 
aspirante. De igual modo, tampoco el Máster en Formación del Profesorado que presenta 
habilitaría para la permanencia en dichas listas de la especialidad al no contar con una formación 
equiparable en la mención según la Disposición Adicional Tercera de la Orden Foral ya citada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LOPEZ PARDILLO, PEDRO JAVIER     ***3279**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error:
- Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota medía. 
- Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado un B2 de Inglés 
en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés del Apartado III 3.2.  No puede ser valorado el mismo 
título en dos apartados diferentes.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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LOPEZ PEREZ, JUANA     ***2584**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407395] [2020/407402] y [2020/407406] Solicito se revise el baremo de mi experiencia 
profesional.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la experiencia laboral, está correctamente valorada incluyendo los dos meses de verano 
reclamados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407395] [2020/407402] y [2020/407406] Reclama apartado III

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LOPEZ ROMERO, SANDRA     ***2111**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364976] Reclama Apartado III 3.2  y solicita subsanar apartado 3.2.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364976]  Revisada la documentación presentada en el plazo de solicitud, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

LOPEZ SANTAMARIA, MAITE     ***3315**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373543] Reclama apartado 3.2

Resolución - Ebazpena:

C1 Inglés: Revisada su documentación se procede a valorar el C1 de Inglés apartado 3.2.2. 
Cuando se presentan varios títulos o certificados de diferente nivel de un mismo idioma, 
únicamente será valorado el de nivel superior (por lo tanto el First no se puede valorar). No se 
pueden valorar 2 títulos del mismo nivel del mismo idioma simultáneamente (por lo que no se 
pueden valorar el C1 Inglés EOI y el Advanced de Cambridge simultáneamente)

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

LOPEZ SOLA, MARTA     ***3267**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405941] Reclama apartado 2.1 y apartado 2.4 d

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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LOPEZ VILLA, RAUL     ***8447**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364627]  Reclama: Aptdo. II. 2.4. b). Certificado de nivel intermedio B2 (INGLÉS)  
aportado en la solicitud de admisión.  Solicita subsanación al apartado 2.2.1. Máster.

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la documentación aportada, procede su valoración. Según las disposiciones 
comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la 
convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Estimada - Onartua

�

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364627]   Solicita subsanación al apartado 2.2.1. Máster.

Resolución - Ebazpena:

Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

LOREA ZABALEGUI, IBANE     ***2765**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366016]Solicita subsanación apartado II  2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

LORENTE ARMENDARIZ, JUAN MANUEL     ***3698**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396853] Reclama que le cuente expediente de título de FP para la especialidad de FP y el 
título de FP en el apartado 2.4.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1.Revisada la documentación aportada en el plazo establecido,  no procede 
valorar expediente de FP para el cuerpo 591 ; procede valorar expediente de Ingeniería técnica en 
las 2 especialidades pues: como dice la normativa " El  título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 591 es con carácter general  la titulación de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente. Asimismo, pueden solicitar su 
participación en las especialidades que se relacionan en el Anexo IV de la convocatoria las 
personas que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesion de 
alguna de las titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia que, para cada una de 
ellas, se establecen en el mismo Anexo" . APARTADO II.2.4.Por otro lado el título de FP no  
procede valorar pues el aspirante no presenta en periodo de subsanación la  Prueba de Acceso a 
la Universidad y  además en el expediente de la Ingeniería dice claramente que accede desde la 
FP.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LORENZO YARNOZ, HASIER     ***0277**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369945] Solicita subsanar apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede su valoración ya que no acredita que la actividad está 
reconocida por la Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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LORIENTE OTAL, MARA     ***5304**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364839] Presenta hoja de servicios de Aragón

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Se añaden los nuevos servicios

Estimada - Onartua

�

LOS SANTOS NAVARRO, SARA     ***0726**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407210] Revisar la puntuación dada en los servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Se corrige el cuerpo de los servicios prestados en el Centro "La Anunciata FESD"

Estimada - Onartua

�

LOSCOS VILAFRANCA, JAVIER     ***3363**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389934] Solicita subsanación Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

LOZANO PALACIO, PABLO     ***4197**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376880] Solicita revisión apartados 2.4b y 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

LUCENA HINOJOSA, JESUS     ***6444**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en la especialidad Intervención Sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

LUDWIG SANZ-ORRIO, ALFREDO HORST     ***4982**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395217] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El expediente ha sido valorado 
correctamente en el apartado 2.1

Desestimada - Gaitzetsia

�
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LUNA SEVILLA, MARIA ISABEL     ***9939**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406945] - Experiencia docente Equipo de Orientación Educativa.- Experiencia docente 
colegio concertado.

Resolución - Ebazpena:

El certificado del colegio Valle del Miró no tiene el visto bueno del Servicio de Inspección 
Educativa. El documento de la Comunidad de Madrid ya se valoró cuando se presentó en la 
solicitud de participación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

LUQUIN AYERDI, JOSE VICENTE     ***9433**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0391317] Reclama: Apartado II 2.1. Nota media expediente académico en la especialidad 
Operaciones y equipos  de producción agraria y Apartado II 2.3. 1.  en la especialidad  Procesos 
de producción agraria. Apartado II 2.2.1. Máster oficial. Reclama  Apartado III 3.1 Formación 
permanente. Autocad

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Nota media expediente académico en la especialidad Operaciones y equipos  de 
producción agraria  no se puede valorar, según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 
1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido 
aportados por el aspirante dentro de dicho plazo, y el expediente académico de Ingeniería Técnica 
no se presento en el plazo de admisión.   Apartado II 2.3. 1.  en la especialidad  Procesos de 
producción agraria, no se puede puntuar la Ingeniería Técnica Forestal, ya que en la convocatoria 
pone que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta 
naturaleza que haya sido necesario para la obtención del primer título de Ingeniero que presenta 
el aspirante . Apartado II 2.2.1. Máster oficial, revisada la documentación aportada, se procede a 
su valoración. Apartado III 3.1. Revisada la documentación aportada, procede su valoración 
(150h).

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

LUQUIN AYERDI, TERESA     ***9434**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400859] reclama apartado 2.2.1 y soliucita sunsanación apartado 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0400859]Apartado 2.2.1:  Revisada la documentación presentada en los plazos 
correspondientes  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

LUZON GIL, JORGE     ***7171**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MACAYA GASTON, MARIA VICTORIA     ***5198**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370126] Valoración servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, se tienen en cuenta en la valoración un máximo de 10 
años. La interesada supera esa cifra computando los servicios de oficio y lo aportado por ella. Se 
valora inicialmente la experiencia en el cuerpo al que opta la aspirante, completándose después 
con el resto hasta alcanzar los 10 años.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370126]Reclama Cambio de título requisito

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con 
carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MACAZAGA BURGUETE, ALEJANDRO PERFECTO     ***0376**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396002] Aporta certificado con VºBº de Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396002] Solicta subsanar apartado III.1: Congreso ontology y Título Bachillerato 
internacional

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar ninguno de los dos cursos. "Congreso Ontology" 
no certifica que el curso esté certificado  por el organismo correspondiente. "Título de Bachillerato" 
no presenta traducción y no acredita que la actividad está incluida en el plan de formación 
permanente o reconocida por una Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MADOZ BAÑEZ, MAITE     ***2149**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0391810  2.4.a atalari buruz erreklamatzen du eta 2.4. a subsanatzea eskatzen du.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0391810] Eskaeraren epean aurkeztutako dokumentoak aztertu ondoren, erreklamazioa ez 
da onartzen. Aurkeztutako titukoak ez du baliogarritasunik deialdi honetan.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MADRIGAL SANZ, AMAYA     ***5609**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397345] Valoración servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, se admite el documento presentado. De acuerdo al Anexo I de la 
convocatoria, se tienen en cuenta en la valoración un máximo de 10 años. La interesada supera 
esa cifra computando los servicios de oficio y lo aportado por ella. Se valora inicialmente la 
experiencia en el cuerpo al que opta la aspirante, dentro del ámbito público, completándose 
después con el resto hasta alcanzar los 10 años.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397345] Reclama apartado 2.1 y 3.1 y solicita subsanar apartado 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0397345] Revisada la documentación aportada dentro de los plazos correspondientes:
- apartado 2.1: procede su valoración
-apartado 3.1  no procede valorar el curso por no haber sido acreditado por la entidad educativa 
correspondiente o por no ser parte de un plan de formaciión permanente del profesorado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MADURGA CORNAGO, MIRIAN     ***5175**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379979] Adjunté archivos en el apartado 1 de Conferenciante de cursos de español en la 
universidad de Zaragoza, en realidad éramos profesoras de español aunque nos tenían como 
conferenciantes.

Resolución - Ebazpena:

La experiencia como conferenciante no se valora en este proceso como experiencia laboral.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379979] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. La experiencia docente como ponente no 
es considerada de acuerdo con la convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

MAESTRO DIEZ, NURIA     ***1004**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/429936] Mi reclamación no figura en el acta de subsanación de méritos.

Resolución - Ebazpena:

No se admite la reclamación por encontrarse fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MAGALLON LADRON, DAVID     ***9168**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MAGAÑA GOMEZ, ANA     ***3415**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375978]Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MAGARIÑOS DE LA VEGA, AINGERU     ***3473**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370468] Reclama Apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes 
procede su admisión.

Estimada - Onartua

�

MAHDJOUB BRAHIM, KHALIDA     ***8011**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MAIA ABASOLO, JULENE     ***9319**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404787] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de subsanaciones, no procede la valoración 
de LankidetzaBeka, ya que no demuestra que  se trate de una actividad de formación convocada 
por administración pública con plena competencias educativas o por Universidad o estén incluidas 
en un plan de formación permanente. El curso Semana Blanca 2019 no se puede valorar. 
Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo, y este curso ha sido presentado en el plazo de subsanación.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MAIA ALMANDOZ, AINARA     ***5857**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385633] Reclama apartado 2.4.d.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Falta la acreditación PAU (Prueba de 
Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido utilizado para la obtención del 
título requisito.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MALO PEREZ, FRANCISCO JAVIER     ***4145**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387501]Apartado II.2.1. Reclama la media de su título de Especialista

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. No procede valorar ya que el candidato presenta un expediente donde no 
consta de modo expreso la nota de todo el expediente sino medias de cada curso. Esto en base a 
la normativa donde dice "El candidato deberá remitir certificación académica personal en la que 
conste la nota media obtenida en la titulación".

Desestimada - Gaitzetsia

�

MALPICA DOMINGUEZ, AGUASANTAS     ***8118**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395214]Reclama apartado II.3.1: 1º ciclo Maestra. Apartado II.4.d: titulación FP

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.3.1: revisada la puntuación, no procede valorar, ya que se considera parte del título 
requisito. El título de Pedagogía es una titulación de 2º ciclo. Apartado II.4.d: revisada la 
documentación, no procede valorar, ya que no acredita haber accedido a la universidad mediante 
la PAU.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MANERO JIMENEZ, PATRICIA     ***8874**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380283] Solicita subsanar Apartado II 2.1.Expediente Académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.1. Revisada la documentación aportada en plazo de subsanaciones, procede la 
valoración.

Estimada - Onartua

�

MANERO RESANO, MERCEDES     ***4629**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395614] Revisión servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, se tienen en cuenta en la valoración un máximo de 10 
años. La interesada supera esa cifra computando los servicios de oficio y lo aportado por ella. Se 
valora inicialmente la experiencia en el cuerpo al que opta la aspirante, así como el ámbito 
público, completándose después con el resto hasta alcanzar los 10 años. Por tanto la valoración 
había sido correcta.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MANJON ACAZ, DANIEL     ***0721**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380764] Reclama Apartado  2.1. y solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0380764] Apartado  2.1. Revisada la documentación presentada dentro de plazo de 
solicitud no procede su valoración ya que no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MANZANO AVELLANEDA, EDUARDO     ***4042**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385621]Reclama Apartado II  2.1 Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, no procede su valoración. En este 
plazo no se aportó expediente académico de la Ingeniería Técnica. Según las disposiciones 
comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la 
convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARAÑON MARTINEZ DE LA PUENTE, RUTH     ***2159**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389892] Valoración experiencia docente universidad.

Resolución - Ebazpena:

Los documentos aportados no indican las fechas exactas de prestación de servicios inicio y fin.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389892] Solicita subsanación Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanaciones, procede a valorar algunos 
cursos (+60h).

Estimada - Onartua

�

MARCHAL MARTIN, MAITE     ***1106**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376463] y [2020/376665] Reclama Apartado II 2.3.1. Titulaciones de primer ciclo. Apartado 
III 3.1. Formación permanente Curso  " HOTI 20: AGENTE DE DESARROLLO TURÍSTICO"

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión:
-  Apartado II 2.3.1. la Diplomatura en turismo de la Escuela de EEUU a la cual alude la opositora 
no fue presentada en la solicitud. La única Diplomatura en turismo que aparece en dicha 
documentación es la obtenida en la Universidad de Sevilla y que posteriormente se utilizó para la 
finalización del  Grado de Turismo. En el expediente de Grado aparecen unas cuantas asignaturas 
convalidadas. Dicho esto, no procede su valoración.
- Apartado III 3.1. Formación permanente Curso  " HOTI 20: AGENTE DE DESARROLLO 
TURÍSTICO" . En el documento aportado no aparece reconocimiento de la delegación de 
educación de la Junta de Andalucía, por lo cual no procede su valoración ya que no acredita que 
la actividad está reconocida por la Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MARCO MAYAYO, MARIA     ***0669**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388510] Adjunto documentación referente a los servicios prestados debido a no validarse 
la documentación referente al nombramiento enviada en la solicitud inicial

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el documento solicitado.

Estimada - Onartua

�

MARCOS BARCENA, VIRGINIA     ***9822**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/365924] y [2020/365924] Reclamación de méritos oposiciones 2020 - servicios prestados

Resolución - Ebazpena:

Desestimada. Presenta documentación nueva y no procede a su valoración. Únicamente se 
contabiliza la documentación aportada en la solicitud de participación

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARIN ANDRES, ELISA     ***5167**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/451672] Reconocimiento curso Bullying

Resolución - Ebazpena:

No se admite la solicitud por encontrarse fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARIN DEL HOYO, SANDRA     ***9107**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381395] Aportación de la experiencia docente previa

Resolución - Ebazpena:

Presenta certificado de servicios válido.

Estimada - Onartua

�

MARIN GALDEANO, ASIER     ***1470**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARIN GARCIA, JESUS     ***4695**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MARIN GARMENDIA, MARIA ARANTZAZU     ***0918**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369329] Reclama apartado 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración.
Apartado 3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. Los cursos de innovación no 
corresponden a un apartado específico de baremación, por lo tanto han sido valorados en el 
apartado3.1, donde la aspirante ha obtenido la máxima puntuación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MARIN ROIG, DIEGO     ***5332**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378149]Solicita subsanar apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MARIN TORO, ISABEL MARIA     ***5750**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389908] Reclama Apartado  2.1. y solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0389908] Apartado 2.1. Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MARIÑO CASTRO, MARIA CECILIA     ***2389**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395059] Solicita subsanar apartados 2.2.1 , 2.4 d y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

MARKINA GORRIZ, IDOIA     ***1786**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393393] Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

[2020/0393393] Apartado 2.1  Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de 
admisión de solicitudes procede su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MARQUES CALVO, LUIS ANGEL     ***9973**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367055] - Apartado 2.2.1 Máster y Diploma de estudios avanzados. Apartado 3.1: solicita 
subsanación.

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1: revisada la documentación, no procede valorar.Máster: tal como aparece en la 
convocatoria, no serán valorados los certificados de correspondencia a los niveles del Marco 
Español de Cualificaciones para la enseñanza superior.Diploma de estudios avanzados: no 
acredita haberlo realizado conforme a los RD especificados en la convocatoria. Apartado 3.1: 
revisada la documentación no procede valorar. El justificante aportado solamente es de carácter 
informativo, no es un justificante oficial.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARRODAN MURO, ISABEL     ***3427**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407155] Reclama  el Máster Universitario en Prevención e Intervención Psicológica en 
Problemas de Conducta en la Escuela con especialidad en Terapia Cognitivo-Conductual, de la 
Universidad Internacional Valenciana.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valoración

Estimada - Onartua

�

MARTIJA ECHARRI, ICIAR     ***2645**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405050] Subsanar trabajos prestados en diferentes centros. En  el apartado 1.2  que 
incluyan en la hoja de servicios que aportan de oficio mi experiencia laboral como profesora de 
Religión

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los certificados de centros concertados. El resto de servicios están 
correctamente grabados

Estimada - Onartua

�

MARTIN MARCOS, MARTA ELENA     ***2130**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386886] y [2020/374680] Reclama Apartado II 2.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes 
procede valoración Diploma de Estudios Avanzados.No procede valoración del expediente de 
Estudios Avanzados porque según la 5ª disposición común al baremo de meritos, la 
documentación que haya sido aportada para acreditar el cumplimiento de un requisito no será 
considerada como mérito para su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MARTIN MARTINEZ, ADELA     ***3631**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370086] Solicita subsanar Apartado III.1 y apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentaci no procede valorar.Los cursos de Lanbide y de Euroinnova no 
demuestra estar incluidos en un plan de formación permanente o reconocidas por una 
administración educativa. Curso Moodle, no puede ser valorado, por ser un documento nuevo y 
finalizado después del periodo de admisión de la presente convocatoria.
Apartado II.1 Revisada la documentación procede valorar.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MARTIN MUGICA, LEIRE     ***0424**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión de solicitudes, se ha advertido error. 
No se le ha contado B2 Francés en la especialidad Inglés Euskera. Se procede a su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTIN SANCHEZ, DAVID     ***8398**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369983] Solicita subsanar apartado II.1: expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MARTIN SECO DE HERRERA, MARIA ESTER     ***4205**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371710] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

MARTINEZ AGUILAR, MARIA DE LA VEGA     ***8918**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367433] Solicita subsanación Apartado 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el  certificado de los cursos 
aportados para la subsanación no acredita  un reconocimiento o inclusión en el plan de formación 
permanente de la Universidad de Zaragoza, a la que el aspirante alude.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ AGUIRRE, IDOIA     ***6834**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371558] Reclama Apartado II 2.4. b) y Apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.3.2.  Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes no 
procede valoración.  Según disposiciones complementarias  al subapartado 3.2.  2ª Cuando se 
presenten varios títulos o certificados de diferente nivel de un mismo idioma, únicamente será 
valorado el del nivel superior. 
Apartado II.2.4 b) No procede valorar ningún título por no adjuntar Título B2 expedido por la EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MARTINEZ ALCAT, IZASKUN     ***9577**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371801] Solicita subsanar Apartado III 3.2. Publicaciones

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada, se valora la ponencia. En el otro documento no consta la 
autoria del aspirante, pone literalmente "ha formado parte del equipo colaborador del trabajo de 
investigación", por lo cual no procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MARTINEZ ANOCIBAR, LOREA     ***1423**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389745] En el apartado I.3 se han computado 5 meses (0.0625 puntos), en lugar de 5 
meses y 13 días (0.0625+0.0054)

Resolución - Ebazpena:

En este proceso se computan únicamente años y meses completos (lit. "mes/fracción de año") a 
efectos de experiencia laboral.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ BONED, MARIA PILAR     ***2011**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374715]Reclama Apartado II.1 y Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MARTINEZ BULDAIN, CAROLINA     ***4897**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395501] Reclama revisión Apartado 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.2. Revisada la documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes no 
procede su valoración.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ CANO, BEATRIZ     ***8626**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MARTINEZ CANOVAS, JOSE FRANCISCO     ***1745**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371022] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede la valoración de los cursos "Nuevos enfoques 
pedagógicos"(112.5h), "Enfoque competencial en EF" (112.5 h) y "Últimas Tendencias Fitness en 
el Entrenamiento" (25h).
El curso de "Inglés C1.1" es conducente a un título, por lo que no es baremado. El curso 
"Socorrismo en Instalaciones Acuáticas" no ha sido valorado al tratarse de un curso certificado 
por el Servicio de Empleo y Formación, entidad que no es una Administración Educativa

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MARTINEZ DE EULATE LASA, BORJA     ***2193**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400078] Reclama Apartado II 2.4.b) y Apartado III 3.2.  y solicita subsanar apartados 2.4.b) 
y 3.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede su valoración. El 
B2 de inglés sólo se valora en el apartado 2.4 b si ha sido expedido por la Escuela Oficial de 
Idiomas. En lo que respecta al C1 de euskera había sido correctamente valorado en el apartado 
3.2.2

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ ESPARZA, CLARA     ***9159**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA     ***6946**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365793] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA ISABEL     ***9128**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401345] Reclama y solicita subsanar los Apartados II 2.1 y 2.2.1 .

Resolución - Ebazpena:

[2020/0401345] Apartados 2.1 y 2.2.1 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
la solicitud se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

19/06/2020 Página 170 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

MARTINEZ IZCO, ANA     ***1648**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/407213] y [2020/407202] Solicita revisar su experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

La experiencia como lector de español no se valora en este proceso. La experiencia en la 
Fundación Universidad-Sociedad no se valora en este proceso.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ JAUREGUI, MIKEL     ***3420**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/439434] Presenta fuera de plazo la documentación requerida para para subsanar los 
méritos referidos al apartado III del proceso del concurso-oposición.

Resolución - Ebazpena:

Se inadmite la solicitud por presentarla fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ LASALA, JESUS     ***0270**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387595] Reclama la baremación de su nota media.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación y según la normativa, corresponde valorar el expediente del título de 
requisito y no los datos del Máster, por lo que no se advierte error alguno en la puntuación 
adjudicada al expediente

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ LUENGO, EDUARDO     ***0835**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369060] Reclama cambiar título requisito

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con 
carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ MARIN, ESPERANZA     ***8447**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MARTINEZ MARIÑELARENA, NAIARA     ***0087**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ MARTINEZ, LUCIA     ***4238**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400654] Solicita subsanar Apartado II.2.1: máster y Apartado II.4.b: B1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación no procede valorar. Apartado II.2.1: El Máster aportado es un título 
propio de la UNED, no es un Máster oficial que cumpla los Reales Decretos mencionados en la 
convocatoria. Apartado II.4.b: El nivel B1 de idioma no es puntuable en esta convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ MEDINA, JAIME ALEXANDER     ***4322**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380089] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, no se puede valorar 
la nota media del expediente académico utilizado como título de requisito ya que según las 
Disposiciones complementarias al Apartado II: Cuando las titulaciones se hayan obtenido en el 
extranjero se deberá aportar copia electrónica de las mismas junto con la credencial que acredite 
su homologación.
 En este caso

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ MILLAN, MARIA     ***9606**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ PARRA, JESUS JAVIER     ***4731**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401838] Solicita revisión Apartado II Cursos de formación y Apartado III 3.2 Proyectos

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, se advierte que no 
se han valorado algunos cursos. Se procede a su valoración, teniendo en cuenta que los cursos 
de menos de 20 h no se acumulan ni se valoran, tampoco se valoran los cursos no certificados 
por entidad educativa reconocida, así como tampoco se valoran coordinaciones ni ponencias.
Apartado III 3.2 Proyectos Las actividades aportadas no tienen la consideración de proyectos.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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MARTINEZ PEREZ, ALBA     ***1784**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365699] Hoja de servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación.

Estimada - Onartua

�

MARTINEZ PEREZ, MARIA DEL CARMEN     ***9493**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400100] Baremo de méritos. Apdo. I Experiencia docente previa 4  En especialidades en 
distintos cuerpos al que opta el aspirante en otros centros.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados reclamados en el punto 1.4 ya han sido valorados. De acuerdo al Anexo I 
de la convocatoria, se cuentan los servicios prestados por mes completo, despreciándose los días 
sueltos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400100]Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico y Reclama  Apartado II 
2.3.1. Titulaciones Primer Ciclo

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.
Apartado II 2.3.1. Revisada documentación aportada, el título requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general Licenciado, por lo cual no procede su reclamación. De 
acuerdo con la base 2.1. a) la titulación de Diplomada en Empresariales se considerará requisito 
de admisión a la convocatoria para algunas de las especialidades del Anexo III, solo el el caso de 
que se carezca de la titulación exigida con carácter general, lo que no reune en su caso.
Por otra parte, no se ha detectado que se haya efectuado a otras personas aspirantes la 
valoración que cita la alegante.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MARTINEZ PUCHADES, JOSE MARIA     ***6788**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en la especialidad de Procesos de Producción Agraria

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ RIAL, SONIA     ***1965**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MARTINEZ ROMERO, IñIGO     ***9430**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado 
un C1 de Inglés en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés del Apartado II 2.4.b).  Según la 
convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título o 
certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el 
subapartado 3.2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ ROMILLO, ARRATE     ***4492**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MARTINEZ SOTO, RAQUEL     ***1963**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368269] Reclama Apdo.III.1. Formación permanente:

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, la puntuación obtenida en este apartado es correcta. 1) 
Curso de inmersiónn en lengua Inglesa (no se valora por ser formación conducente a un título. 2) 
Certificado de auxiliar de conversación no es valido, ya que no se considera una actividad recibida 
de formación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MARTINEZ TOBAJAS, HELENA     ***4567**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390078] Solicita que su Certificado de Nivel Avanzado B2 de la Escuela Oficial de Idiomas 
se pase del apartado III: Otros méritos 3.2.3, al apartado II.4.b.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, se procede al cambio de apartado del III.3.2 al II.2.4. solicitado en la 
valoración.

Estimada - Onartua

�

MARTINEZ URBINA, JAVIER     ***1248**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MARTINEZ URIBE, AITOR     ***9936**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364952] Reclama Apartado  2.2.1.  y solicita subsanar apartado 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364952] Apartado 2.2.1: Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud se procede a su valoración

Estimada - Onartua

�

MARTINEZ VERDEJO, LYDIA     ***1857**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398343] Adjunto hoja de servicios con sello y firma

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente la hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398343]Solicita subsanar Apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MARTINEZ YOLDI, MARIA RONCESVALLES     ***2836**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388843] Certificad experiencia docente con visto bueno del Servicio de Inspección 
Educativa.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

MARZO MARTINEZ, SARA     ***8335**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390091] BAREMO DE MÉRITOS

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, no procede 
modificación del baremo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MATA PEÑA, VIRGINIA     ***7782**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395139] Valoración de los servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento en el que se refleja el cuerpo docente impartido en el ámbito 
privado. Por otro lado, no obtiene puntuación de los servicios prestados en la Escuela Oficial de 
Idiomas al no haber llegado a los 30 días que como mínimo se deben tener para comenzar a 
computar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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MATA RAMIREZ, CRISTINA     ***9279**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364733] Reclama: Apartado II  2.2.1. Título Oficial de Máster;  Apartado II  2.4..b) Título de 
Técnico Superior de Formación Profesional; Apartado II 3.2.3. Certificado que acredita dominio de 
Inglés B2 "Firts Cambridge"

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión:  Apartado II  2.2.1.  Titulo de 
Máster, no procede su valoración.  El máster aportado no se ha obtenido conforme a los Reales 
Decretos especificados en la convocatoria. Apartado II  2.4..b) y  Apartado II 3.2.3. procede su 
valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MATAS PANTRIGO, MARIA DEL CARMEN     ***6370**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

  Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MATEO BAYO, ARANTXA     ***5307**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MATEO LASHERAS, LUIS IGNACIO     ***4416**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MATEO MORIONES, NEREA     ***1941**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MATEO RODRIGO, KATIA     ***4381**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392620] Reclama Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes,  
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MATEOS GONZALEZ, IRENE     ***0431**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366983] Hoja de servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366983] Reclama apartado 2.3.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

2.3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. Tanto título de requisito como el 
valorado en el 2.3.2 tienen asignaturas comunes de primer ciclo que han sido convalidadas.
3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MEDINA JULIAN, CARMEN     ***0826**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365314] Presenté méritos trabajados en otra comunidad y no han sido valorados en la 
baremación

Resolución - Ebazpena:

Una vez revisada la hoja de servicios aportada en la solicitud de participación, se procede a 
ajustar los tramos de fechas tal y como aparecen en la misma. Se computaron por error más días 
de los que aparecen en la hoja.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365314]Reclama apartadoIII.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la puntuación, el aspirante tiene la máxima puntuación en este apartado (mas de 500 
horas).

Desestimada - Gaitzetsia

�

MEDINA URIBE, AITOR     ***5352**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407022] Reclama apartados II y III

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error alguno. El 
aspirante no ha presentado todos los documentos mencionados y los presentados han sido 
valorados correctamente de acuerdo a la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MEDRANO GUILLEN, JAVIER     ***1354**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373139] Reclama en Apartado II 2.2.1.  la valoración de un Máster oficial.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plaza de admisión, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MELERO ARRIAZU, BEATRIZ     ***2111**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400660] Solicita subsanación de expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar el expediente académico.

Estimada - Onartua

�

MELERO PEREZ, RUTH     ***4612**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365696] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico  y reclama Apartado III 
3.2. C2 Inglés.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes y de 
subsanaciones se procede a  valorar la nota media y el C2 de Inglés.

Estimada - Onartua

�

MELERO URZAINQUI, MAITANE     ***0190**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390074] Apartado II.2.4 .Reclama que se le puntúe su título de inglés como C1 y por tanto 
vaya al apartado III.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar  el título como C1 de inglés sino como B2, ya que 
la convocatoria se basa en la OF 30/2011, modificada por la OF 30/2018 .

Desestimada - Gaitzetsia

�

MENDIETA YABEN, ION     ***1001**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364687]Solicita subsanar apartado II.1: media expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MENDIZ CASAS, VIRGINIA     ***6657**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395072] Adjunto la hoja de servicios de la provincia de Zaragoza.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios

Estimada - Onartua

�
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MENDOZA MAEZTU, NAIKE     ***1218**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368665] - EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA: se adjunta el certificado de servicios

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Se añaden los nuevos servicios

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368665] Solicita subsanar  y  reclama Apartado III  3.1. Formación académica.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III  3.1 . subsanación curso. Revisada la documentación aportada en plazo de 
presentación de subsanaciones, se valora "Técnicas para motivar el aprendizaje en el aula"
Apartado III 3.1 reclamación curso"Grecia y Roma a escena" revisada su documentación no 
procede su valoración. Se trata de un curso integrante  del currículo de un título académico, y así 
consta en el expediente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MENDOZA PEREZ, ANA ISABEL     ***6864**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393338] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, se procede a corregir de oficio el 
título de requisito. Se pone Licenciada en Economía y se le cuenta la nota media del expediente.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MENESES CAMPOS, MONTAÑA     ***3518**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Listas contratación docente.

Resolución - Ebazpena:

Se admite a la aspirante en las listas de interinos de la especialidad de inglés en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MENGIBAR LOSADA, VANESA     ***4139**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MERINO EZA, SARA     ***0678**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404700] y [2020/380553] Solicita la revisión del Apartado I referente a los servicios 
prestados.

Resolución - Ebazpena:

Se admite su solicitud en relación a la experiencia docente entre los meses de septiembre y 
noviembre de 2018. El resto de tramos estaban bien valorados en la hoja de servicios, en función 
de si la aspirante tenía contrato o no en determinados períodos de tiempo.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404700] y [2020/380553] Solicita subsanar Apartado II 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
subsanaciones, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MERINO GARIN, LEIRE     ***2382**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396291] y [2020/381244] Reclama apartado  3.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

MERINO INFANTE, JOSE ANTONIO     ***2547**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379646] Reclama los apartados  2.2.1, 2.4.b), 3.1 y 3.2. Solicita subsanar apartados 2.2.1, 
2.4.b), 3.1 y 3.2.

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0379646] Revisada la documentación presentada en los plazos correspondientes, se 
procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

MERINO IÑIGUEZ, JAVIER     ***9049**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363897]Reclama apartado II.2.1: Máster oficial

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valoración

Estimada - Onartua

�
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MERINO RAZQUIN, MARIA DE VALVANERA     ***3922**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373701] Valorar cursos en los que ha sido ponente.

Resolución - Ebazpena:

Los certificados como ponente no son válidos para acreditar servicios prestados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373701] Reclama Apartado II 2.2. Máster y Postgrado  y Apartado III 3.1. Formación 
Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. El Máster y el 
posgrado aportados no cumplen con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la 
convocatoria.

Apartado III  3.1:  Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. Los cursos 
impartidos no son valorados a efectos de baremación según la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MICHAUS GALLARDO, ANA     ***7797**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368707] Reclama Apartado II 2.4. b)

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4.b) Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MIKELARENA BENGOECHEA, MAIALEN     ***5830**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377755] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico y Apartado II 2.4.d) 
Título de Técnico Superior

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración,

Estimada - Onartua

�

MINA ORUE, JAVIER     ***5636**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Solicita subsanar apartado II 3.2.3, Reclama revisión de baremo en la especialidad de Lengua 
castellana en euskera y reclama apartado III 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2.3 revisada la documentación, procede valorar. Apartado III.3.2.2 revisada la 
puntuación, el titulo c1 de inglés ya está incluido. Revisión de la diferencia de puntos en la 
especialidad de Lengua Castellana en euskera se debe que en las especialidades de euskera el 
C1 de euskera no puntúa, ya que es un requisito.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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MIRAVALLES OVEJERO, OSCAR SAMUEL     ***2199**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398307] Valoración experiencia docente en una de las hojas de servicio.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398307] Reclama Apartado III 3.1  Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1  Revisada la documentación aportada en plazo de presentación no procede 
valoración de ningún otro curso.  No se han considerado los cursos de formación en los que la 
aspirante figura como  Ponente de los cursos y  aquellos que no se traten  de una actividad de 
formación convocada por administración pública con plena competencias educativas o por 
universidad o estén incluidas en un plan de formación permanente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MITXELENA GAMIO, ITZIAR     ***3685**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377467] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente las hojas de servicios requeridas.

Estimada - Onartua

�

MOCTEZUMA VEGA, ADRIANA ISABELLA     ***2029**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407335] Reclama Apartado II 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El máster aportado es un título propio de la 
universidad y no cumple con los RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria. 
Por lo tanto, ha sido valorado en el apartado 3.1

Desestimada - Gaitzetsia

�

MODOL BETRIU, MARIA TERESA     ***4973**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385827] Valoración servicios docentes universidad.

Resolución - Ebazpena:

Se revisa y se valora correctamente el documento.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385827] Reclama Apartado II 2.2.1, Apartado II 2.4.b) y Apartado III  3.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2.1  Revisada su documentación procede su valoración.
Apartado II 2.4.b Revisada su documentación procede su valoración.
Apartado III 3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. La valoración se ha 
realizado correctamente, el curso de Transformación Digital Educativa (20 horas) no ha sido 
baremado por tratarse de un curso impartido, no ha sido en calidad de asistente, sino de ponente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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MOLINA CABALLERO, MARIA     ***0236**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381375] Reclama apartado 3.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0381375]  Apartado 3.1: Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud no procede valoración del curso de fundación Fuden  ya que no se trata de una actividad 
de formación acreditada por una universidad (en este caso es fundación Fuden). Se subsana de 
oficio y se valora el curso de la Escuela Internacional de Ciencias de la Salud, centro universitario 
adscrito a la Universidad Complutense de Madrid. ( 40 horas)

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MOLINA GOMEZ, SABINO     ***7205**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376568] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico  en la especialidad de 
Intervención Sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes,  procede  su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

MOLLA MONGE, ANDER     ***4005**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393272] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

MONEO GALINDO, JORGE     ***4937**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MONJE GARCIA, MARIXA     ***0729**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

19/06/2020 Página 183 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

MONREAL PASCUAL, SARA     ***6007**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406699] Reclama Apartado II.2.2.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2.Según la normativa " los títulos no oficiales obtenidos conforme al Real Decreto 
778/1998 y al artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001 de Universidades) o, en su caso, por el apartado 2.2. (si se trata de un título 
oficial expedido conforme al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, al Real Decreto 1393/2007, de 
29 octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto) " se cuentan en el apartado III. 
Formación por lo que procede su valoración en dicho apartado, como así se ha hecho. Por todo 
ello no procede valoración en APARTADO II sino en III

Desestimada - Gaitzetsia

�

MONREAL PINILLOS, JORGE     ***6491**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MONTALVO PISON, LAURA     ***0898**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365578] Aporto documentación requerida para justificar los servicios prestados al 
Gobierno de La Rioja

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

MONTAÑES BERGES, ANA RAQUEL     ***4493**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370985] Solicita subsanar Apartado II 2.4.d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MONTARROSO AVELLANO, JOSE ANTONIO     ***5888**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

Revisados los certificados aportados se corrigen de oficio las fechas de servicios prestados.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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MONTERO QUEVEDO, PABLO     ***1344**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371483] Reclama apartado II 2.4.d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

MONTON BIELSA, MARIA JOSE     ***9379**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MORALA GUTIERREZ, JAIME     ***5050**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395259] Presento documento de subsanación correspondiente a colaborador de la UPNA

Resolución - Ebazpena:

Los servicios en calidad de becario no son valorados como experiencia docente en este proceso.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MORALES , PAOLA ANDREA     ***8723**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Solicitada la revisión de la puntuación otorgada por otras personas aspirantes, se procede a su 
revisión

Resolución - Ebazpena:

Advertido error en la puntuación otorgada en la experiencia docente previa, se procede a su 
corrección y se le requiere para que la pueda subsanar. [2020/435743] Subsana y se procede 
nuevamente a la corrección de la experiencia docente previa.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MORALES BENITO, MIRYAM     ***6982**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367093]Reclama Apartado II 2.2.1. Máster y Apartado II 2.4. a)

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentaciókn de solicitudes 
procede su valoración.
Apartado II 2.4. a) Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes no 
procede su valoración. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente 
serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el 
aspirante dentro de dicho plazo.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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MORALES LAINEZ, SANDRA     ***4541**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367264] Reclama el apartado II 2.1. Expediente académico  y Apartado II  2.3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0367264] Revisada la documentación presentada en el plazo de solicitud procede valorar el 
apartado II 2.1. 
En relación al apartado  II  2.3.1.  se desestima por ser esta una titulación conducente a la 
licenciatura.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MORALES MORALES, DAVINIA     ***4805**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364965] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante se comprueba que esa no es la nota media 
del expediente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MORALES PASCUAL, AINARA     ***1738**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364363]Reclama apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MORENO RODRIGUEZ, MARGARITA     ***8108**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401334] La reclamación se refiere únicamente a los servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los documentos solicitados.

Estimada - Onartua

�

MORENTIN GUTIERREZ, JUAN PABLO     ***3643**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406111] Reclama apartados II  2.1  y 2.3.1 y  2.4.d. Solicita subsanar apartados II  2.1 ,  
2.3.1., 2.4.d.

Resolución - Ebazpena:

  [2020/0406111 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de admisión no procede 
su valoración. El título de requisito es el de Ingeniería técnica ( el título de requisito para el ingreso 
en el cuerpo 591 es con carácter general  Diplomado, Ingeniero Técnico),  por lo cual no procede 
su reclamación,  y no  ha presentado expediente de dicha  titulación. El título de FP no puede ser 
valorado puesto que  no ha presentado  la Prueba de Acceso a la Universidad.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MORON MORENO, FRANCISCO     ***3248**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370927] En el Apartado I, solicita revisar los servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Se introducen los servicios de la Resolución 2877/2016, de 25 de octubre, por la que se le 
reconcen los servicios prestados. Al ser unos servicios prestados en el extranjero se contabilizan 
en el apartado 1.4. La dispoción complementaria 1ª al apartado I indica que a los efectos de este 
apartado se tendrá en cuenta un máximo de diez años, cada uno de los cuales serán valorados en 
uno sólo de los subapartados anteriores.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370927] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1 Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. El Máster 
aportado no cumple con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria. El 
máster presentado cumple con el RD 1125/2003 de 5 de septiembre, y ha sido baremado en el 
baremado en el apartado 3.1

Desestimada - Gaitzetsia

�

MOROS FERRER, PAULA     ***1673**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376655]Reclama Apartado II 2.4.b) y Apartado III 3.2. y solicita subsanar ambos apartados.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0376655] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de admisión se procede 
a una corrección  de oficio en el apartado 2.4.b ya que el título que había sido valorado en dicho 
apartado no  ha sido expedido por la Escuela Oficial de Idiomas.
En lo que se refiere a los apartados 3.2.1 y 3.2.2 habían sido correctamente valorados, por lo que 
no se procede a su modificación. Según la 2ª Disposición complementaria al subapartado 3.2. 
Cuando se presenten varios títulos o certificados de dferente nivel de un mismo idioma, 
únicamente será valorado el de nivel superior.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MOSCARDO CARREÑO, CARLOS     ***6117**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365521] Reclama Apratado II 2.4.b  C1  Valenciano.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

MULA PORTALES, MARIA JOSE     ***9482**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385713] Solicita aportar documentos apartado II  2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Según las disposiciones comunes al 
baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  
hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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MUNARRIZ ANTONA, DANIEL     ***0923**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MUNARRIZ ASIAIN, ELISA     ***0970**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366901] Reclama apartados 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

MUNARRIZ BARRENA, NEREA     ***0031**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364846] Apt I 3 En especialidades del Cuerpo al que opta el aspirante en otros centros.4 
En especialidades en distintos cuerpos al que opta el aspirante en otros centros

Resolución - Ebazpena:

No subsana de manera correcta, se pide subsanar el certificado de Zangozako Ikastola y aporta el 
mismo documento.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364846] Reclama Apartado II.2.2. Máster. Especialista Universitaria.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes 
procede valoración Máster. No procede valorar Curso Especialización porque no se ha obtenido 
según los Reales Decretos que se especifican en la convocatoria.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

MUNETA SAN MARTIN, FRANCISCO     ***1514**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366338] y [2020/366370] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

MUNIAIN EDERRA, SARA     ***2904**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365409] Reclama apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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MUÑOZ ARRIETA, MARIA OLATZ     ***6495**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401254] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1.Revisada documentación aportada en plazo de subsanaciones no procede su 
valoración. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán 
baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por la aspirante 
dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

MUÑOZ CAPELLAN, BEÑAT     ***4131**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386918] Solicita valorar media del  expediente académico oficial.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III.2.1. Procede valorar expediente del grado

Estimada - Onartua

�

MUÑOZ CARRAL, PATRICIA     ***4158**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388997] Presenta hoja de servicios de la Xunta de Galicia

Resolución - Ebazpena:

No presenta el certificado traducido tal y como se indica en la disposición 2ª del apartado 3 del 
Anexo I de la Convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

MUÑOZ CHIVITE, ENRIQUE     ***2120**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371604] Reclama Apartado II 2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo. Licenciatura en 
Economía.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

MUÑOZ DE PABLOS, ANGELA     ***2839**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368752] Reclama subsanar apartado 2.1 y Reclama apartados 2.2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1: revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.2.1: revisada su documentación, no procede su valoración. El Master del Profesorado 
es requisito de participación en las oposiciones.
Apartado 3.1 :  revisada su documentación, no procede su valoración. El Título de Especialista 
Universitario ha sido valorado en formación, puesto que se trata de un título propio de Universidad 
y no cumple con loss RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria. No 
presenta homologación del título de triatlón.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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MUÑOZ FERNANDEZ, ALEJANDRO     ***0490**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MUÑOZ GARACHANA, DIEGO     ***4594**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MUÑOZ JIMENEZ, JUAN MANUEL     ***3265**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en la especialidad Intervención sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

MURIE FERNANDEZ, MONICA     ***0618**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392313] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
no procede a su valoración. Los cursos de formación aportados  no están incluídos en el plan de 
formación permanente o no están reconocidos por la Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

NAJERA LORENZO, MIKEL     ***0491**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379321] [2020/379362] y [2020/379397] Reclama u solicita subsanar  apartado II 2.4.d)  y  
apartado III  3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0379321]  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
valoración del apartado II  2.4.d por no haber sido acreditada la Prueba de Acceso a la 
Universidad. En lo referente al apartado III  3.1.  se procede a su valoración (515 horas de 
formación).

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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NAUSIA MENDOZA, MARIA DEL VILLAR     ***0660**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376400]Reclama apartado II.3.1. titulaciones de  primer ciclo.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Según la convocatoria  no se puede puntuar la 
Diplomatura, ya que  pone que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario para la obtención del primer título de 
licenciatura  que presenta el aspirante .

Desestimada - Gaitzetsia

�

NAVAJAS MORAL, MARIA JOSE     ***3410**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393258]
Reclama Apartado II 2.1. Expediente Académico.
Solicita subsanarApartado II. 2.4.d.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.1. Revisada documentación aportada en plazo de admisión  se realiza la 
modificación de la nota media del expediente a la escala 0 a 10.
Apartado II 2.4.d.  Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
subsanaciones procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

NAVALLAS ECHARTE, MARIA ESTHER     ***4331**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367155] Reclama apartado II.2.1 Formación académica.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

NAVARRO ALCAINE, FRANCISCO JAVIER     ***3398**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379335] Reclama y  solicita subsana  apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar: el curso SAP R3 es conducente o parte de un 
título;y los cursos"Formador on line", "CP3 gestión ambiental" e "ISO 9001" no están firmados por 
el organismo correspondiente y no acreditan  un reconocimiento o inclusión en el plan de 
formación permanente de una Administración educativa competente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

NAVARRO GUIRAO, GERMAN     ***0173**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389108] Reclama APARTADO II.2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Procede valorar

Estimada - Onartua

�
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NAVARRO MARIJUAN, MARIA SUSANA     ***6913**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390110] Subsanación. Adjunto justificante experiencia docente y certificado notas 
licenciatura.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente, presenta hojas de servicio

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390110] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

NAVARRO MARTINEZ, SANDRA     ***0379**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374506] Reclama apartado 2.1 y 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.2.1:Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. El Máster 
aportado no cumple con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

NAVARRO MELLADO, ENEKO     ***0166**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401309] Solicita subsanar apartado 2.1 y 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1:Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.4d: Revisada su documentación no procede su valoración.Falta la acreditación PAU 
(Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido utilizado para la 
obtención del título requisito

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

NAVARRO MORQUILLAS, AITOR     ***5975**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364769] Reclama apartado  2.2.1 y solicita subsanar apartado 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364769] Revisada la documentación presentada en el plazo de  admisión de la solicitud 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

NAVARRO OTANO, MARIA     ***1851**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395323] APARTADO III.3.1.Solicita subsanación de cursos.

Resolución - Ebazpena:

 APARTADO III.3.1. Procede valoración

Estimada - Onartua

�
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NAVARRO PATIÑO, SERGIO     ***4654**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370105] reclama apartado 2.2.1 y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

NAVARRO PEDREÑO, CESAR     ***0233**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368554]: Revisar la puntuación dada en el Apartado 1. Servicios en el extranjero y 
servicios en centro concertado

Resolución - Ebazpena:

Se añaden los servicios prestados en el extranjero.
En relación a los servicios en el centro concertado, estaban correctamente grabados

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368554]Solicita subsanar apartado II.2.1. suficiencia investigadora

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. No acredita haberlo realizado conforme a los 
Reales Decretos especificados en la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

NAVARRO TOBALINA, JESUS     ***4269**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401185] Me presento a la OPE de secundaria (Geografía e Historia) y quería que se me 
revisase el primer apartado (méritos tiempo trabajado en primaria y secundaria) porque creo que 
podría tener mayor puntuación. Un saludo

Resolución - Ebazpena:

En este proceso se computan únicamente años y meses completos (lit. "mes/fracción de año") a 
efectos de experiencia laboral. La experiencia está bien contabilizada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

NAVASCUES MURO, EDURNE     ***5880**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371661] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, se procede a la 
valoración del curso.

Estimada - Onartua

�

NEIRA FREIRE, MARIA DEL CARMEN     ***9038**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407217] Solicita subsanar Apartado III.1: título postgrado y reclama apartado II.1: media 
expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.1: revisada la documentación, procede valorar. Apartado II.1: la nota media ya está 
incluida en su baremo.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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NEPOTE GORRIZ, AINARA     ***4751**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372092] Reclama revisión Apartado II 2.2.1. Suficiencia Investigadora.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación, procede su valoración

Estimada - Onartua

�

NESTAR CALLAO, ITZIAR     ***6246**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384136] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado con el Visto Bueno de la Inspección educativa.

Estimada - Onartua

�

NICUESA NUIN, GONZALO     ***1549**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368078] Solicita subsanación Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

NIETO CASTAÑO, ISMAEL     ***2147**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370508]Reclamación Apartado II Nota media

Resolución - Ebazpena:

Se procede a modificar  la nota media

Estimada - Onartua

�

NIETO REYERO, SARA     ***6399**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371649] Reclama apartado 2.2.1 y solicita subsanar 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0371649] Apartado 2.2.1: Revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

NIETO VIDAL, ERICA     ***6731**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380770] Reclama Apartado 2.4.b)  B2 Inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. Según la convocatoria no será 
valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título o certificado de nivel superior 
del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el subapartado 3.2.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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NIEVES VIVAS, CLARISA ROSA     ***0653**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389732] Solicito revisión baremación Apdo 1.3.

Resolución - Ebazpena:

En este proceso se computan únicamente años y meses completos (lit. "mes/fracción de año") a 
efectos de experiencia laboral. La experiencia está bien contabilizada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

NUIN LOPETEGUI, MAIDER     ***2000**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375636] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

NUÑEZ CARPINTERO, JON     ***5278**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365676] RECLAMACIÓN AL BAREMO DE MÉRITOS

Resolución - Ebazpena:

Presenta documento de servicios válido.

Estimada - Onartua

�

OBREGOZO ISTILART, PATXI     ***3998**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395144] Reclamo que se me puntué los servicios prestados como profesional especialista.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados como Profesional Especialista no son valorados en este proceso.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395144] Reclama Apartado II 2.1:  Expediente Académico. Apartado III 3.1.  Formación 
académica.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes:  -Apartado II 2.1.  
Procede su valoración;  -Apartado III 3.1. La suma resultante es 320h.

Estimada - Onartua

�

OCHOA LARRAONA, MARIA ELBA     ***7711**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390048]Solicita subsanar apartado II 2.2.1.  suficiencia investigadora

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�
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OCHOA LASTERRA, MARTA     ***0275**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404294] Revisión de los méritos en relación con titulo, curso y servicio aportado, quiero 
volver adjuntar todos los documentos que aporté y no me deja adjuntarlos 

Resolución - Ebazpena:

Revisada su solicitud de participación, no se aprecia error alguno en la valoración de los servicios 
prestados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404294] Revisión Apartados II y III

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión de solicitudes, se ha advertido error. 
No se le ha contado el Máster Oficial. Se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

OCHOA SAGÜES, CARMEN     ***1658**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377439] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede la subsanación de cursos. Todos los cursos 
aportados nuevamenete, excepto 2 ya habían sido valorados. Los cursos SWAN TRAINING 
INSTITUTE y EGO no son susceptibles de valoración. El primero no presenta traducción oficial y 
es conducente a una titulación y el segundo no  procede valoración del curso de formación porque 
no consta expresamente que la actividad en cuestión está incluída en el plan de formación 
permanente o reconocida por la Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

OCHOA TIRAPU, SILVIA     ***9428**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365024] Solicito que se revise mi puntuación en el apartado 1.1. de la experiencia, puesto 
que creo que hay un error. He contado mis puntos con mi hoja de servicios y a mi me salen 3,15 
puntos en este apartado en vez de 2,800.También solicito que se me cuente la experiencia en la 
EOI de Tudela en el apartado 1.2. puesto que no se me ha valorado.

Resolución - Ebazpena:

En este proceso se computan únicamente años y meses completos (lit. "mes/fracción de año") a 
efectos de experiencia laboral. La experiencia está bien contabilizada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

OCON SAENZ, MARIA ELENA     ***8459**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389997] Valoración hojas de servicios.

Resolución - Ebazpena:

Advertido el error, se corrige modificando los servicios prestados en el cuerpo de FP en lugar de 
Secundaria.

Estimada - Onartua

�
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OIZ DELGADO, ASIER     ***2545**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396133] Solicita subsanación Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración (100 horas)

Estimada - Onartua

�

OJER GOÑI, TERESA     ***3720**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381149] APARTADO I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. No han sido tenidos en cuenta 
9 meses de trabajo en la Universidad de Navarra.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados en calidad de "personal investigador en formación" no son valorables.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381149]Solicita subsanar  APARTADO II 2.2.1.  FORMACIÓN ACADÉMICA  DEA. 
Reclama APARTADO III  3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación desubsanaciones  APARTADO II 
2.2.1. se procede a la modificación requerida.
Revisada la documentación aportada en plazo de admisión  APARTADO III. 3.1.  No procede la 
valoración de ninguno de los cursos que no han sido valorados.   No se han considerado los 
cursos de formación en los que la aspirante figura como  Ponente, coordinadora, etc... de los 
cursos y  los cursos en los cuales no constan horas,   aquellos que no se traten  de una actividad 
de formación convocada por administración pública con plena competencias educativas o por 
universidad o estén incluidas en un plan de formación permanente. Así como los cursos  
conducentes a una titulación, en este caso C1 Inglés.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

OJER IBIRICU, MARIA UJUE     ***4355**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

OJETA LESACA, OHIANE     ***1839**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392426] Reclama APARTADO III.3.1.

Resolución - Ebazpena:

revisada la documentación requerida y  aportada en periodo de subsanación ninguno de los 
cursos  cumplen la normativa de esta convocatoria, pues los cursos no están organizados por una 
Administración educativa con competencias ni están en el plan de formación de las mismas.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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OLAIZ GARMENDIA, ELENA     ***0433**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394420] Solicito la revisión de la puntuación del anexo I: Valoración provisional de méritos 
del procedimiento libre y de reserva de la OPE de 2020, en el apartado de experiencia docente en 
la especialidad de orientación educativa.

Resolución - Ebazpena:

En este proceso son valorados como mismo o distinto los cuerpos docentes en su conjunto, 
porque lo que cualquier especialidad en cuerpo de secundaria (p.e.) se puntua exactamente igual.

Desestimada - Gaitzetsia

�

OLAIZ SOTO, ILARGI     ***9792**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403359] Servicios docentes universidades.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación referente a la UPV, no así la de la UPNA, de la que no 
entrega lo requerido.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403359] Solicita subsanar apartados 2.4b y 3.1 y reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Subsanación 2.4b Revisada su documentación no procede su valoración.Según las disposiciones 
comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la 
convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.
Subsanación/Reclamación 3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

OLAIZOLA OÑEDERRA, MIKEL     ***4629**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365333] Adjunto hoja de servicios debidamente sellada y firmada por el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco, que acredita experiencia docente previa.

Resolución - Ebazpena:

Presenta correctamente el documento aportado.

Estimada - Onartua

�

OLANO ZABALETA, JENNIFER     ***4330**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370968] Adjunto la hoja de servicios con el visto bueno de la inspectora de Educación. 

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta certificado con Visto Bueno de Inspección Educativa.

Estimada - Onartua

�
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OLASAGASTI DUÑABEITIA, JUAN     ***8022**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de Francés y a la vez se había 
valorado un C1 de Francés  en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Francés  del Apartado II 2.4.b).  
Según la convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título 
o certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el 
subapartado 3.2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

OLIVA GOMEZ, JOAQUIN FERNANDO     ***7867**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378880] Reclama Apartado II 2.1. Título de requisito Grado en  Turismo con su 
correspondiente Nota media.  Solicita subsanar Apartado II 2.4.d.).

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes de admisión y  
subsanaciones, se procede a la modificación requerida y se  valora el título de Técnico Superior 
de  F. P.

Estimada - Onartua

�

OLIVARES CHAVARRI, MIRIAM     ***2889**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406804] Hoja de servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación requerida.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406804] Reclama Apartado III  3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración
Habilidades Sociales y Acoso Escolar versus Dignidad: No es una actividad de formación 
convocada por una Universidad, una Administración Educativa o reconocida y homologada para el 
ámbito educativo.
Curso idiomas: Es un curso o asignatura integrante del currículo de un título académico.

Desestimada - Gaitzetsia

�

OLORIZ ETXEBERRIA, ITSASO     ***0611**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406901]Reclama Apartado III 3.2.  y Apartado II  2.4. b).

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes 
procede su valoración.
Apartado II 2.4. b) Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes no 
procede su valoración.  El certificado no acredita el dominio de inglés de nivel B2 del Marco 
Común Europeo de referencia para las lenguas relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 28 de 
febrero, del Consejero de Educación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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ONECA RODRIGUEZ, OLAIA     ***0087**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395242] Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada se advierte error, procede la  valoración del B2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ONGAY ANAUT, JAVIER     ***9122**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

OREJA ERROZ, MIREN     ***2644**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365402] En el Apdo I Experiencia docente previa, en su apartado 4.- En especialidades en 
distintos cuerpos al que opta el aspirante en otros centros, no han valorado la experiencia docente 
en el Centro de Formación Politécnica SA. No pude aportar certificado expedido por el propio 
centro pues como tal centro ya no existe pero desde la Dirección del nuevo centro, me remitieron 
al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra y allí, en el área de contratos, no me 
pudieron dar ningún certificado. Así las cosas, aporté el contrato laboral y el informe de vida 
laboral, que justifican perfectamente mi experiencia laboral en dicho centro.En el Apdo II 
Formación académica, se ha valorado el expediente académico del título alegado (Trabajo 
Social), pero no se ha valorado mi título de Licenciada en Derecho (Apartado 3.1.-Otras 
titulaciones universitarias. Titulaciones de primer ciclo)

Resolución - Ebazpena:

Los documentos aportados no cuentan con el Visto Bueno de la Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365402].Reclama Apartado II 2.3.1.  Titulaciones de primer ciclo.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. No se puede puntuar el título de Trabajo social, 
ya que en la convocatoria pone que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario para la obtención del primer título de 
Licenciado  que presenta el aspirante.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ORIOL GARCIA, FERNANDO     ***6741**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388658] reclama revisión del apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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ORMAETXEA MUGERTZA, ANE     ***4030**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374266] Reclama apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ORMATEGUI OYARZABAL, NEREA     ***7715**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388232] Reclamación inclusión otra especialidad.

Resolución - Ebazpena:

No procede modificar la inscripción que realizó la persona aspirante, ya que marcó la especialidad 
de Educación Física - Euskera en la solicitud. Puede concurrir a la oposición pero no formar parte 
de las listas de contratación al no contar con titulación afín a la especialidad elegida, aunque lo 
hubiera hecho por error.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388232] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

ORMAZABAL LEGORBURU, ILARGI     ***6751**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406796] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado con el Visto Bueno de la Inspección educativa.

Estimada - Onartua

�

ORNA ESTEBAN, JULIA MARIA     ***3074**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407178] Solicita la revisión de la de la puntuación otorgada a otra persona aspirante en el 
apartado I. Se corrige de oficio la puntuación otorgada a otra persona aspirante, dándole 10 días 
hábiles para que pueda subsanar la documentación.

Resolución - Ebazpena:

 Se corrige de oficio la puntuación otorgada a otra persona aspirante, dándole 10 días hábiles 
para que pueda subsanar la documentación.

Estimada - Onartua

�

ORONOZ ZUBILLAGA, JON     ***8030**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389783] Reclama apartado III.2.2: C1 euskera

Resolución - Ebazpena:

C1 titulua, euskarazko berezitasunetarako beharrezko baldintza da, beraz ez ditu punturik ematen.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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OROZ ARRIETA, AMAIA     ***3094**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365828] Reclama Apartado II 2.2.1. Máster

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2.1 .Según la convocatoria los títulos de Máster han de ser obtenidos  conforme 
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, al Real Decreto 1393/2007, de 29 octubre o al Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. Se ha valorado  en el apartado III 3.1. Formación Permante.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ORTEGA CORDOBA, AFRICA     ***5619**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ORTIZ GARMENDIA, ANDER     ***4853**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377457] Certificado experiencia docente con fechas pendientes.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación requerida.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377457]Reclama Apartado II. 2.3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración como 2º ciclo.

Estimada - Onartua

�

ORTIZ REMON, SANTIAGO     ***3808**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

OSCARIZ MOSO, GEMMA ISABEL     ***0344**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365879] y [2020/366085] Reclama revisión apartado III  3.2.2 y apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.1. Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. En el apartado 
2.4.b)  serán valorados los certificados de nivel intermedio B2 o nivel avanzado (B2)  expedidos 
por la EOI

Apartado 2.1 Revisada la documentación aportada, procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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OSCOZ JAUREGUI, EDURNE     ***3550**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385769] Reclama cursos en el apartado 3.1.  y solicita subsanar aprtado 3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0385769 Revisada la documentación presentada en el plazo de solicitud se procede a su 
valoración

Estimada - Onartua

�

OSCOZ UZQUEDA, ITXASO     ***1607**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369357]Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

OSINAGA LARRAZA, IRANTZU     ***3957**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395243] Realizo dos reclamaciones a los servicios prestados, una que concierne al 
departamento de educación de Araba y el segundo al departamento de educación de Gipuzkoa

Resolución - Ebazpena:

Aporta hoja de servicios del País Vasco debidamente firmada y sellada.

Estimada - Onartua

�

OTABARTE BEITIA, OIER     ***1484**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398322] Reclama apartado 2.4d y apartado 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.4d : Revisada la documentación aportada, se comprueba que el título ha sido utilizado 
para el acceso a la universidad. No procede su valoración.
apartado 3.2.2 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

OTAEGUI IMAZ, ARITZ     ***4030**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366951] 1- Esperientziaren atalean ez da nire lan esperientzia kontutan izan.2- Goi mailako 
kirol teknikari titulua ez da kontutan izan.

Resolución - Ebazpena:

Se indicó la posibilidad de subsanar la hoja de servicios del País Vasco sin firma ni sello oficiales, 
y aporta exactamente el mismo documento sin firma ni sello.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366951] II 2.4. d) Atala erreklamatzen du eta bere subsanazioa eskatzen du.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0366951] II 2.4. d)  Eskaeraren epean aurkeztutako dokumentoak aztertu ondoren 
erreklamazioa ez da onartzen.Goi mailako teknikari tituloa baliatu zen unibertsitaterako sarbide 
bezala.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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OTANO SAN MARTIN, NEREA     ***1141**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366300] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

OTER AYESTARAN, MARIA     ***2153**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364861] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. No está firmado por la Universidad de Comillas, 
si no por el sindicato CSIF, y está a la espera del título firmado por la universidad.

Desestimada - Gaitzetsia

�

OTERMIN LIZARRALDE, OIHANE     ***5702**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381509] Firma en la hoja de servicios y certificado centro docente.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación requerida.

Estimada - Onartua

�

OTERO PEREZ, MARTA     ***2607**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371541]Reclama Apartado II.1 para la especialidad de Informática

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

OTSOA ETXEBERRIA, AMAIA     ***4528**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368745] Apartado I: Solicito reconocimiento de 9 días trabajados en el curso 13/14 ya que 
tomé plaza por curso completo y solo se me están baremando 11 meses y 22 días.Apartado II: 
adjunto expediente académico completo.

Resolución - Ebazpena:

Los días solicitados aparecen ya contabilizados en el curso anterior.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368745] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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OYARBIDE MENDICUTE, JAIONE     ***9243**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398274] Solicita subsanar apartado III.1: dos cursos

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

PAGOLA MATEO, PABLO     ***2053**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393397] Revisión de mi Experiencia Docente Previa. Se aportan documento firmado y 
validado por la inspectora de mis años trabajados para un centro concertado CREANAVARRA, 
más la suma total de mi experiencia en sustituciones de centros públicos hasta el año actual

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, están correctamente puntuados los servicios prestados

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393397] Reclama  y solicita subsanar  Apartado II  2.1., Apartado II 2.2.1.  y Apartado III 
3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0393397]  Revisada la documentación presentada dentro cdel plazo de solicitud: 
 -  Apartado II  2.1  procede su valoración.
- Apartado II 2.2.1.  no procede su valoración. No se valoran los cursos de doctorado por ser 
conducentes al título de  Doctor.  
- Apartado III 3.1.  no procedes su valoración.  Sólo se tiernen en cuenta los cursos impartidos o 
certificados por una entidad educativa a creditada o pertenecientes a un plan de formación 
permanente del profesorado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

PAGOLA VIDAURRE, MIGUEL ANGEL     ***1795**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399669] Solicita subsanar Apartadp III 3.1. Formación permanente. Corrección de oficio 
Apartado II 2.1. Expediente académico,

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
-  Apartado II 2.1 Se advierte error.  Procede su valoración (<6).
-  Apartado III  3.1.No procede su valoración. Los cursos aportados no esán incluidos en el plan 
de formación permanente de una Entidad educativa reconocida. Las coordinaciones no son 
susceptibles de valoración  en esta convocatoria.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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PALACIO VARELA, MARIA     ***1678**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369207] APARTADO I

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el documento solicitado.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369207] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III  3.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación procede su 
valoración (más de  500 horas).

Estimada - Onartua

�

PALACIOS SASETA, ESTER     ***0589**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PALLAS RUIZ, NESTOR     ***4847**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en las especialidades Organización y Proyectos de 
Fabricación Mecánica y Tecnología.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PALMA MOLINA, DIEGO     ***9374**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366099] Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

PARDO DEL MORAL, NATALIA     ***2431**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398724] Reclama Apartado II 2.4.a)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la  documentación no procede su valoración. En el Apartado II2.4.a)  únicamente se 
valora el título Profesional de Música, por lo tanto el Grado Elemental no cumple los requisitos en 
este apartado..

Desestimada - Gaitzetsia

�
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PARDO NUÑO, SERGIO     ***1897**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395141] Solicita subsanar Apartado III 3.1 Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de subsanaciones, procede la valoración del 
curso (125 h).

Estimada - Onartua

�

PARDO VEGA, MARIA CRISTINA     ***2238**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381495] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

PAREDES ANTON, MONICA     ***6305**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371097] [2020/366870]  [2020/369468] y [2020/369748] Reclama apartado II.1 en la 
especialidad de Intervención sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

PASCUAL FORONDA, ELADIO     ***3398**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407072] Solicita reclamar Apartado III.1: cursos editrain. Reclama apartado II.3.1: 1º ciclo 
de filologia Románica

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.1: Los cursos mencionados no acreditan estar incluidas en el plan de formación 
permanente o reconocida por una administración educativa. Apartado II.3.1: Las dos filologías 
comparten asignaturas, y no aporta título de la Titulación de filología Románica.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PASCUAL GARCIA, SARA     ***9581**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407189] Reclamo la subsanación del trabajo desarrollado mediante la hoja de servicios de 
Huesca.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente la documentación solicitada.

Estimada - Onartua

�
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PASCUAL GARRALDA, JOSE JOAQUIN     ***2859**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392925] Solicito se tengan en cuenta cuatro años trabajados para el Departamento de 
Educación de Navarra como profesor especialista en formación profesional

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados como profesor especialista no se valoran al no pertenecer a ningún 
cuerpo docente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392925] Reclama Apartado III 3.2. B2 Inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión,  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

PASCUAL MARTINEZ, EVA     ***1917**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365037] Solicita reclamar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

PASCUAL SANZ DE GALDEANO, MONICA     ***7663**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/451672]

Resolución - Ebazpena:

No se admite la solicitud por encontrarse fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.3.2.. Se procede a la valoración de la Ingeniería Industrial.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PASTOR ORTE, JULEN     ***1064**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390082 ] Reclama Apartado II 2.2.  y solicita subsanar el Apartado II 2.2.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0390082] Revisada la documentación entregada dentro del plazo de  solicitud, se procede a 
su valoración.

Estimada - Onartua

�
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PAWLOWSKA , JOANNA     ***5026**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371622]Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

PE PIÑERO, JORGE     ***4908**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366931] En el "Apartado I: experiencial laboral" adjunté el certificado laboral del colegio de 
educación especial Santo Ángel firmado por la dirección indicando el tiempo y las horas 
trabajadas en este centro privado (3 meses) pero no se han computado en el subapartado 1.4

Resolución - Ebazpena:

La impartición de cursos de formación no se valora como experiencia docente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366931] Solicita subsanar apartado 3.2.3

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

PEDREGOSA GARCIA, ANTONIO     ***0707**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373265] Solicita revisión servicios prestados en otro cuerpo docente.

Resolución - Ebazpena:

La valoración de dichos servicios prestados se realizó correctamente. No procede añadir esa 
puntuación que el aspirante alega, ya que con la experiencia en el mismo cuerpo y lo que se ha 
valorado del otro llega a los diez años que como máximo se pueden contar en este apartado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373265] Reclama revisión  Apartado  II Formación Académica, Título Licenciado Ciencias 
Económicas correspondencia a título de Máster ;   Apartado 3.2. FRANCES B2

Resolución - Ebazpena:

Apartado  II : Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. Según 
las disposiciones complementarias al Apartado II: No serán valorados los certificados de 
correspondencia a los níveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
expedidos conforma al RD  96/2014, de 21 de Noviembre.
Apartado III: Revisada su documentación, procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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PEDROARENA GALDEANO, EDURNE     ***1351**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PEINADO BUBEA, JUAN RAMON     ***4802**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368600] Apartado I.1 solo se ha puesto la puntuación máxima de 7 puntos y no el tiempo 
real trabajado por el cual debería realizarse el desempate, como si se hizo constaren la 
convocatoria anterior.

Resolución - Ebazpena:

Los criterios de desempate están sujetos a la Orden Foral 46/2020 de 16 de mayo, del Consejero 
de Educación. En la solicitud de participación no se han adjuntado los citados servicios prestados 
en el MEC.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368600] Reclama apartado 2.1 y 2.4 d

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

PELAEZ RICO, SONIA     ***2377**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

Se añaden los servicios prestados en verano que no aparecían de oficio.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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PELLEJERO PEREZ, RAKEL     ***4752**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367296] Solicito se sume la puntuación correspondiente a la experiencia docente 
(apartado I, 1.1. Experiencia docente en especialidades del Cuerpo al que se opta) en la 
especialidad de Servicios a la Comunidad donde actualmente aparece un cero y debe aparecer un 
0,9915 que corresponde con 1 año y 5 meses de experiencia en el cuerpo de profesores/as de 
Educación Secundaria.
Solicito corregir la puntuación en el apartado I, 1.2. Experiencia docente en especialidades de 
distintos cuerpos al que se opta, ya que los más de 10 años (11 años, 32 meses y 187 días) de 
experiencia docente en centros públicos en el cuerpo de Maestros/as me otorgan la puntuación 
máxima en dicho apartado de 3,5 puntos, en 5 de las especialidades en las que estoy inscrita

Resolución - Ebazpena:

Especialidad Servicios a la Comunidad: esta especialidad es del cuerpo 591 (Formación 
Profesional), dado que todos los servicios prestados son en el cuerpo 590 (Secundaria) o 597 
(Maestros)  los servicios prestados se valoran en el apartado 1.2 (distintos cuerpos en centros 
públicos). Para el resto de especialidades, tal y como se recoge en el Anexo I de la convocatoria, 
se tendrán en cuenta un máximo de 10 años de servicios prestados. Dado que se valoran 1 año y 
5 meses en el apartado 1.1 (0,9915 puntos) , quedan 8 años y 7 meses para valorar en el 
apartado 1.2 (3,0044 puntos).

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367296] Reclama Apartado II. Título requisito de acceso a diferentes especialidades

Resolución - Ebazpena:

En la especialidad de Servicios a la comunidad, revisada la documentación procede valorar. En el 
resto de las especialidades, Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el 
ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su 
reclamación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

PEÑA GUERACENEA, ITSASO     ***1983**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366856] Reclama apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Los cursos aportados de la Universidad Pontificia 
de Salamanca son documentos nuevos. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 
1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido 
aportados por el aspirante dentro de dicho plazo. El resto de cursos una vez revisados, están bien 
valorados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEÑALVA COLOMERA, NATALIA     ***0905**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406601] Solicita valoración experiencia docente requerida para subsanar.

Resolución - Ebazpena:

No aporta la documentación tal como se indica en el Anexo I de la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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PEÑARANDA LOPEZ VAILO, MARIA ARANZAZU     ***6451**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390094]  Solicita subsanación Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

PERALES HURTADO, SANDRA     ***0255**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PERALES RUIZ, PEDRO     ***2933**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado III 3.2. Se ha valorado un B2 de inglés  Apartado III 3.2. y en el  
Apartado II 2.4.b). Se quita el B2 de Inglés del Apartado III 3.2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PEREDA LAORDEN, JON     ***5799**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PEREIRA MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN     ***7767**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389134] Solicita revisar experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

La hoja de servicio adjuntada ya estaba valorada correctamente. El resto de documentos no son 
subsanados como se indica.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389134] Reclama el apartado  2.1 y solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0389134] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
subsanación ya que no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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PEREZ CALLE, OIHANE     ***6801**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400123] Valoración experiencia laboral.

Resolución - Ebazpena:

No aporta los certificados de manera correcta. En la hoja de servicios no consta firma y, tal como 
se refleja en el Anexo I del  baremo para la valoración de méritos, el certificado del centro no 
cuenta con el visto bueno del servicio de Inspección Educativa. La vida laboral y los contratos por 
sí mismos no se tienen en cuenta.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400123]Reclama Apartado II 2.4.b) B2 de Francés

Resolución - Ebazpena:

No procede la reclamación. Está valorado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ CASI, MILAGROS     ***2160**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/411574] El 4/6/2020 presenta solicitud de subsanación fuera de plazo.

Resolución - Ebazpena:

El plazo de recepción de documentación finalizó el 3/6/2020. No se admite por presentarlo fuera 
de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407346] Solicita subsanar  Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, no procede su reclamación. Las 
horas del doctorado no se pueden valorar en el apartado III 3.1.  ya que la convocatoria dice 
claramente: en ningún caso serán valorados en este subapartado 3.1. aquellos cursos o 
asignaturas integrantes del currículo de un título académico ( incluido doctorado). Resto de cursos 
no procede su valoración ya que no acredita que las actividades esten incluidas en el plan de 
formación permanente o reconocidas por la Administración Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ DE ALBENIZ CRESPO, MARIA ISABEL     ***6440**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377136] Solicita subsanar Apartado III 3.2 C1  Euskera

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede su valoración

Estimada - Onartua

�

PEREZ FERNANDEZ, ROCIO     ***5538**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370495]Reclama apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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PEREZ GARCIA, EDUARDO     ***8263**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381212] Revisar los servicios prestados que aparecen en el documento 
“CertificadoProfAsociadoUnivZaragoza_2008-09”

Resolución - Ebazpena:

Revisados los servicios prestados, se procede a ajustar de oficio el cuerpo en uno de los tramos 
de fechas tal y como viene en la hoja de servicios presentada en el momento de la solicitud de 
participación. El límite de servicios a grabar es de 10 años, por lo que se puntúa lo más 
beneficioso para el aspirante y con la documentación aportada está correctamente valorado

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381212] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no procede su valoración. Según se 
especifica en la convocatoria Apartado III 3.1. Formación permanente: En ningún caso serán 
valorados en este subapartado aquellos cusrsos o asignaturas conducentes a una titulación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PÉREZ GÓMEZ, SHEILA     ***5849**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380284] y [2020/380187] Valoración servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados como profesional especialista no se valoran al no pertenecer a ningún 
cuerpo docente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ GONZALEZ, MARIO     ***9390**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380606] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado con el Visto Bueno de la Inspección educativa correcto.

Estimada - Onartua

�

PEREZ GRANDE, MIGUEL     ***2871**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369600] Solicita subsanar Apartado II.1, Apartado II.4.d y Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

PEREZ IBAñEZ, BELEN     ***3682**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394939] Solicita subsanar Apartado II 2.3.1. Titulaciones de primer ciclo.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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PEREZ IBAÑEZ, GARAI     ***5994**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380663] Subsanación de la experiencia docente previa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los documentos solicitados

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380663] Solicita subsanar Apartado III.1: formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Los cursos aportados ya están incluidos en el 
apartado III.1

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ IZAGUIRRE, GARAZI     ***0773**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398636] Lista Orientación Educativa Castellano: En el apartado de formación permanente 
no se ha contabilizado la experiencia en centros concertados (os envíe los contratos y os adjunto 
la vida laboral y los certificados emitidos por el centro)

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. Vuelve a presentar los mismos certificados sin el Visto Bueno de 
Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398636] Reclama Apartado II y Apartado III 3.2, en la especialidad de Euskera.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión:
-  Apartado II No se advierte error alguno. El Máster es requisito para el ingreso en el cuerpo 590, 
con carácter general y en el expediente académico de Graduado Maestro aparecen asignaturas 
reconocidas, por lo cual no se puede valorar como titulación de primer y segundo ciclo.
-  Apartado III 3.2. No se advierte error alguno.  Según disposiciones complementarias  al 
subapartado 3.2.  4ª  No será valorado ningún título de euskera cuando se aspira a plazas a 
impartir en euskera.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ JARQUE, RAUL     ***3471**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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PEREZ JIMENEZ, SALVADOR     ***8326**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381307] Hoja de servicios docentes.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381307] Solicita subsanar Apartado II 2.2. Máster

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Máster. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de 
subsanaciones, no procede su valoración.  El Máster no ha sido obtenido conforme al Real Dereto 
56/2005, de 21 de enero, al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre o al Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ MARCOS, ROSARIO     ***3126**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383948] Valoración hoja de servicios.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

PEREZ MIRETE, SANTIAGO MOISES     ***3426**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367785] Solicita subsanación Apartado II 2.4.b)  Título de FP.
Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4.b) Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de 
subsanación, se procede a valorar.
 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Estimada - Onartua

�

PEREZ MUÑOZ, SORAYA     ***4416**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368133] Reclama  APARTADO III. 3.2.2. C1 Inglés. 
Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III. 3.2.2. Revisada la documentación aportada no procede valorar en base a las 
disposiciones comunes al baremo de méritos: "1ª. Únicamente serán baremados aquellos méritos 
perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de participación 
en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo".
APARTADO II.2.1. Se  valora el expediente académico de oficio.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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PEREZ OLIVAN, PILAR     ***0302**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369523] 1 Reclamación a los servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Revisados los servicios prestados no se aprecia error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ PANIAGUA, MIGUEL     ***6131**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371551] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, no se 
advierte error alguno. El fichero al que se refiere el aspirante no se adjuntó a la solicitud.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ PEGADO, ESTER     ***7629**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371428] Reclama Apartado II.2.1: máster oficial

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

PEREZ RUANO, LAURA LUCIA     ***0631**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407121] Solicita subsanar Apartado II 2.2. y Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, el título no está certificado por el organismo 
correspondiente y no procede su valoración  en el Apartado II 2.2. ni en el Apartado III 3.1.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PEREZ SAENZ, JULIA     ***1804**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365768] Reclamación puntuación baremo de méritos: En el apartado 1.

Resolución - Ebazpena:

Se corrige el error y se introducen las fechas del certificado de La Rioja.

Estimada - Onartua

�

PEREZ SORDO, HUGO     ***4128**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407353] Reclama apartado II y apartado III

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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PEREZ-NIEVAS LOPEZ DE GOIKOETXEA, PABLO     ***2060**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405889] Reclama Apartado II 2.2. Máster; Apartado II 2.4.b) B2 francés; Apartado III 3.2. 
C1 Francés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede su valoración.
- Apartado II 2.2. Máster. No consta qiue el  Máster se haya realizado conforme al Real Decreto 
56/2005, de 21 de Enero, al  Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre o al Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto.
- Apartado II 2.4.b)  Según la convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el 
aspirante presenta otro título o certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está 
contemplada en el subapartado 3.2. Y en este apartado está contemplado el C1 de Francés.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PERURENA DE BLAS, GARIKOITZ     ***0293**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364819] Reclama Apartado II 2.3.2. y solicita subsanar apartado 2.3.2

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364819]  Revisada la documentación entregada en el plazo de solicitud  procede  su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

PES RIVAS, CARLOS JAVIER     ***1158**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PETRIZAN ALEMAN, OSKIA     ***2155**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399593] Certificado de trabajo.

Resolución - Ebazpena:

No entrega el documento requerido con el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa. Los 
servicios prestados para el Departamento de Educación de Navarra ya se habían cargado de 
oficio, no era necesario entregarlos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

PIKABEA BALEZTENA, KARMELE     ***7746**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1. en las especialidades Formación y Orientación Laboral e 
Intervención Sociocomunitaria.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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PINEDA ALONSO, NURIA     ***9890**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389771] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

PIÑON LOPEZ, LORENA     ***8300**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389941] Solicita subsanar  Apartado III  3.1. Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanación procede la valoración de dos 
cursos (32h) y la actividad "Jornadas Albert Camus" no procede su valoración  ya que no acredita 
que la actividad está incluida en el plan de formación permanente o  reconocida por  
Administración Educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

PLANAS BLASCO, MARIO     ***8894**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
Media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

PLAZA PUERTOLAS, IGOR     ***0720**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

POBLADOR GONZALEZ, RAMON     ***4601**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado 
un C1 de Inglés en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés del Apartado II 2.4.b).  Según la 
convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título o 
certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el 
subapartado 3.2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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POLONIO VAZQUEZ, MANUEL     ***0010**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374727] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. El expediente académico 
aportado es incompleto, solo aporta Hoja 1 de 2. No consta la nota media

Desestimada - Gaitzetsia

�

PONCE SANCHEZ, JAVIER     ***4426**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374262] Valoración hojas de servicios.

Resolución - Ebazpena:

Se revisa la documentación aportada por el aspirante al detectarse un error en la valoración. 
Tenía todo correcto.

Estimada - Onartua

�

POZA LOPEZ DE ECHAZARRETA, MARIA     ***1679**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399342] Se adjunta el certificado de la universidad en la que constan las fechas exactas 
en las que estuve contratada como profesor.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Se añaden los nuevos servicios.

Estimada - Onartua

�

PRECIADO IRISO, EDUARDO     ***5592**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374667] Reclama Apartado III 3.2.  C1 Inglés EOI.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

PRIETO ULECIA, EDUARDO JAVIER     ***5443**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407391] Solicita subsanar apartado II.4.d y Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.4.d: revisada la documentación, no procede valorar. No aporta acreditación PAU, 
aporta Título Bachiller. Apartado III.1: revisada la documentación, procede valorar parcialmente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

QUEREJETA CASARES, ELISA     ***8235**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

Escuela de Diseño: Al no constar en el certificado el cuerpo en el que presta sus servicios se le 
asigna de oficio el cuerpo "otros"

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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QUETGLAS MAS, JOSE IGNACIO     ***2476**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367226] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. No ha presentado título o haber abonado 
los derechos para la expedeción del título o Certificado de la Universidad que reconozca la 
suficiencia investigadora, en el caso de haberla obtenido conforme al Real Decreto 185/1985, de 
23 de enero

Desestimada - Gaitzetsia

�

QUIJANO PEREZ, IZARNE     ***2594**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379198] Reclama apartado II 2.4.b).

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada no procede valorar. El título de inglés B1 no es puntuable en 
esta convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

QUINTANA AZANZA, LEYRE     ***3869**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380018] Reclama corrección de puntuación en el apartado 1.4

Resolución - Ebazpena:

Se corrigen los servicios prestados en el apartado 1.4. Certificado UPNA

Estimada - Onartua

�

QUINTELA  DIEZ, MAITE     ***7683**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374866] Solicita subsanar apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

RABANAL DELSO, TERESA     ***1420**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376009] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

RADA CELIHUETA, ANA     ***6144**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385620] Reclama Apartado II 2.4.b) B2  inglés y Apartado III 3.2.  C1  inglés.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada y teniendo en cuenta las disposiciones complementarias 
al subapartado 3.2:"2.ª Cuando se presenten varios títulos o certificados de diferente nivel de un 
mismo idioma, únicamente será valorado el de nivel superior", no procede valorar

Desestimada - Gaitzetsia

�
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RAMILO FERNANDEZ, PAULA     ***5830**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403769]Reclama apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar, ya que no presenta expediente académico 
completo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RAMIREZ ANDUEZA, MIKEL     ***2879**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373197] Adjunto certificados de experiencia docente previa con el sello de inspección 
educativa correspondiente

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los certificados

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373197] Solicita subsanar apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar

Estimada - Onartua

�

RAMIREZ ANES, CECILIA     ***2317**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373088] Apartado I

Resolución - Ebazpena:

Aportada hoja de servicios válida.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373088] Reclama Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error.  No está firmado 
por autoridad competente de Administración Educativa, ni presenta homologación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RAMIREZ CASIS, LAURA     ***2345**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365158] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.1 : Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
se procede a la valoración del curso Pedagogía Terapéutica (100 horas).
Curso Metodología para la docencia de formación online: no es una actividad de formación 
convocada por una Universidad, una Administración Educativa o reconocida y homologada para el 
ámbito educativo. Está certificada por el Servicio Público de Empleo Estatal, por lo que no 
procede su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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RAMIREZ DOMINGUEZ, ROBERTO     ***8722**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400668] Reclamar el apartado 1.4 experiencia docente previa.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, se procede a valorar la experiencia laboral no incluida.

Estimada - Onartua

�

RAMIREZ MORALEDA, JAVIER     ***7905**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367256] Solicita subsanación apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación; el título de instructor de futbol no procede su valoración, por ser una 
formación conducente a un título; Curso la web2.0: recisada la documentación, procede valorar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

RAMIREZ PASCUAL, JUAN     ***4127**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368293]Solicita subsanar Apartado II.1: expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Expediente revisado. Procede valoración

Estimada - Onartua

�

RAMIREZ PEREZ, ANTONIO     ***1894**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370897]Solicita subsanar Apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

RAMIREZ SAN JOSE, JAVIER     ***4902**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390072] Reclama  y solicita subsanar apartado II  2.1 y  apartado II 2.3.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0390072] Revisada la documentación presentada en el plazo de solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

RAMIS MOIX, JORDINA     ***5249**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378745] Reclamación referente a la valoración provisional de méritos en el Apartado I. En 
el documento 2015 2018.pdf consta la Hoja de servicios expedida por el Gobierno de Canarias y 
que no ha sido valorada para el apartado 1.1

Resolución - Ebazpena:

Se corrige el tipo de centro donde prestó los servicios

Estimada - Onartua

�
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RAMONEDA ARREGUI, NORA     ***3620**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396666] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a su valoración

Estimada - Onartua

�

RAMOS RUGEL, RAQUEL     ***3914**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395578] He presentado tres reclamaciones:1. Experiencia docente2. Nota media3. 
Certificado de suficiencia investigadora.

Resolución - Ebazpena:

Aporta documentación con el sello del ministerio de educación correspondiente.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395578]Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico y Apartado II 2.2.1.  
Suficiencia investigadora.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada  procede valorar los dos apartados.

Estimada - Onartua

�

RAYO VELASCO, JUAN     ***7492**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365052] Solicita subsanar apartado III. 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

RAZKIN SENAR, MARIA ANGELES     ***4021**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388301] Reclamación Apartado II 2.3.2 y solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente 
académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de subsanaciones:
- Apartado II 2.1. Expediente académico se advierte que no se ha valorado la nota media, se 
procede a su valoración.
- Apartado II 2.3.2  El título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  
Ingeniero Superior,  por lo cual no procede su reclamación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

RAZQUIN LASTERRA, MARIA     ***2761**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379068] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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RECIO PEREZ, SERGIO     ***4386**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367282] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

REDIN AZCONA, SAIOA     ***0535**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364988] Izangaiak  2.2.1 atala  eta 3.1 atala erreklamatzen ditu.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364988] 2.2 atala: Epean aurkeztutako dokumentazioa aztertu ondoren ez da masterra 
onartzen homologazioa lortu ez duelako. 
3.1 atala: Epean aurkeztutako dokumentazioa aztertu ondoren puntuazio gorenarekin baloratzen 
da (punto 1)

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

REDIN ZABALEGUI, IÑAKI     ***2184**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387213] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación procede su 
valoración (200 horas)

Estimada - Onartua

�

REGAIRA PEÑA, LEYRE     ***2478**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400059] Reclama apartado 2.4a y 3.2.3

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.4a: Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 3.2.3 : Revisada su documentación no procede su valoración. Para acreditar el C1 de 
Inglés es necesario presentar  un certificado relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 28 de 
febrero, del Consejero de Educación (según convocatoria Apartado III, 3.2.2). El título presentado 
equivale a B2 EOI, por lo que procede a valorarlo en el apartado 2.4b

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

REINARES ANDRES, LARA     ***2045**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365135] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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REMIREZ BERRIO, NEREA     ***2902**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367626] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones se procede a su 
valoración

Estimada - Onartua

�

RESA VICENTE, MARIA CARMEN     ***8716**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387766] Reclama Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no  procede su valoración. Según la 
convocatoria no se valorarán aquellos cursos o asignaturas integrantes del currículo de un título 
académico, en este caso C1 y además, las actividades,  deben estar incluidas en el plan de 
formación permanente  o reconocidas por una administración educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

REVIRIEGO REINALDO, NOEMI     ***6124**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365721] Reclama Apartado III 3.1.y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0365721] Revisada la cdocumentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes 
se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

RICO JOYA, FRANCISCO JAVIER     ***3767**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367189]Solicita subsanar apartado II.2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

RICO MENDIGUREN, ANDRES IGNACIO     ***3610**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367273] Reclama apartado 2.3.1, 3.1 y 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. El título ha sido conducente 
a la licenciatura de requisito, ya que hay asignaturas convalidadas. 
Apartado 3.1 Revisada su documentación procede la valoración del Curso de animación 
Audiovisual (25 horas)
Apartado 3.2.2 Revisada su documentación no procede su valoración. El título presentado setrata 
un B2 de acuerdo con la orden foral 30/2011 de 28 de febrero del Consejero de Educación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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RIDRUEJO RUIZ, LAURA     ***2781**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380682] Reclama Apartado II 2.1. Título de requisito Título Superior de Música de Canto 
con su Nota media. Apartado II 2.3. Titulaciones de 1º y 2º Ciclo Licenciatura en Derecho y Título 
Superior de Música de Solfeo.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión.  Apartado II 2.1. procede su 
valoración con su Nota Media. Apartado II 2.3. Titulaciones de 1º y 2º Ciclo Licenciatura en 
Derecho se valora 1º y 2º Ciclo, Título Superior de Música de Solfeo no procede su valoración ya 
que en el Anexo I Apartado II dice que las menciones correspondientes a un mismo título  no se 
contabilizarán como grado. 
Apartado II 2.4.a se procede a una subsanación de oficio, ya que el Título de profesor de canto no 
se puede valorar por haber sido empleado para obtener la titulación de requisito.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

RIEGAS TORRE, ALVARO     ***5028**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371028] Apartado I

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los documentos solicitados

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371028]Corrección de oficior Apartado  III.1 y Reclama apartados II.3.1: 1º ciclo y apartado 
II.3.2: grado

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.1: revisada la documentación procede valorar. Apartado II.3.1: revisada la 
documentación no procede valorar, ya que se considera parte del título requisito. Apartado II.3.2: 
revisada la docuentación, no procede valorar, ya que el grado que reclama es el de requisito.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

RIOS REYES, JOSE IGNACIO     ***7098**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378006] Entrego documento con detalle de las fechas de la experiencia docente en 
Peñascal S.Coop con el visto bueno de Inspección Educativa de País Vasco

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

RIOS REYES, JULIO     ***6614**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406365] hoja de servicios educacion pais vasco firmada y sellada

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado.

Estimada - Onartua

�
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RIVERA CALZADO, XABIER     ***2054**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373221] Certificado experiencia docente ikastola.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

RIVERA LEON, NANCY ALINA     ***9696**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375811]Solicita subsanar apartado II.2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0375811 Revisada la documentación, no procede valorar. No aporta Declaración de 
equivalencia de la Nota Meda del Expediente Académico de Estudios Cursados en el Extranjero.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ROBLES DOMINGUEZ, ESTRELLA     ***9141**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366582] En el apartado I,  los certificados no incluyen fechas porque se corresponden con 
la totalidad de los cursos académicos.

Resolución - Ebazpena:

Tal y como se indica en la disposición 4ª del Apdo. I del Anexo I de la convocatoria, es 
imprescindible que en los certificados de servicios prestados se indiquen las fechas exactas de 
comienzo y de fin de los mismos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366582] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no procede su valoración. No presenta el título DEA o el 
certificado de la Universidad que reconozca que ha sido realizado conforme al Real Decreto 
778/1998 o 185/1985

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ROBLES LORO, CESAR     ***7360**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373166] -Apartado I EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. Adjunto  CERTIFICADO OFICIAL 
CON VB DE INSPECCIO´N EDUCATIVA Hoja de Servicios.

Resolución - Ebazpena:

No procede valorar la nueva hoja de servicios presentada porque las nuevas fechas son 
consideradas nueva documentación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373166]  Solicita subsanar Apartado III 3.2. OTROS MÉRITOS. Adjunto Certificación 
Oficial Inglés B2 CertACLES

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede su valoración. El 
certificado no acredita el dominio de inglés de nivel B2 del Marco Común Europeo de referencia 
para las lenguas MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, del Consejero 
de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ROBLES RUBIO, ISMAEL     ***0159**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396866] Sólo quería jusficar que el contrato que aporté en su momento era válido, y 
espero que el tiempo del contrato que aporté se puede comprobar.

Resolución - Ebazpena:

Aporta hoja de servicios de Cataluña correcta.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396866] Reclama subsanar Apartado II 2.1. y 2.4.b). Reclama Apartado III 3.2. C1 Inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada procede subsanar Apartado II 2.1. y 2.4.b). Reclamación 
Apartado III 3.2., no procede su valoración,según la 2ª Disposición común al baremo de méitos.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

RODA SUBIAS, MARIA DOLORES     ***3705**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

RODRIGO LOZANO, MARINA     ***9240**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364803]Solicita subsanación apartado III.formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Revisados los documentos, los documentos 
estan bien valorados y el curso de  Erasmus Certificate no se valora por ser conducente a un título.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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RODRIGO MATEO, CESAR     ***4584**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390119] Reclama Apartado II 2.1. Expediente Académico en la especialidad de Tecnología.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada, el título requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con 
carácter general  Licenciatura, Ingeniería o Grado, por lo cual no procede la valoración de la nota 
media del  expediente académico de Ingenieria Técnica Industrial en el Apartado II.2.1. en la 
especialidad de Tecnología.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RODRIGUEZ CARBONELL, MARIA     ***8655**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/423400] El 8/6/2020 presenta una reclamación admisión oposiciones 2020 por diploma 
docente.

Resolución - Ebazpena:

No se admite la solicitud por encontrarse fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

RODRIGUEZ DEL RIO, JOAQUIN     ***4631**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401321] Valoración inclusión listas contratación especialidad de dibujo.

Resolución - Ebazpena:

Para formar parte de las listas de interinos hay que remitirse al Anexo I de la Orden Foral 37/2020, 
de 8 de abril. El interesado no presenta titulaciones habilitadas para la especialidad de dibujo en 
castellano.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RODRIGUEZ FERNANDEZ, ALVARO     ***1200**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366737] Adjunto remito las hojas de servicio

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los certificados

Estimada - Onartua

�

RODRIGUEZ LOPEZ, VANESA     ***6349**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365315] Incluí mi hoja de servicios en centros públicos hasta la fecha de la convocatoria.

Resolución - Ebazpena:

La experiencia como auxiliar de conversación no es valorada en este proceso. El resto de 
servicios están correctamente valorados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365315] Solicita subsanar Apartado III.1 y apartado III.2.3

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar, ya que todo lo expuesto ya está valorado.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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RODRIGUEZ SANTOS, PAULA     ***9593**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378765] Presenta certificado de los servicios prestados en Catalunya

Resolución - Ebazpena:

No presenta el certificado traducido tal y como se indica en la disposición 2ª del apartado 3 del 
Anexo I de la Convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

RODRIGUEZ SOLA, JAVIER     ***4472**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372939] Solicita revisar el apartado 1.3 de experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Revisados los documentos presentados, no se aprecia ningún error en la puntuación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RODRIGUEZ SUESCUN, NORA     ***1816**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364573] No se me ha tenido en cuenta en la baremación, ni de lengua castellana y 
literatura ni de inglés en castellano la experiencia docente en el IES Reyno de Navarra (Azagra) 
de 22 días, que sí consta en las certificaciones oficiales. Gracias.

Resolución - Ebazpena:

El tramo de fechas mínimo para obtener puntuación en este apartado es de un mes, como figura 
en el Anexo I de la Resolución 8/2019.

Estimada - Onartua

�

RODRIGUEZ TAPIZ, BEATRIZ     ***2997**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364362] Solicita subsanar apartado II.2.1: nota media expediente académico

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364362]  Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

RODRIGUEZ WILHELMI, MARIA     ***3569**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373684] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración

Desestimada - Gaitzetsia

�

RODRIGUEZ-CANO GIMENEZ-LA CHICA, CARMELO JAVIER     ***8298**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371615] Reclama 2.4d y 3.1

Resolución - Ebazpena:

 Apartado 3.1 Revisados los cursos aportados se procede a valorar 340 horas
Apartado 2.4d Revisada su documentación no procede su valoración. No ha presentado la 
acreditación PAU (Prueba de Acceso a la Universidad) que indique que este título no ha sido 
utilizado para la obtención del título requisito

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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ROJAS ROJAS, JOANA ESTEFANIA     ***9354**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380620] Solicita subsanar Apartado III. 3.1. Formación Permanente. Reclama Apartado II 
2.1. Expediente académcio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración en Apartado III 3.1. Formación Permanente (100 horas).
Apartado II 2.1. Revisada la documentación aportada por el aspirante, no es posible contabilizarle 
la nota media del expediente académcio. No aporta Declaración de equivalencia de la nota media 
del expediente académico de estudios cursados en el extranjero.

Estimada - Onartua

�

ROLDAN BARRIUSO, MARIA ESTHER     ***2623**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390181] Adjunto certificado del centro con las fechas de inicio y fin de experiencia 
docente, así como con el visto bueno de la inspección educativa.

Resolución - Ebazpena:

El documento aportado está en Francés sin traducción.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390181] Reclama apartado 2.1 y apartado 3.1. Solicita subsanar apartados 2.1 y 3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0390181 Apartado 2.1:  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud 
procede su valoración. Apartado 3.1: revisada la documentación presentada dentro del plazo de 
solicitud no procede su valoraciión. Sölo se valoran los cursos impartidos por una entidad 
educativa acreditada o aquellos  qiue fprman parte de un  plan de formación permanente del 
profesortado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ROMEO INGLAN, ALBERTO     ***3714**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión de solicitudes, se ha advertido error. 
No se le ha contado la nota media del expediente académico. Se procede a su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ROMERO GOMEZ, BEATRIZ     ***4328**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368515] Reclama Apartado II 2.3. Otras titulaciones y Apartado II 2.4.b) Título de Técnico 
Superior de Formación Profesional

Resolución - Ebazpena:

[2020/0368515] Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanación, procede poner 
como título de requisito Licenciada en Bellas Artes, con su correspondiente nota media. El Título 
de Técnico Superior de Formación Profesional no procede ser valorado en el Apartado II 2.4.b) ya 
que no aporta documentación que nos demuestre que dicho título no ha sido utilizado para 
acceder a la universidad.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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ROMERO LEGARRETA, LEIRE     ***0786**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384580] reclama apartado II punto 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II. Revisada la documentación procede la valoración del título de Magisterio. Se le 
añade de oficio la licenciatura de Pedagogía

Estimada - Onartua

�

ROMERO LOPEZ, INMACULADA CONCEPCION     ***5627**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385842] Solicita subsanar apartado II 2.1 y apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar los dos apartados. Apartado II.2.2 ya está valorado.

Estimada - Onartua

�

ROMERO MOROS, TOMAS     ***7083**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364970] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0364970] Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ROMERO OYARZUN, DAVID     ***1878**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365012] [2020/365012] y [2020/380692] Reclama los apartadosr  2.3.1 y 2.4 d y solicita 
subsanar apartado 2.3.1 y apartado 2.4 d.

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. El título es conducente a la 
Licenciatura de requisito
Apartado 2.4 d Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ROMERO PEREZ, JAVIER     ***0659**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385867] Solicito subsanar Apartado II 2.4.b)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, se procede a  su valoración.

Estimada - Onartua

�
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ROMERO PORTERO, CARLOS     ***4539**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385425] y [2020/385436] Experiencia docente previa:Se me ha contado la experiencia 
como "otros centros" siendo que he trabajado (y sigo trabajando) en el Liceo Español Luis Buñuel 
de París, centro de titularidad pública, perteneciente al Ministerio de Educación de España 
(centros del exterior).

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en la solicitud de participación, se advierte el error y se 
corrige.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385425] y [2020/385436] Solicita valorar su  expediente en escala 0-10.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo establecido, procede valorar expediente en 
escala 0-10.

Estimada - Onartua

�

ROMERO RAMOS, RAFAEL     ***6446**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373266] Reclama Apartado II  2.3.1. Titulaciones de Primer Ciclo

Resolución - Ebazpena:

 Apartado II 2.3. 1.  No procede valorar Diplomatura de Turismo porque en la Resolución se 
especifica que no se valorará por  este apartado el título  que haya sido necesario superar para la 
obtención del primer título de Grado qe presente el aspirante.

Estimada - Onartua

�

ROSALES MARTINEZ, JULEN     ***9872**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386980] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanaciones procede su valoración en el 
Apartado III 3.1. Formación Permanente (35 horas).

Estimada - Onartua

�

ROTA VILLANUEVA, GARAZI KUTTUNE     ***2284**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395136] Presenta vida laboral, contratos y certificado de los servicios prestados en Sf 
Ikastola

Resolución - Ebazpena:

Vuelve a aportar el certificado sin el Vº Bº de Inspección Educativa

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ROYO FRIAS, ELIA     ***9778**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365387] Reclama: Apartado II 2.2.1 Postgrados. Apartado II 2.4.b) B2 francés y Apartado 
III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes:
- Apartado II 2.2.1  El Postgrado/ Máster aportado no se ha obtenido conforme a los Reales 
Decretos especificados en la convocatoria, por lo que no procede su valoración.
- Apartado II 2.4.b) B2 francés. Procede su valoración.
- Apartado III 3.1. Tiene máxima puntuación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ROYO ROY, DAVID     ***5044**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372495] Reclama apartados 2.3.1, 2.3.2 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Finalizado el plazo de inscripciones no son 
aceptados nuevos méritos, únicamente se procederá a la subsanación de los presentados en el 
plazo de inscripción.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RUBIO BRETON, MARIA LOURDES     ***8560**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378031] Solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

RUBIO MENES, MIGUEL     ***6867**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368894] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

RUBIO MORENO, BEATRIZ     ***6920**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365051] solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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RUEDA DIEZ, ALFREDO     ***4687**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401221] Solicita subsanar Apartado  II CURSOS y Apartado III Publicaciones

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada: 
- Apartado II se proceda a valorar el curso coordinador de Prevención en trabajos forestales. Del 
curso GIP, al que el aspirante hace referencia, no presenta documentación para subsanar. Curso 
INAP GN  no esta reconocido por Administración Educativa, por lo cual no procede su valoración.
- Apartado III se procede a valorar: Fertilidad de la tierra, biomasa y nuevas esperanzas para el 
cangrejo de  río. En el caso de "Nosotros los Vasco, Amaiur" y "Donde observar aves en España" 
no se valoran.  Según dice la convocatoría se presentara ejemplar original o fotocopia de la 
publicación, para su valoración.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

RUIZ ABEYTUA, SANTIAGO     ***1318**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395318] Adjunto hoja de Servicios para subsanar la puntuación del apartado 1 
(Experiencia Docente Previa)

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente la hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

RUIZ AZANZA, JAVIER     ***4733**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369949] Reclama 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El curso "Psicopedagogía de la 
Inteligencia Emocional" está en trámite de expedición por parte de la Universidad Antonio de 
Nebrija, por lo tanto, no está certificado por el organismo correspondiente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RUIZ BOUTEFEU, EVA MARIA     ***0045**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389555] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valoración de expediente.

Estimada - Onartua

�

RUIZ CACHO, ALBA     ***5534**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368724]  Reclama NO se  tenga en cuenta el título C1  inglés (Cambridge) en el Apartado 
III  3.2.2, y se  tenga en cuenta el B2   EOI  inglés.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, se procede a la 
modificación requerida.

Estimada - Onartua

�
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RUIZ CHUECA, MARIA     ***7487**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365131]Solicita subsanar Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

RUIZ DE ERENTXUN TAPIZ, LIS     ***1323**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389046] Revisión servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

La valoración de la experiencia docente se había realizado correctamente. No se puntúan los 
servicios que pudieran estar solapados, así como tampoco lo impartido en CNAI, al no 
considerarse formación reglada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389046] solicita la revisión de .Apartado III.1 Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada la opositora supera los 2 puntos del apartado III puesto 
que tiene 4 títulos c1 de idiomas ,por lo que las 304 h de cursos contabilizados no le suben más 
su baremo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RUIZ DE LARRAMENDI MORENO, GEMMA     ***3610**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365241] Solicita subsanación apartado II.2,1 y Reclama que la titulación de arquitécto 
técnico sea de requisito para el cuerpo de590

Resolución - Ebazpena:

1) Revisada la documentación aportada, procede su valoración 2) Revisada la documentación 
aportada, el título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  
Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

RUIZ EGOZCUE, ANA     ***9375**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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RUIZ FERNANDEZ, FERNANDO MARIA     ***5474**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395550] y [2020/395554] Reclama Apartado II 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

El aspirante no aporta nota media.
La comisión no ha recibido notificación de que se haya resuelto el recurso al que se refiere el 
aspirante. En consecuencia sigue vigente lo que establece la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

RUIZ RUIZ, MARIA     ***0058**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404103] Revisión Apartado 1.3

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en la solicitud de participación, se advierte el error y se 
corrige.

Estimada - Onartua

�

RUIZ SOTO, SARAI     ***9313**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366254] Solicito sea revisada la baremación del APDO I Experiencia docente

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, se tendrán en cuenta un máximo de diez años. En su 
caso, para la especialidad Intervención Sociocomunitaria se valoran 2 años en el apartado 1.1 (1,4 
puntos) y 8 años en el apartado 1.2 (2,8 puntos) y para Servicios a la Comunidad se valoran 4 
meses en el apartado 1.1 (0,2332 puntos) y 9 años y 8 meses en el apartado 1.2 (3,3836 puntos) 
por lo que todo es correcto.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366254] Reclama apartado 2.1 y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

RUIZ URIARTE, PABLO     ***6592**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381414] Reclamación de experiencia laboral con contrato de ambos periodos. 

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. Los contratos no son válidos en este proceso tal y como se indica en 
el Anexo I de la convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�
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RUIZ VIDORRETA, MARIA ARANZAZU     ***4566**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396809] Reclama Apartado II  3.1.2  Diplomatura de Magisterio.Solicita subsanar Apartado 
III 3.2. Participación en proyectos.

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.1.2  Diplomatura de Magisterio. No procede su valoración ya que es título de requisito 
para pertenecer al cuerpo 597, por lo cual no puede ser valorado como mérito.
Apartado 3.2. Procede a subsanar el proyecto Escuelas saludables 13/14 (0.5 ptos.). El resto no 
han sido subsanados, no tienen la consideración de proyectos o programas específicos, según 
dice la convocatoria.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SADABA SENOSIAIN, ZURIA     ***3851**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405280] Valoración experiencia docente y período de suspensión transitoria.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la hoja de servicios requerida con sello y firma. Por otro lado no procede 
valorar su petición de reconocimiento de tiempo transitorio por cuidado de hijo al tratarse de 
documentación nueva. Dicho tramo no figuraba en el documento inicial que se pide subsanar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SAENZ DE COSCA HERNANDEZ, EDUARDO     ***8941**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404385] Adjunto la documentación para la reclamación en la baremación de servicios 
prestados

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404385] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. No consta la nota media del expediente 
académico

Desestimada - Gaitzetsia

�

SAENZ FERNANDEZ, ANA ISABEL     ***7894**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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SAENZ HERNAEZ, ANA MARIA     ***9160**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395531] Solicita: en el apartado 1.1  se tenga  en cuenta los 5 años, 4 meses y 25 días de 
experiencia en el mismo cuerpo al que opto como aspirante como así consta en en mi hoja de 
servicios de la consejería de la Rioja. En el apartado 1.2 se tenga en cuenta el mes y un día como 
asi consta en mi hoja de servicios como profesor técnico de FP de la consejería de la Rioja 
presentada en el  la hoja 3 del pdf.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación de experiencia laboral, se actualizan las fechas y cuerpos.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395531] Reclama APARTADO II.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada: APARTADO II. Apartado 2.1. procede valorar el expediente 
académico del título alegado, la licenciatura de químicas. Apartado 2.2 procede valorar el diploma-
certificado acreditativo de Estudios Avanzados; Apartado 2.3.2 : procede valorar la titulación de 
segundo ciclo de Enología;Apartado 2.4  procede valorar su titulación de técnico superior de 
análisis y control de calidad,  pues acredita su acceso a la Universidad  con PAU

Estimada - Onartua

�

SAENZ MANGADO, EVA MARIA     ***0015**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377798] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación no se advierte error alguno: el expediente fue valorado pero como 
dice la convocatoria en el APARTADO II 2.1. Méritos académicos:"De 6 a 6,99 De 1,5 a 1,99 
corresponde 1 punto"; Su media no llega al mínimo requerido

Desestimada - Gaitzetsia

�

SAENZ PASCUAL, ISABEL     ***7554**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384398] Reclama apartado 3.2 y apartado 2.4 b

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

SAENZ PEREZ, MIRIAN     ***0852**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395370] Solicita subsanación Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�
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SAEZ DE JAUREGUI PORTILLO, ANA     ***4559**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394985] y [2020/377059] Reclama Apartado III 3.2. Títulos Idiomas

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes no 
procede valoración. El certificado no acredita el dominio de inglés de nivel B2 del Marco Común 
Europeo de referencia para las lenguas MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 28 de 
febrero, del Consejero de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SÁEZ HERCE, PATRICIA     ***5421**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377083] Valoración servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

No aporta la documentación referente a la experiencia laboral tal como se le requiere. El anexo I 
del baremo para la valoración de méritos, en su apartado I, señala con claridad la manera en la 
que hay que presentar la documentación sobre trabajo docente. Uno de los requisitos es que 
dichos documentos pasen por el servicio de Inspección Educativa para consignar su visto bueno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377083] Solicita subsanar 3.2.3

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

SAGARDOY BRIONES, ELENA     ***5194**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372742] Solicita cambio de tíulo propio a apartado 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede su valoración. El 
título y diploma de experto universitario no están expedidos según los reales decretos requeridos 
en la convocatoria de la oposición. Por lo tanto no procede la modificación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SAGARZAZU OLAIZOLA, ITXASNE     ***5403**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406935] Reclama Apartado III 3.2.1. C2 Euskera en la especialidad Geografía e Historia/ 
Euskera.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III.3.2.  No procede valorar de igual modo las dos especialidades.  Según la 4ª 
disposición complementaria al subapartado 3.2. No será valorado ningún título de euskera cuando 
se aspire a plazas a impartir en euskera.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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SAHUN FERNANDEZ, EDUARDO     ***6608**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366389] Solicita revisión de experiencia laboral.

Resolución - Ebazpena:

No subsana el documento solicitado con falta de Visto Bueno. La experiencia laboral está 
correctamente valorada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Solicita subsanación: Apartado II 2.1.  Expediente académico.
Reclama Apartado II 2.2. Máster en Urbanismo.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada:  
- Apartado II 2.1. Se considera la nota media del expediente aportado.
- Apartado II 2.2.  El Máster en Urbanismo  no  ha sido realizado  conforme a los Reales Decretos 
especificados en la convocatoria. No se puede valorar en dicho apartado.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SAINZ RAMIREZ, MIGUEL     ***8431**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370596] y [2020/370451] Ante la imposibilidad de aportar documentación y la limitación de 
caracteres en este apartado, he procedido a hacer la solicitud de subsanación en el Registro 
Electrónico General del GdN según permite la legislación vigente (Oficina de registro: O00018788 
Registro General Electrónico de Gobierno de Navarra. Nº de registro: 2020/370451).A 
continuación, añado únicamente un resumen de la solicitud de subsanación previamente 
mencionada para quede constancia de la solicitud presentada en el registro general (Nº de 
registro: 2020/370451).ALEGACIONESPrimera.- Fui seleccionado para una plaza de profesor 
visitante en un Centro educativo de Estados Unidos de América en el estado de Texas como 
profesor de Química, Biología y Sistemas medioambientales en el Centro escolar “Liberty High 
School” de Houston ISD por Resolución de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de 11 de junio de 2014 
(BOE nº151 de  21 de junio de 2014) y habiendo prestado servicios hasta el curso actual. Adjunto 
copia como documentos nº1 y 2, Certificado de la Consejería de Educación en Estados Unidos y 
Canadá y hoja de servicios en el Centro escolar “Liberty High School”.Segunda.- Soy aspirante al 
Cuerpo de Profesores de Secundaria por Resolución 8/2019, en la que presenté instancia de 
participación acompañando mis méritos correspondientes, y entre ellos,  mi experiencia docente 
en Centro extranjero para que se me valore como experiencia en centro público. Tercera.- Se han 
valorado incorrectamente mis méritos alegados respecto a la experiencia en centros extranjeros. 
La experiencia en Centro extranjero, concretamente en el Centro público “Liberty High School” ha 
sido valorada por el Apartado 1.3 (otros centros) de la Convocatoria, sin que se considere como 
experiencia docente previa en Centro público. En este caso, entiendo que la experiencia docente 
en centro extranjero debiera valorarse por el Apartado 1.1 – Experiencia en centro público. 
Cuarta.- Existen pronunciamientos por los tribunales españoles en los que se reconoce la 
experiencia docente previa en Centro público de ejercicio como profesor en Centro público 
extranjero. Además, este criterio, inclusión en apartado de centro público, fue expresamente 
estimado por la Administración a la que me dirijo en anterior convocatoria de 2018.

Resolución - Ebazpena:

Tras revisar la documentación aportada y según la disposición 7ª del, apartado 3, del Anexo I de 
la convocatoria, los servicios prestados en el extranjero se valoran en el apartado 1.3 o 1.4

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370596] y [2020/370451] Reclama Apartado II  Formación académica

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, se advierte que no 
se ha valorado la nota media del expediente académico. Se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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SALA MORENO, MARIA CARMEN     ***5223**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374426] 1- Con respecto a la experiencia docente previa certificado incompleto, las 
oficinas de la facultad de derecho estan cerradas hasta el alzamiento del estado de alarma, me 
han indicado en concreto qeu se abriaran al publico en septiembre.

Resolución - Ebazpena:

No aporta el certificado con fechas exactas de inicio y fin de la experiencia docente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374426] Solicita subsanación Apartado II.2.1, Apartado II.1 y Apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.1 revisada la documentación procede valorar. Apartado II.1 revisada la 
documentación, procede valorar. Apartado III.1 Revisada la documentación, no procede valorar. 
Los cursos reclamados no presentan firma de una entidad educativa ni demuestran que estén 
incluidas en ningún plan.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SALAJAN , LIA DANIELA     ***9034**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364709] Reclama Apartado III 3.2  TITULO C1 Inglés.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

SALAS ALVAREZ, PATRICIA     ***6328**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373441]Reclama y  solicita subsana  Apartado III.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0373441] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud se procede 
a  su valoración.

Estimada - Onartua

�

SALAS DE LA HOYA, RUBEN     ***8415**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SALAS FERNANDEZ, MARIA CRISTINA     ***3606**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373951] Solicita revisión de la hoja de servicios aportada de oficio.

Resolución - Ebazpena:

El máximo computable en experiencia laboral es de 10 años. Contabilizados los 5 meses 
ejercidos en el cuerpo de secundaria, el máximo computable en el cuerpo de primaria es el 
restante hasta los 10 años, es decir, 9 años y 7 meses.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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SALAVERRIA URBE, MARIA TERESA     ***7817**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401354] 

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la documentación aportada, se procede a valorar los servicios prestados en el 
extranjero.
Los servicios prestados como asesor lingüístico no son valorados en este proceso.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401354] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

SALCEDO VIRTO, SANTIAGO     ***7326**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374376]Solicita subsanar apartado 3.1 y reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Subsanación apartado 3.1 Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
subsanaciones, procede su valoración

Reclamación apartado 3.1 Revisada la documentación aportada, se comprueba que el curso ya 
había sido valorado en el plazo de inscripción

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SALVADOR CASTIELLA, CLARA     ***1320**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366366] Certificado experiencia docente con visto bueno del servicio de Inspección 
Educativa.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación.

Estimada - Onartua

�

SALVADOR GIL, VERONICA     ***7844**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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SALVADOR ORTEGA, CRISTINA     ***3052**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389188] Reclama  se le cuenten en el Apartado II 2.4. b  los certificados B2 de francés y 
alemán, ya que me paso de puntuación en el apartado 3.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes el aspirante no 
aporta certificados de nivel B2. 
Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SALVO ESQUIROZ, ADRIANA MARIA     ***3712**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380509] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación Permanente. Corrección de oficio 
Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.1. La aspirante no adjuntó archivo con documentación junto a la instancia de 
subsanación. No procede su valoración.
Apartado II 2.1. Revisada la documentación aportada, se advierte error. Procede valorar la nota 
media.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SAN JOSE HUERGA, NAHIKARI     ***2229**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365978]Solicita subsanar Apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. No aporta el expediente académico completo, 
falta la relación de asignaturas con su calificación correspondiente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SAN JOSE UCAR, TANIA     ***3586**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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SAN MARTIN OLMOS, AMAYA     ***8807**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366129] y [2020/366165] Reclamación a los servicios prestados y al baremos de méritos

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en la solicitud de participación, no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366129] y [2020/366165] Reclama Apartado II y Apartado III

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no se advierte error alguno.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SAN MIGUEL FERNANDEZ, PUY     ***9185**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0402616] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

SAN SEBASTIAN MORAZA, JOANA     ***0787**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393457] Solicita que un título que ha siido valorado en un apartado sea puntuado en otro.

Resolución - Ebazpena:

 APARTADO III.2.2 Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no procede su 
valoración por no adjuntar Título B2 expedido por la EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCENA ARPIDE, TERESA     ***4543**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368490] Solicita subsanar apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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SANCHEZ AZAGRA, CELIA ESTHER     ***9132**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407229] - Respecto al tiempo trabajado en otros centros, me gustaría hacer referencia que 
se me ha contabilizado en el apartado incorrecto el tercer punto en el que figura Orientación para 
infantil y primaria.

Resolución - Ebazpena:

Comprobado el error de asignación de cuerpo docente en centro concertado, se procede a su 
corrección.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407229] Reclama APARTADO III.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO. III.FORMACIÓN. Revisada la documentación, se comprueba que el curso de 
protocolo  ya se le valoró; respecto al curso organizado por CCOO "Violencia de género",  el 
convenio al que hace referencia  la opositora, no está hecho con una administración pública con 
plena competencia educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ BALMASEDA, FRANCISCO JAVIER     ***7162**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SANCHEZ BARRIGA, JOSE ANTONIO     ***6899**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373446] Reclama Apartado II

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de solicitud de admisión se procede a valorar la 
Diplomatura de Graduado Social en el Apartado II 2.3.1.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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SANCHEZ BAZAN, ZULEMA     ***7089**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367204] Servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Los documentos aportados no contienen fechas exactas de inicio y fin y/o Visto Bueno de la 
Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367204] Reclama apartado 2.2.1, 3.1 y 2.4b

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.2.1:Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. El Máster 
aportado no cumplen con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria
Apartado 3.1: Revisada su documentación no procede su valoración. El opositor tiene el máximo 
de puntos en el apartado
Apartado 2.4b Revisada su documentación no procede su valoración. No se puede aportar 
méritos nuevos una vez terminado el plazo de solicitudes

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ CASTRO, LYDIA     ***5401**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389210] Reclama APARTADO III.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo establecido, no se advierte error alguno en la 
valoración de los cursos. En cuanto a las notas de Posgrado aportadas en periodo de 
subsanación, no se pueden valorar los créditos pues, como reza la convocatoria en el apartado 
III.3.1.En ningún caso serán valorados en este subapartado 3.1 aquellos cursos o asignaturas 
integrantes del currículo de un título académico (incluido doctorado), de un máster o de otra 
titulación de postgrado. Una vez finalizados los cursos y obtenidos los títulos correspondientes, 
dichos títulos serán valorados, si procede, por el subapartado 3.1

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ CHOCARRO, ANA     ***3968**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406801]Reclama en el apartado 2.2.1.  que no se ha tenido en cuenta el título “Máster en  
Dirección De Marketing y Gestión Comercial”

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, no 
procede su valoración. El Máster no ha sido obtenido conforme al Real Dereto 56/2005, de 21 de 
enero, al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ DAROCA, TANIA     ***3370**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400168] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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SANCHEZ ESCRIBANO, ISABEL     ***6389**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373112] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, la puntuación es 
correcta. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán 
baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante 
dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ GALLARDO, CRISTINA     ***0656**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367738] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

SANCHEZ GIL, MARIA ISABEL     ***4167**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366877] No queda reflejado adecuadamente el baremo de varios puntos de experiencia 
docente.

Resolución - Ebazpena:

Los certificados de experiencia laboral aportados aparecen correctamente contabilizados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366877] Reclama apartado 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. Consta en la convocatoria 
que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que 
haya sido necesario para la obtención del primer título de licenciatura que presenta el aspirante. 
Por lo tanto, el título de magisterio ha sido conducente a licenciatura

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ ISTURIZ, ANDONI     ***0575**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SANCHEZ JIMENEZ, JOSE IGNACIO     ***6179**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389715] reclama apartado 2.4.d) y solicita subsanar apartado 2.4.d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada dentro del plazo de subsanación, procede  su valoración.

Estimada - Onartua

�
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SANCHEZ MIGUEL, VIOLETA     ***1703**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395083] Adjunto hojas de servicios  prestados en la CCAA de Aragón. 

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. Los nombramientos, toma de posesión y cese no son válidos en este 
proceso tal y como se indica en el Apdo 1 del anexo I de la convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ MORO, ALEXANDER     ***7832**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395063] Reclama y  solicita subsana  Apartado III 3.1

Resolución - Ebazpena:

16078324J  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede su  
valoración.  Las horas de formación que habían sido valoradas  (150) son el total de horas 
correspondentes  a cursos acreditados por un plan de formación permanente o por una entidad 
educativa reconocida.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ PALOMARES, EDUARDO     ***2295**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SANCHEZ PEREZ, AMARANTA     ***3148**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SANCHEZ RIVERO, DIANA     ***0862**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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SANCHEZ SANCHEZ, MARIA ESTHER     ***8077**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385255] Reclama apartado III.2.2; c1 inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentacíon, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

SANCHEZ SCORZA, LUCIA     ***7893**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SANCHEZ VASCO, FERNANDO     ***1765**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406167] Reclama: Apartado II 2.2.1.  Máster,  Apartado II .2.4.b. y Apartado III 3.1. 
Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no se advierte error.
- Apartado II 2.2.1.  Máster Oficial es el del profesorado, que es requisito, por lo cual no puede 
valorarse como mérito. 
-  Apartado II .2.4.b.   C1 EOI  inglés. Según la convocatoria no será valorado B2 expedido por la 
EOI, si el aspirante presenta otro título o certificado de nivel superior del mismo idioma cuya 
valoración está contemplada en el subapartado 3.2. 
- Apartado III 3.1. Formación permanente. Están correctamente valorados los cursos aportados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANCHEZ VAZQUEZ, ANDER     ***6641**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385529] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Procede valorar expediente académico.

Estimada - Onartua

�

SANCHEZ VERGARA, ANDER     ***4460**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370853] Solicita subsanar apartado II.1 y apartado II.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar los dos apartados.

Estimada - Onartua

�
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SANCHEZ VICENTE, MIGUEL ANGEL     ***9003**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401362] Reclama  Apartado II 2.1., Apartado  II 2.3

Resolución - Ebazpena:

Apartado II  2.1 Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación pero 
procede la valoración de la nota media del expediente de la licenciatura.

Apartado II 2.3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. La Diplomatura en 
Empresariales ha sido conducente al título de requisito.

Apartado II  2.3.2 Revisada su documentación procede su valoración. Procede valorar el Grado en 
Turismo únicamente en este apartado, dado que el expediente académico aportado carece de 
carácter ofical, y hay asignaturas que han sido convalidadas.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SANTA BARBARA GARCIA, NURIA     ***7001**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407138] Entiendo que para reclamar la experiencia docente precia es necesario la hoja de 
servicio con fechas de inicio y finalización firmada por inspección. He solicitado dicha hoja y dado 
el Estado de Alarma aún no me ha llegado

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente los servicios prestados

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407138]Reclama apartado III.3.2.3.  b2 de frances y Reclama apartado III 3.1. Formación 
permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar. Apartado III.3.2.3. los títulos de idiomas 
certificados por una universidad no son valorados. Apartado III 3.1.  revisados los documentos 
aportados, los cursos que presenta ya están bien valorados en este apartado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANTA CRUZ ARRIETA, AMAYA     ***7428**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365376] Reclama apartado 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El C1 de euskera es requisito para la 
admisión a la oposición en euskera,  por lo tanto no es valorado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANTABARBARA SERRANO, MARCOS     ***9292**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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SANTAMARIA PEREZ, ANA     ***3083**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393379] Servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

No aporta la documentación requerida para subsanar el apartado referente a la experiencia laboral.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393379] Solicita subsanar Apartado III.2.2: C1 inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

SANTAMARIA RUBIO, MIKEL     ***8222**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383632] Reclama Apartado II 2.1. expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión de solicitudes, se procede a su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

SANTAOLALLA MARCILLA, MARIA LEIRE     ***8634**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373155] Reclama que se tenga en cuenta la experiencia docente en centro concertado en 
el mismo cuerpo y especialidad.

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la documentación presentada, se valora el certificado de experiencia en cetnro 
concertado.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373155] Solicita subsanar apartado III. 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

SANTED LLEONART, MONICA     ***7333**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372994] Reclama Apartado II 2.2. Máster oficial.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de admisión,  se procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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SANTESTEBAN MARTURET, OSKIA     ***1736**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio apartado I

Resolución - Ebazpena:

San Cernin: Al no constar en el certificado el cuerpo en el que presta sus servicios se le asigna de 
oficio el cuerpo "otros"

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SANTIÑO RAMIREZ DE ALDA, SANTIAGO MARIANO     ***8443**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372846] Solicita subsanación de  apartado II.2.1. expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la  documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

SANTOLAYA CRESPO, ANA     ***8846**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377757] Valoración experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el certificado del centro concertado. En cambio no procede valorar la 
documentación sobre la experiencia docente en la universidad al no presentar el certificado de la 
manera que señala el anexo I del baremo para la valoración de méritos. La certificación de baja y 
la vida laboral no sirven para acreditar dicha experiencia. Solamente con un documento expedido 
por la universidad, tal como se recoge en la convocatoria.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SANZ ARROYO, MARIA TERESA     ***2087**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373819] Solicita subsanación de expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

SANZ AZPIROZ, AMAIA     ***4832**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372613] Aporta certificado para experiencia docente previa.

Resolución - Ebazpena:

La documentación presentada es válida.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372613] Solicita subsanar apartado III.1: Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada, procede valoración (425 horas más).

Estimada - Onartua

�
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SANZ CORRES, XABIER     ***4725**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404484] Reclama Apartado 2.1. y solicita subsanar el apartado 2.1.  Reclama apartado 3.1 
y solicita subsanar apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0404484 Apartado 2.1 Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud  
procede valoración del apartado 2.1 Apartado 3.1 Revisada la documentación presentada dentro 
del plazo de solicitud procede su valoración (20 horas) en el apartado 3.1.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SANZ CORTES, ANA MARIA     ***3711**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406179] Reclama Apartado II 2.1.  Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

SANZ LLAMAS, IÑAKI     ***9583**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SANZ SAGASETA, IDOYA     ***7982**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379961] Certificado con visto bueno del servicio de Inspección Educativa.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento.

Estimada - Onartua

�

SANZ SATRUSTEGUI, IñAKI     ***9826**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373629] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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SANZ SESMA, CARLOS     ***3368**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384492] Reclama Apartado II 2.1. y solicita subsanar apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0384492] Revisada la documentación entregada dentro del plazo de solicitud, no procede 
su valoración.  Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán 
baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante 
dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SANZO SAN MARTIN, IRANTZU     ***8681**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400530] Reclama Apartado III 3.2. Titulaciones idiomas.
Solicita subsanar Apartado II.2.2. Doctorado y Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2.Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, 
procede su valoración.
Apartado II 2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.
Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración (440 horas)

Estimada - Onartua

�

SANZOL MARCO, CARLOS     ***1092**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367205] 

Resolución - Ebazpena:

No presenta los certificados solicitados correctamente, vuelve a presentar los mismos 
documentos sin el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367205] Solicita subsanar apartado III.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

SARASIBAR GOÑI, MIKEL ANDONI     ***0437**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365272]Reclama apartado II.3.1: 1º ciclo

Resolución - Ebazpena:

El título aportado es la titulación utilizada como requisito en la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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SARRIES MARTINEZ, PIO     ***9462**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SAYAS MARTEL, PEDRO ANTONIO     ***4508**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374420] En  la puntuación asignada por servicios prestados, hay un error que me perjudica 
claramente en la lista de Tecnología.He trabajado un curso completo en Tecnología (0,7) y mas 
de diecisiete en Mecanizado y mantenimiento (17*0,35=5,95)

Resolución - Ebazpena:

De acuerdo al Anexo I de la convocatoria, se tendrán en cuenta un máximo de 10 años 
trabajados. Para la lista de Tecnología, dado que se contabiliza 1 año apartado 1.1, solo se 
pueden contabilizar 9 años  en el apartado 1.2 hasta llegar al máximo permitido de 10 años.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374420] Reclama apartadoII 2.3.2

Resolución - Ebazpena:

Apartado II : Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SEBASTIAN BENITO, ALBERTO RICARDO     ***1413**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389040] La experiencia docente en el extranjero se ha valorado en el apartado 1.3 
mientras que debió haberlo sido en el apartado 1.2.

Resolución - Ebazpena:

Los centros de enseñanza en el extranjero sólo se consideran centros públicos a efectos de la 
presente convocatoria si figuran en la red de "Centros de titularidad del Estado Español en el 
Exterior" como indica la Disposición Segunda del Anexo I de la Resolución 8/2019

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389040] APARTADO III.3. 2. Reclama valoración de su título de inglés.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III.Revisada la documentación aportada en el plazo de presentación de 
subsanaciones, comprobamos que la certificación no corresponde a ninguno de los títulos que 
pueden ser valorados en el Apartado III.3.2. en base a la Orden Foral 30/2018 (que no deroga la 
30/2011)  en la que se especifica en un asterisco que" las certificaciones aportadas deberán 
contemplar al menos las actividades de lengua, expresión oral y escritas de cada nivel evaluadas 
y calificadas". Por ello no procede valorar dicha certificación.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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SEBASTIAN RUIZ, ISABEL     ***8136**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SEBASTIAN SALVADOR, PEDRO     ***5523**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379627] Solicita subsanar apartado II. 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

SENOSIAIN FERNANDEZ, JAVIER     ***1387**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379370]Reclama y solicita subsanar apartado III.3.1: formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la puntuación, y en base a la normativa, no procede valorar. La CEN y ENAM no 
acreditan que la formación esté incluida en el plan de formación permanente ni reconocida por 
una administración educativa.Los cursos impartidos no son considerados cursos de formación y el 
curso de aprendizaje de euskera se considera parte de la formación para obtener un título.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SENOSIAIN FERNANDEZ, SONIA     ***1387**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396520] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SEPULCRE GÓMEZ, ROQUE     ***3039**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368846] Reclamación en el baremo de méritos. Servicios prestados

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hojas de servicios

Estimada - Onartua

�
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SERRANO PEREZ, YAMI     ***8224**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0367307] Reclama apartado II. 2.3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. El título de Magisterio fue conducente a la 
Licenciatura presentada como título de requisito.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SERRANO RAMOS, MARIA ISABEL     ***6047**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401818] Solicito, se tenga en cuenta la docencia impartida en la Escuela Profesional 
Salesiana de Zaragoza y Centro de Estudios Superiores Le CNAM

Resolución - Ebazpena:

El certificado de CNAM presentado no tiene VºBº de Inspección Educativa. Los servicios como 
instructor monitor no son válidos en este proceso

Desestimada - Gaitzetsia

�

SERRANO SERRANO, SERGIO     ***6193**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380699] Solicita subsanar Apartado II.2.1 y Apartado III.3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.1: Revisada la documentación, no procede valorar: Máster "enseñanza del español" 
ya está puntuado. Segundo máster No acredita que el Master se haya obtenido conforme a los 
Reales Decretos establecidos en el baremo de la convocatoria. Apartado III.1: revisada la 
documentación procede valorar parcialmente. Se puntúa el curso "Representación y teatralidad". 
En el resto, no se advierte error.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SERRANO SEVILLA, JAIME     ***1834**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389061] Reclama Apartado II 2.3. Otras titulaciones universitarias.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación presentada en el plazo de solicitud no procede su valoración.  Se 
desestimo la reclamación de considerar los dos ciclos de la segunda licenciatura por haber 
asignaturas convalidadas.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SERVENT BELOQUI, ADRIAN     ***2039**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0383742] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazode presentación de subsanaciones, 
procede valoración.

Estimada - Onartua

�
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SESMA LOPEZ, ALBERTO     ***4733**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0403951] 

Resolución - Ebazpena:

Los documentos aportados presentan las mismas carencias que los originales que se presentaron 
en la solicitud.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SESMA RUIZ, IRIS     ***6163**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376493] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico. Se le cuente en escala de 0 a 
10.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, se realiza el cambio 
de nota media a  la escala 0 a 10.

Estimada - Onartua

�

SEVILLANO SEVILLANO, ROBERT     ***7722**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384512] Aporto en el Apartado 1.2- El certificado de servicios expedido por la 
administración educativa en centros públicos, otros cuerpos. UNIVERSIDAD CARLOS III.

Resolución - Ebazpena:

Los servicios aportados en el momento de la inscripción a este proceso están correctamente 
puntuados. El certificado de los servicios prestados en Cataluña no está traducido por lo que no 
se valoran.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384512] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Certificado de Fraga que adjunto de 
nuevo.Certificado de arqueología de la Consejería de Educación y cultura de la Comunidad de 
Madrid, curso de gestión de proyectos socioculturales.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede la valoración  de:  
Curso de gestión de proyectos socioculturales  y Certificado de arqueología   ya que no acredita 
que la actividad está incluida en el plan de formación permanente o  reconocida por  
Administración Educativa;  Certificado de Fraga ya estaba valorado.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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SIBON MACARRO, INMACULADA     ***1698**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371672] Valoración experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Se había realizado de manera correcta, con fecha tope de 4 de febrero, último día para presentar 
instancias de participación en esta convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371672] reclama apartado II.2.4.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, no procede su valoración por no 
adjuntar Título B2 expedido por la EOI

Desestimada - Gaitzetsia

�

SIERRA VICENTE, MONICA     ***0035**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398362] Solicita subsanar Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

SIERRAS ANDRES, MIGUEL     ***7074**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401505] Solicita subsanar apartado 3.1 y 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

SIMON CADARSO, HECTOR     ***1655**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368795] Reclama apartado 2 y apartado3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II : Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. No ha 
presentado el expediente académico de la licenciatura. La ingeniería técnica es conducente a la 
superior, por lo que no se valora en el apartado 2.3.1
Apartado 3.1 Revisada su documentación procede su valoración

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SIMON LIBERAL, MARIA JOSE     ***5614**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392320]
 Corrección de oficio  Apartado II 2.1. Expediente Académico.

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada, se advierte error. Se procede a su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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SIMON TADEO, JESUS     ***9466**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389562] Formuló reclamación, al entender que no se ajustaba a los méritos alegados y 
debidamente justificados.

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la documentación de la solicitud, se advierte el error y se corrige.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389562]Reclama en   la especialidad de Formación y Orientación laboral   Apartado II  2.3 
Titulaciones de 2º Ciclo.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con 
carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. En esta especialidad y 
según el Real Decreto 207/2007 en su anexo V, recoge  la Diplomatura de Relaciones Laborales 
como titulación equivalente a efectos de docencia.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SOBRINO ALZUETA, LEYRE     ***9884**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SOBRINO SIMON, DIEGO     ***4333**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/397044] Presenta certificado en el que se le reconoce la discapacidad desde el 25/06/2019 
emitido el 4/03/2020.

Resolución - Ebazpena:

Procede el cambio del turno libre al turno de reserva por discapacidad.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

SOLANO ADAN, DIEGO     ***8986**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370490] Reclama apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

SOLANO CRISTOBAL, BEATRIZ     ***9731**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0391902] Solicito que se revise el documento que aporté relativo a la experiencia en centros 
concertados, pues constaba de dos páginas y solo se ha tenido en cuenta la primera. Por lo tanto 
se han computado solo dos años de experiencia cuando son tres. Gracias. 

Resolución - Ebazpena:

Se corrigen los servicios prestados tal y como se aportaron en la solicitud de participación

Estimada - Onartua

�
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SOLCHAGA ERNETA, DIANA     ***2979**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395959] Adjunto subsanación experiencia docente firmada por inspección anteriormente 
entregado

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395959] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente . Reclama que le 
pasemos el c1 al ApartadoII 2.4.B)  y que el Ega se lo pasemos también a ese apartado.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación requerida y aportada en el plazo de subsanación , procede valorar en 
el APARTADO III.El curso "inteligencia emocional" y el de "Bullying" . No procede valorar el curso 
del centro Linden- Instituto Goethe por no ser administración educativa reconocida. En cuanto a 
los idiomas ya le fueron contados sus títulos aportados C1 DE INGLÉS, C1 DE EUSKERA Y B2 
DE ALEMÁN  y según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán 
baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante 
dentro de dicho plazo por lo que ahora no podemos admitirle ningún título de idiomas nuevo.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SOLIS ANTUNEZ, IKER     ***4992**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365098] Reclama apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. Se ha valorado el C1 de Inglés apartado III 
3.2. Cuando se presentan varios títulos o certificados de diferente nivel de un mismo idioma, 
únicamente será valorado el de nivel superior.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SOMOZA CHAMIZO, LORENA     ***5205**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387328] Adjunto los certificados de servicios expedidos por los centros concertados.

Resolución - Ebazpena:

Los certificados presentados no cumplen con los requisitos necesarios, falta el visto bueno del 
Servicio de Inspección Educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SORAUREN PEREZ, USUE     ***0932**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0392606]Solicita subsanar Apartado II.3.1: 1º ciclo biología.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar, ya que en el expediente de Bioquímica hay 
asignaturas reconocidas del 1º ciclo de Biología.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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SORIA BALLESTEROS, ELENA     ***8332**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387979]Reclama apartados 2.3.2, 2.4.d y 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.3.2 Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.
Apartado 2.4d Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 3.1 Revisada su documentación no procede su valoración. Los cursos de formación han 
sido correctamente valorados. Cursos valorados deben ser una actividad de formación convocada 
por una Universidad, una Administración Educativa o reconocida y homologada para el ámbito 
educativo.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SORIANO PINA, AINARA     ***1694**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365584] Valoración servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la hoja de servicios requerida.

Estimada - Onartua

�

SOROZABAL CAMPOS, AINHOA     ***7105**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377859] SERVICIOS PRESTADOS

Resolución - Ebazpena:

Todos los servicios prestados reclamados están correctamente valorados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377859]Solicita subsanar Apartado III.1: curso de IKASELKAR

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar., no acredita que la actividad esté incluida en el 
plan de formación permanente o reconocida por una administración educativa, ni presenta 
certificado oficial expedido por la Administración educativa correspondiente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

SOTO CASAS, ROBERTO     ***7827**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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SOTO PARDO, MARIA DEL MAR     ***5760**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398423]reclama APARTADO II.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II : Revisada la documentación aportada y según la normativa, el título de requisito para 
el ingreso en el cuerpo 590 (especialidad Intervención comunitaria) es con carácter general  
Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación. Para la especialidad de FP , cuerpo 591 ( 
Servicios a la comunidad) sí procede valoración del único expediente aportado por la aspirante:  la 
Diplomatura de Magisterio

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

SUAREZ FUENTES, ELBA     ***8625**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380479]  Que habiendo recibido una puntuación de 0.7583 equivalentes a un año completo 
y un mes de experiencia docente en el apartado 1.1 correspondiente a “Experiencia docente 
previa”SOLICITA: Que se le revise el apartado 1.1 con los documentos aportados para añadir las 
fracciones de mes correspondientes.

Resolución - Ebazpena:

A efectos de valorar los servicios prestados se tienen en cuenta meses enteros, no se valoran los 
días sueltos. Así, teniendo 1 año, 1 mes y 27 días en el apartado 1.1, su valoración corresponde a 
1 año y 1 mes, dando los 0.7583 puntos calculados.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380479] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración y la aspirante obtiene la puntación máxima en 
el apartado 3.1

Estimada - Onartua

�

SUBIAS CAMPOS, EFREN     ***8438**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395495] Reclama apartado 2.4. b y solicita subsanar 2.4.b

Resolución - Ebazpena:

[2020/0395495] Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

SUESCUN MURUGARREN, MARIA ANTONIA     ***1548**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375911] Solicito revisión del Apartado I  correspondiente a la Experiencia Docente Previa

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados están correctamente grabados según las hojas de servicio presentadas 
en la solicitud de participación

Desestimada - Gaitzetsia

�
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SUSAN CISNEROS, ANTONIO DIEGO     ***7146**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377230] Reclama Apartado III 3.1. Formación permanente  y Apartado III 3.2.2. C1 Inglés

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede la valoración del C1 de Inglés, y no procede la 
valoración del curso "Sistemas de gestión integrados: calidad, medio ambiente y seguridad y 
salud" ya que no es un curso incluido en el plan de formación permanente y no está reconocido 
por Administración educativa.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

TABAR AYESA, LEIRE     ***0607**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374401] 

Resolución - Ebazpena:

Aporta certificado con el Visto Bueno de Inspección educativa correcto.

Estimada - Onartua

�

TANCO URZAIZ, IÑIGO     ***4319**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397144] Reclama apartados 2.4b y 3.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. En el apartado 2.4b se valora únicamente 
en certificado de nivel intermedio (B2) o nivel avanzado (B2) expedido por las EOI. El resto de 
titulaciones de idiomas se valoran en el subapartado 3.2. No pueden presentar méritos nuevos, ya 
que según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán baremados 
aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho 
plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TAPIA GOMENDIO, ILARGI     ***2503**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393890] Adjunto mando el justificante de mi experiencia docente previa con el sellado 
correspondiente del VB de educación.

Resolución - Ebazpena:

No adjunta ningún documento en la instancia de subsanación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TARDIO PERUGA, PATRICIA     ***1299**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393788] Reclama y solicita subsanarApartados II  2.1 y 2.2.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0393788] Apartados 2.1 y 2.2.1:  Revisada la documentación presentada dentro de los 
plazos correspondientes se procede a su valoración

Estimada - Onartua

�
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TARODO ABRIL, CARMEN     ***1207**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0390069] He enviado el certificado emitido por esta institución, con su traducción jurada a 
miguel.morote.donazar@navarra.es, puesto que aquí no me deja incluirlos.

Resolución - Ebazpena:

Los trabajos como auxiliar de conversación no son valorados en este proceso.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TECEDOR VITORIA, PATRICIA     ***0823**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

TEJEDOR CONCEPCION, MARIA DEL CARMEN     ***0596**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404299]Reclama apartado 2.2.1 y solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0404299  Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud no procede 
su valoración. La horas del Título Propio de Religión Católica y Cultura  han sido valorados en el 
apartado 3.1   y la DECA no es susceptible de ser valorada en esta convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TEJERO MORENO, MARTA     ***1280**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0381175] Adjunto certificados de trabajo firmados y validados por inspección

Resolución - Ebazpena:

Presenta certificados de servicios válidos.

Estimada - Onartua

�

TELLO LOIGORRI, GORKA     ***6311**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395467] - Solicita subsanación Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

TENA LASALA, MARIA ELENA     ***3196**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377646] Reclama apartado 2.4a y Apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.4a:Revisada su documentación no procede su valoración. El Grado Elemental no se 
valora de acuerdo con la convocatoria
Apartado 3.1: Revisada su documentación no procede su valoración. El curso no está certificado 
por el organismo correspondiente de acuerdo con la convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�
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TENA PRIMO, YERA     ***8917**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante, se advierte error. Se procede a valorar 193 
horas más en el Apartado III 3.1. Formación Permanente.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

TIERNO RUIZ, MARIA ROSARIO     ***4730**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365332] Solicita subsanar apartado II.1: nota media expediente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada,  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

TIHISTA JIMENEZ, IGNACIO     ***0853**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

TIO SAENZ, MARTA     ***9703**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387109] Solicita subsanar Apartado 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en el plazo de subsanaciones, no procede su 
valoración. El certificado no acredita el dominio de inglés de nivel C1 del Marco Común Europeo 
de referencia para las lenguas MCER relacionado en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, 
del Consejero de Educación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TOBILLAS AMESTOY, IMANOL     ***8344**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0387596]  Sistemas y aplicaciones informáticas reclama apartado 2.1 y solicita subsanar 
apartado 2.1 
Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

[2020/0387596] Apartado 2.1: Revisada la documentación presentada detro del plazo de solicitud 
no procede su valoración. El título de requisito para el ingreso en el cuerpo 591 es  con carácter 
general el de Diplomado Universitario, Arquitacto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado 
corresponcdiente.
Corrección de oficio: Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de 
admisión de solicitudes se advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede 
a la valoración de la Nota media

Desestimada - Gaitzetsia

�
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TOFE ECHEVARRIA, MARIA PILAR     ***1829**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395437] Deseo subsanar el trabajo en colegios concertados, aportando el visto bueno de 
Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente los certificados

Estimada - Onartua

�

TOLOSA GARAYAR, ANDONI     ***6853**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401166] Subsana apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

TOMILLO GUTIERREZ, UNAI     ***7869**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389789] Valoración incorporación listas interinos.

Resolución - Ebazpena:

Para formar parte de las listas de interinos hay que remitirse al Anexo I de la Orden Foral 37/2020, 
de 8 de abril. El interesado no presenta titulaciones habilitadas para la especialidad a la que opta.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TORCELLY ZORZANO, MIGUEL     ***0597**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406749] Solicita subsanar: Apartado II 2.3.1.; Apartado II 2.2.1. y Apartado III 3.1..

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
-  Apartado II 2.3.1. No procede valoración Ingeniería Técnica  porque en la  convocatoria se 
especifica que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta 
naturaleza que haya sido necesario para la obtención del Titulo  de Ingeniero.
- Apartado II 2.2.1. Procede su valoración
- Apartado III 3.1. No se advierte error. No se trata  de una actividad de formación convocada por 
administración pública con plena competencias educativas o por universidad   o estén incluidas en 
un plan de formación permanente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

TORRADO LOPEZ, ANE     ***8424**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373665] Documentación servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

No aporta el certificado de la ikastola con el visto bueno del servicio de Inspección Educativa. Los 
contratos y la vida laboral de dicha experiencia no se valoran sin el certificado expedido de 
manera correcta, tal como se refleja en el Anexo I del baremo de méritos de la convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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TORRANO ALONSO, EUGENIO     ***3291**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399536] Solicito subsanación en Experiencia docente apartado 1.3.

Resolución - Ebazpena:

Comprobada la documentación, se procede a actualizar las fechas de la experiencia docente.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399536] Solicita subsanación Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. No es una actividad de formación 
convocada por una Universidad o una Administración Educativa o reconocida.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TORRANO ALONSO, IGNACIO     ***2752**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394547] Experiencia docente en la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED). Se solicita que se computen los servicios en centro público

Resolución - Ebazpena:

Los servicios prestados en la UNED no son servicios en Centro Público. Tal y como se indica en 
la disposición 1ª  del apdo 1 del Anexo I de la Convocatoria, son 10 años el máximo de servicios 
que se tienen en cuenta en este apartado.  Al tener más de 10 años de servicios prestados en el 
cuerpo al que opta y resultarle lo más favorecedor está bien puntuado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394547] Reclama y solicita subsanar  Apartados II  2.3.1. y  Apartados III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0394547] Revisada la documentación presentada  dentro de los plazos corrspondientes: 
- Apartado II  2.3.1:   No se valora   la licenciatura de Pedagogía porque no  presentó el tíiulo de 
dicha carrera en su momento, como señala la normativa. Tampoco se le puede contar el 
expediente del 1º ciclo  porque según la normativa le ha servido para conseguir el  título de 
requisito Geografía e Historia ( aparecen muchas materias  que cursó en Pedagogía convalidadas)
- Aapartado III 3.1: Se procede a valorar  un curso (40 horas).  No procede valorar el resto de los 
cursos reclamados por no atenerse a la normativa de esta convocatoria.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

TORRECILLAS LUQUIN, AGUSTIN     ***5456**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión de solicitudes, se ha advertido error. 
No se le ha contado la nota media del expediente académico en las distintas especialidades. Se 
procede a su valoración.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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TORRES CAÑIZARES, SERGIO     ***9629**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0394273] Según la convocatoria de oposiciones, se indica que el tiempo de prestación de 
servicio se contabiliza por mes/fracción, no figurando en la valoración provisional de méritos la 
puntuación correspondiente a la fracción de mes prestada como servicio.

Resolución - Ebazpena:

En este proceso se computan únicamente años y meses completos (lit. "mes/fracción de año") a 
efectos de experiencia laboral.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TORRES CAPARROS, MARIA LORENA     ***5174**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369120] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión, procede valoración.

Estimada - Onartua

�

TORRES MUNUERA, FRANCISCO     ***4186**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376416] Reclama apartado II 2.1. y apartado  II 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II  2.1: Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación.

Apartado II 2.2.1: Revisada la documentación aportada, no procede su reclamación. Los Másters 
aportados no cumplen con el RD 56/2005, 1393/2007 o 1002/2010 exigidos en la convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

TORRONTEGUI VILLATE, AITZIBER     ***8867**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371621] Reclama apartado 3.1 y 2.4b

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración. En el apartado 2.4b son valorados los 
cursos nivel intermedio (B2) y nivel avanzado B2 expedidos por las EOI y los certificados de las 
EOI correspondientes a idiomas cuya valoración no está contemplada en el apartado 3.2

Desestimada - Gaitzetsia

�

TREJO YAMA, HEYDI JOHANA     ***5862**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389921] Realizo una sola reclamación a la lista de baremo de méritos 

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente la documentación solicitada.

Estimada - Onartua

�
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TRIGUEROS BLANCO, VANESSA     ***3378**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393473] HOJA DE SERVICIOS:Incluyo en los documentos adjuntos la reclamación para la 
subsanación de la hoja de servicios.Nº de registro: 2020/392475

Resolución - Ebazpena:

Las fechas de la hoja de servicios se encuentran correctamente valoradas según las fechas 
exactas de inicio y fin de los contratos.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393473] Sollicita subsanarApartado II 2.2.2 Titulo Doctorado.Diploma de Estudios 
Avanzados
Reclama Apartado II. 2.2.1. Máster

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones 
no procede su valoración. No aporta copia electrónica del título o certificación que acredite, en su 
caso, haber abonado los derechos para la expedición del título.
Apartado II. 2.2.1. Según las disposiciones comunes al baremo de méritos: 1. Únicamente serán 
baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias de participación en la convocatoria, y que  hayan sido aportados por el aspirante 
dentro de dicho plazo.

Desestimada - Gaitzetsia

�

TURRILLAS LACUEY, MARIA TERESA     ***9896**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364381]Reclama apartado III.2.2

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

UCEDA PEREZ, DIEGO     ***8487**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384144] Adjunto hojas de servicios de Andalucía y La Rioja

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Se añaden los nuevos servicios

Estimada - Onartua

�

UCHA AIZPUN, MARIA SAGRARIO     ***9102**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0368581] Reclama Apartado III 2.2.1. Máster

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, no procede su 
valoración. El Máster ya aparece valorado en la valoración provisional de méritos.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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UDAVE LAZCANO, AINHOA     ***4126**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376382]  Solicita subsanar apartado II 2.1.Expediente Académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

UGALDE MUGURUZA, IÑIGO     ***6972**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395535] 

Resolución - Ebazpena:

Los documentos aportados no cuentan con el Visto Bueno de la Inspección educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

UGALDE SEMPERENA, IMANOL     ***8961**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0399572] y [2020/390107] Reclama Título de Requisito, Apartado II 2.3., Apartado III 3.2.1. 
C2 Euskera. Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- Se cambia el título de requisito y se le consiera la nota media.
- Apartado II 2.3. Se desestima la reclamación. Tiene asignaturas convalidadas. 
- Apartado III 3.2.1. Según la 4ª Disposición adicional al baremo, no será valorado ningún título de 
euskera cuando se aspire a plazas a impartiir en euskera.
- Apartado III 3.1. No procede su valoración, ya que tiene la máxima puntuación.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

UGARTE BAZTAN, ANA     ***0126**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0379025] Hoja de servicios con sello y firma.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

UGARTEMENDIA OCHOA DE ALAIZA, LARRAITZ     ***6043**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385488] Hoja de servicios del Gobierno Vasco.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

UHARTE ZUBILLAGA, AROA     ***3253**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372879] Atala II 2.4. Hizkuntza Eskola Ofizialak emandako bi titulazioak baloratzea 
eskatzen du .

Resolución - Ebazpena:

Eskaeraren epean aurkeztutako dokumentoak errebisatu ondoren, erreklamazioa onartzen da .

Estimada - Onartua

�
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UKAR MURUZABAL, BEATRIZ     ***3053**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369455]Solicita subsanación apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ULLATE HERNANDEZ, MARIA DOLORES     ***4242**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398945] Revisión servicios prestados dentro de la reclamación para volver a valorar el 
baremo.

Resolución - Ebazpena:

La experiencia docente había sido correctamente computada.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0398945] Solicita subsanar Apartado II.1: Nota media expediente. Apartado III.1: formación 
permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.1: revisada la documentación, procede valorar. Apartado III.1: revisada la 
documentación, procede valorar 2 cursos: Comunicación y pluralismo" y Uso de las NTIC. Los 
demás cursos No acredita que la actividad está incluida en el plan de formación permanente o 
reconocida por una Administración Educativa. No se pueden presentar nuevos documentos.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

UNCITI GOÑI, OIHANE     ***0853**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371147] Reclama Apartado II 2.1. Expediente Académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes procede a la 
modificación de la nota media del Expediente Académico en el Apartado II 2.1.

Estimada - Onartua

�

URABAYEN NUÑEZ, ARITZ     ***1111**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0373803] Reclama valoracion de la nota media, Apartado 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

URBIOLA PEREZ, IRACHE     ***1792**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386122] Certificados experiencia docente completos.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente la documentación requerida.

Estimada - Onartua

�
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URBISTONDO SERNA, NELIDA     ***4379**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393034] Reclama Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes no 
procede valoración. La aspirante no aportó expediente académico.

Desestimada - Gaitzetsia

�

URBISTONDO ZUFIA, AITZIBER     ***1201**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376572] Reclama Apartado III 3.1. Formación Permanente

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de admisión, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

URDAPILLETA MAYAYO, ZIGOR     ***8881**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395626] Reclama revisión Apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 3.2. Revisada documentación aportada en plazo de admisión procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

URIBARRI RIVAS, GARAZI     ***5094**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371495] - Apdo. I Experiencia docente previa: Certificado centro escolar + Hoja de servicio

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. El certificado del centro concertado no tiene Visto Bueno de 
Inspección Educativa y la hoja de servicios del Gobierno Vasco no tiene firma ni sello del órgano 
competente tal y como se indica en el Anexo I de la Convocatoria.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0371495] - Solicitua subsanar Apdo III.3.1. Formacion Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado III 31.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de 
subsanaciones, no procede su valoración. Según las disposiciones comunes al baremo de 
méritos: 1. Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias de participación en la convocatoria, y que  
hayan sido aportados por el aspirante dentro de dicho plazo.  El certificado provisional del curso " 
Manejo del bullying en el ámbito educativo" no fue enviado en plazo de presentación de 
solicitudes. Las publicaciones no se valoran en el Baremo para la valoración de méritos para el 
Ingreso en los Cuerpos de Profesores de enseñanza Secundaria.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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URIBE TEJADA, IÑIGO     ***6865**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401041] Reclama Apartado  3.1. Formación permanente y solicita subsanar apartado 3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0401041] Revisada la documentación entregada dentro del plazo de solicitud se procede a  
valorar cinco cursos de formación (541 horas)

Estimada - Onartua

�

URIEL BARBA, AINHOA     ***8327**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366992] Reclama apartado 2.1, apartado 2.2.1 y apartado 3.1
Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 2.1 Revisada su documentación procede su valoración
Apartado 2.2.1  Revisada su documentación no procede su valoración. El Máster del Profesorado 
es requisito para acreditar la formación pedagógica y didáctica
Apartado 3.1 Revisada su documentación procede su valoración
Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

URQUIZO SADABA, ADELAIDA     ***1391**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en el plazo de admisión de solicitudes, se ha advertido 
error.Se  le han contado 479 h en el Apartado III 3.1. Formación permanente, se han vuelto a 
sumar y suman 455h, por lo cual se procede al cambio.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

URRA POMBO, HECTOR     ***2743**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393287] Reclama Apartado II 2.1. y Apartado II 2.4.d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valoración en el apartado II.2.1 y  II.2.4.d)

Estimada - Onartua

�

URRESTARAZU MADINA, NAROA     ***3398**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0385450]Reclama  Apartado II 2.1. Expediente académico y Apartado II 2.3. Otras 
titulaciones universitarias.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. No procede la valoración del expediente de la Ingeniería Técnica  porque 
según la convocatoria, el título de requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter 
general  Licenciado . En esta especialidad y según el Real Decreto 207/2007 en su anexo V, 
recoge  esta Ingeniería como titulación equivalente a efectos de docencia.
APARTADO II.2.3.1.No procede la valoración de 1º ciclo porque en la  convocatoria se especifica 
que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que 
haya sido necesario para la obtención del Titulo  de Licenciatura.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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URRETA OKERANZA, EGUZKIÑE     ***2215**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

URRUTIA COSTANILLA, IGNACIO     ***4481**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374696] No se han tenido en cuenta para los méritos por servicios docentes los 5 primeros 
meses del curso académico 2019-2020,hasta la publicación de la convocatoria.

Resolución - Ebazpena:

Tal y como se puede comprobar en el archivo "Servicios aportados de oficio" que se encuentra en 
la ficha de la convocatoria, se han tenido en cuenta todos los servicios, incluidos los 5 primeros 
meses del curso 2019/2020.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374696] Reclama revisión del apartado III.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, no procede valorar.Competencia emocional en el ámbito educativo: 
12 horas ya está valorado. Cultura clásica y humanismo:ya está valorado. Gestión del tiempo en 
el ámbito docente: Ya está valorado. República Romana: Ya está valorado.Cursos de Doctorado: 
no se valora por ser asignaturas conducentes a un título. Prácticas de excavación arqueológica en 
la Catedral de Tudela para el Gobierno de Navarra: Las practicas no se consideran como 
actividad de formación. Beca Prácticas Museo de Navarra para el Gobierno de Navarra: no se 
consideran como actividad de formación. Seminario de Estudios Megalíticos.Universidad de 
Navarra:no está certificado por el organismo correspondiente. Concebir un Museo.No está 
certificado por el organismo correspondiente. Seminario: La Muerte en la Edad Media.Está 
puntuado.- Formación en técnico arqueólogo.Taller de formación y empleo.no acredita que la 
formación esté incluida en el plan de formación permanente o reconocida por una administración 
educativa.

Desestimada - Gaitzetsia

�

URRUTIA FRIAS, ARITZ     ***3342**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0396768] y [2020/396792] Reclama apartado 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

URTASUN SALDIAS, GORKA     ***4169**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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URTEAGA CEBERIO, GARAZI     ***9372**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

USUNARIZ ARCAUZ, ITSASO     ***1182**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388355] Presenta hoja de servicios del Gobierno Vasco firmada y sellada

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente. Presenta hoja de servicios con sello y firma del Gobierno Vasco

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388355]Reclama en  Especialidad de INFORMÁTICA  Apartado II 2.3.1 Titulaciones de 
primer ciclo  
Reclama en Especialidad de SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS  Apartado II. 2.1. No 
se ha tenido en cuenta el expediente académico del título de Grado en Informática presentado 
como requisito. Reclama Apartado III. 3.1.Formación permanente en las dos especialidades.

Resolución - Ebazpena:

Especialidad de INFORMÁTICA   Apartado II 2.3.1 No se puede puntuar la Ingeniería Técnica, ya 
que en la convocatoria dice que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario para la obtención del primer título de 
Ingeniero que presenta la aspirante.
Especialidad de SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS   Apartado II 2.1. El Titulo de 
Grado de Informática se ha valorado en el Apartado II 2.3.2. Titulaciones de Segundo Ciclo.  No 
presenta expediente académico de  la Ingeniería Técnica, valorado en esta especialidad como 
Titulo Requisito.
Apartado III. 3.1. Formación permanente revisada la documentación aportada en el plazo de 
admisión se procede a valorar (232h).

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

VALENCIA CIRAUQUI, MARIA CRISTINA     ***8528**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389714] Solicita subsanación   Apartado II 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�
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VALENCIA DE LUIS, IRATXE     ***2477**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406093] Revisión servicios prestados ikastola.

Resolución - Ebazpena:

Se actualiza el documento ya que estaba presentado de manera correcta.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406093]Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

VALENCIA MENDIA, MARIA ISABEL     ***4996**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406844] Reclama Apartado II 2.2. Máster.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, no 
procede su valoración. El Máster no ha sido obtenido conforme al Real Dereto 56/2005, de 21 de 
enero, al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto.

Desestimada - Gaitzetsia

�

VALERO DIAGO, SAUL     ***1928**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365908] Reclama Apartado II 2.2.1.  Master en PRL

Resolución - Ebazpena:

 APARTADO II.2.2.1.  Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, 
no procede su valoración. El Máster no ha sido obtenido conforme al Real Dereto 56/2005, de 21 
de enero, al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre o al Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto.

Desestimada - Gaitzetsia

�

VALLEJO MOLINERO, SONIA     ***6499**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374825] Solicita subsanar apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

19/06/2020 Página 279 de 293



ACTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y SUBSANACIONES
ERREKLAMAZIOAK ETA ZUZENKETAK EBAZTEKO AKTAK

VALLS CUEVAS, MONICA     ***1334**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393385] Solicita subsanar  Apartado II 2.4. b).

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.4. b) Revisada la documentación aportada en el plazo de subsanar, no  procede 
valorar B2 inglés, ya que no aporta certificación oficial expedida por la EOI.

Desestimada - Gaitzetsia

�

VARGAS MARTINEZ, CRISTINA     ***8291**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

VARGAS RODRIGUEZ, RAQUEL     ***4439**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

Valoración servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Se revisa la documentación presentada por la persona aspirante, ya que se había producido un 
error en su valoración que se corrige ahora.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

VAZQUEZ ARMENDARIZ, ANGELA MARIA     ***3674**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384894] Solicita subsanar Apartado II.2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.1. No ha aportado documentación adjunta para proceder a la subsanación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

VAZQUEZ ARROCHA, INES MARIA     ***7880**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384480] Solicita subsanar el apartado II 2.1. y apartado II 2.3.

Resolución - Ebazpena:

 [2020/0384480]Apartados II 2.1 y II 2.3:.  Revisada la documentación presentada dentro del plazo 
de solicitud  procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

VAZQUEZ BARBERO, ELISA     ***6615**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395250Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

 Apartado III 3.1. Revisada documentación aportada se advierte error.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�
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VAZQUEZ VARELA, AINARA     ***9511**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377063] Solicita subsanar Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

VEGA VIDAURRE, JOSE     ***8095**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

VELA DOMINGO, RUBEN     ***1412**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0366076] Solicita subsanar apartado II.4.d: Acreditación PAU

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

VELASCO DURAN, JULEN     ***1924**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0375876] Apartado III 3.2. Solicita subsanar título C1 de Euskera .

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

VERA PEREZ, LUIS     ***6931**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0363902] Reclama apartado II 2.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado  II : Revisada la documentación aportada, no procede su valoración porque el título de 
requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciatura, Ingeniería o 
Grado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

VERA SANCHEZ, JOSE LUIS     ***5067**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372989] Solicita valoración documentación experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

La documentación que aporta no se ajusta a lo requerido en el Anexo I de la convocatoria. Para 
acreditar experiencia docente en el ámbito público debe hacerse mediante una hoja de servicios, 
no con hojas de toma de posesión y cese. Se admite el certificado del Rey Pastor, pero no puntúa 
al no llegar al mes de servicios en dicho centro.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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VERDEJO REY, MARIA-CARME     ***3442**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0388998] Reclama apartado II 2.1 y II 3.1 y solicita subsanar apartado III 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1 Revisada la documentación aportada no procede valoración porque el título de 
requisito para el ingreso en el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciatura, Ingeniería o 
Grado. reclamación.
Apartado II 3.1 Revisada su documentación procede su valoración.
Aparatado III 3.1. Revisada su documentación no procede su valoración. El curso no está 
certificado por el organismo correspondiente.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

VERDOY BERASTEGUI, GLORIA     ***2089**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372021] Reclama Apartado II 2.2.1.  titulo de Máster oficial de la UPNA.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

VERGARA LOPEZ, JOSU IMANOL     ***5499**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

 [2020/0376958] Reclama Apartados II 2.1. Apartado II 2.1 y Apartado II 2.4 b)

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación no procede su valoración.
Apartado II 2.1: no consta la nota media del expediente académico
Apartado II 2.2.: el Máster del Profesorado es requisito para admisión
Apartado 2.4. b): el certificado B1 de idioma no se barema según convocatoria, únicamente 
intermedio B2 o avanzado B2

Desestimada - Gaitzetsia

�

VERTIZ BALEZTENA, ITZIAR     ***4065**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407405] Solicito que se revise mi experiencia docente. 

Resolución - Ebazpena:

Revisada la experiencia docente agregada de oficio, las fechas son correctas.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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VICENTE VICENTE, SUSANA SERAFINA     ***7467**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406073] Presenta certificado con VºBº de Inspección Educativa

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado del Colegio Hijas de Jesús

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406073] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede su valoración.

Estimada - Onartua

�

VIDAL ALVAREZ, ROMAN     ***8184**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393244] Especialidad Biología: Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente académico y 
reclama Apartado III 3.1. Formación permanente.
Especialidad Operaciones y Equipos de Producción Agraria. Solicita subsanar Título de requisito y 
Apartado II 2.3.2. Titulaciones de 2º ciclo y y reclama Apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- Especialidad de Biología se subsana Apartado II 2.1.y  Apartado III 3.1.
- Especialidad Operaciones y equipos de producción agraria se subsana   Apartado III 3.1.  no se 
puede cambiar el título de requisito, ya que no fue aportado título de Ingeniería Técnica Agrícola.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

VIDAO MONTEAGUDO, ANA ISABEL     ***3880**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

VIDAURRE GUEMBE, ALVARO     ***3707**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395185] Reclama apartado 3.2 y solicita subsanar apartado 3.2.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0395185] Revisada la documentación presentada dentro de los plazos correspondientes se 
procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�
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VIJUESCA ROMANOS, FLORIAN     ***7289**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.4.b). Se ha valorado un B2 de inglés y a la vez se había valorado 
un C1 de Inglés en el Apartado III 3.2. Se quita el B2 Inglés del Apartado II 2.4.b).  Según la 
convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta otro título o 
certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el 
subapartado 3.2.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

VILLACIAN AMUTIO, ISABEL     ***2657**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0400014] Solicita subsanar Apartado II 2.1. Expediente Académico

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones no 
procede su valoración.

Desestimada - Gaitzetsia

�

VILLAFRANCA BARCELO, GEMA MANUELA     ***2343**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0372089] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

VILLAFRANCA GALLEGO, CRISTIAN     ***5898**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389006]Solicita subsanar Apartado II. 2.1. Expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II.2.1. Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de subsanaciones, 
procede a su valoración.

Estimada - Onartua

�

VILLALOBOS GARCIA, XIOLI GABRIELA     ***1976**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374228] Solicita subsanar Apartado II.2.1.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.1. Revisada la documentación, procede su valoración.

Estimada - Onartua

�
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VILLAR PAJARES, RAQUEL     ***1371**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397385] Revisión servicios prestados.

Resolución - Ebazpena:

Se admite el certificado de experiencia docente en centro concertado. El documento expedido por 
la UNED sigue sin reflejar fecha de inicio y fin de servicios prestados.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397385] Solicita subsanar 3.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

VILLARON MONTERO, MARTA     ***7949**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

VILLARREAL MANIEGA, CARLO     ***4566**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0365655] Reclama apartado 2.4b

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, no se advierte error.

Desestimada - Gaitzetsia

�

VILLARROLAIN LASA, MIKEL     ***0739**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0370934] Reclama Apartado II  2.3.1.   Diplomatura de Magisterio; Apartado III 3.1. 
Formación Permanente.

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.3. 1.  No se puede puntuar la Diplomatura de Maestro especialidad en Educación 
física , ya que en la convocatoria dice que no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el 
título o estudios de esta naturaleza que hayan sido necesarios para la obtención del  título de 
requisito ( Licenciado en Ciencias de la actividad física y del deporte) que presenta el aspirante . 
No procede  valorar.
Apartado III .3.1 Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

VILLARROYA SANAHUJA, SONIA     ***5173**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0376205] Solicita subsanar Apartado III 3.1.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación, procede valorar.

Estimada - Onartua

�
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VILLEGAS BAZTAN, RAQUEL     ***0758**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0395279] Solicita subsanar Apartado III 3.1. Formación permanente

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes, procede su 
valoración.

Estimada - Onartua

�

VILLEGAS VIGURIA, ANDREA     ***2149**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405397] Solicito la revisión del punto 3  del apartado 1 de experiencia previa en centros no 
públicos en la baremación de méritos.

Resolución - Ebazpena:

Revisadas las fechas de experiencia en centros no públicos, se procede a realizar su corrección.

Estimada - Onartua

�

VINDEL PEREZ, INGRID     ***1543**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406883] 1. Rebaremación de la experiencia previa docente. Toda ella está debidamente 
cumplimentada, compulsada por las administraciones educativas correspondientes.

Resolución - Ebazpena:

El límite de la experiencia laboral en este proceso es de 10 años, contabilizando toda la 
experiencia de la manera más beneficiosa posible para el interesado/a.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0406883] Reclama apartado 3.1

Resolución - Ebazpena:

Apartado 3.1: No procede su valoración: Revisada la documentación aportada y en base al 
ANEXO I. APARTADO III: los cursos organizados y firmados por GRISO y PROLOPE se tratan de 
una actividad de formación no convocada por administración pública con plena competencias 
educativa, ya que están certificadas por el departamento de una universidad

Desestimada - Gaitzetsia

�

VITALLER LAFUENTE, MARIA PILAR     ***8481**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393357] APARTADO III. 3.1. Solicita subsanación  de algunos cursos de formación.

Resolución - Ebazpena:

APARTADO III. 3.1. procede valorar los cursos de formación: APRENDIZAJE COLABORATIVO( 
21h)  y PATOLOGÍA SOBRE DROGADICCIÓN (10h). No procede valorar los cursos:"Jornadas 
Masculinitat" ni "Acogimiento familiar". El 2º por no estar firmado por la autoridad Universitaria 
competente y el 1º por la falta de traducción y  la misma razón que el anterior.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

WYSOCKA , JUSTYNA     ***3647**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0380793] Aporto documentos de subsanación de méritos.

Resolución - Ebazpena:

Subsana correctamente el certificado

Estimada - Onartua

�
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YANIZ PEJENAUTE, ALVARO     ***1148**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/413025] 4/6/2020 presenta fuera de plazo reclamación al apartado III

Resolución - Ebazpena:

No se admite la reclamación por encontrarse fuera de plazo.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

YEREGUI FRANCO, MARIA ASUNCION     ***7752**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

YOLDI ALASTUEY, DIEGO     ***3359**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

 Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
media

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

YUSTA ARRANZ, DAVID     ***7471**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369500] Solicita subsanacion Apartado 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, procede su valoración.  Se quita el B2 Inglés del Apartado II 
2.4.b).  Según la convocatoria no será valorado B2 expedido por la EOI, si el aspirante presenta 
otro título o certificado de nivel superior del mismo idioma cuya valoración está contemplada en el 
subapartado 3.2.

Estimada - Onartua

�

ZABACO ZUASTI, LAURA     ***4625**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/367214] Reclama valoración expediente académico.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión, no procede valorar, 
por ser un nuevo documento aportado.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ZABAL LUMBRERAS, ANA     ***1381**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0393171] Solicita subsanar apartado 2.4d

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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ZABALA PRESENTACION, MADDI     ***0590**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0404178] Entrega hoja de servicios del Gobierno Vasco.

Resolución - Ebazpena:

No es posible valorar una hoja de servicio sin firma ni sello oficiales.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ZABALEGUI GOICOECHEA, JUAN ANTONIO     ***7046**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ZABALZA GRAU, IMANOL     ***3847**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0384457] Reclama Apartado II 2.4.d)

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada, el aspirante no justifica que el título de grado superior no 
haya sido utilizado para el acceso a la universidad. No procede su valoración.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ZABALZA HERMOSO DE MENDOZA, ROSARIO DE FATIMA     ***7642**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0407023] Reclama apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ZABALZA MASCARAY, MAIA RONCESVALLES     ***9584**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado III 3.2. Se había puesto un C1 de Euskera,  que se ha comprobado 
es un B2 de la EOI. Se quita del Apartado III 3.2. y se puntua en el Apartado II 2.4.b).

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ZALBA IBAÑEZ, MARIA SOLEDAD     ***9229**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0374252]Solicita subsanar apartado II.4.d: dos títulos: uno acreditación PAU, y en otro 
homologación del título.

Resolución - Ebazpena:

Primer título apartado II.4.d: revisada la documentación, procede valorar, mediante acreditación 
PAU. Segundo título apartado II.4.d: revisada la docmentación no procede valorar, ya que no 
presenta la homologación del título.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�
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ZALBA MARTINEZ, IÑAKI     ***0385**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio Apartado II.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la nota 
media.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ZALBA MAZIZIOR, OLAIA IZAGA     ***2728**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ZAMORA CHACARTEGUI, ANE     ***2766**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405480] Hoja Gobierno Vasco servicios docentes prestados.

Resolución - Ebazpena:

Aporta correctamente el documento requerido.

Estimada - Onartua

�

ZAMORA EGUARAS, JAVIER     ***4738**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401344] Reclama Apartado II:2.1)  y solicita subsanar 2.1. Reclama apartado 2.3.1 y 
solicita subsanar 2.3.1Reclama apartado 3.1 y solicita subsanar el apartado 3.1.

Resolución - Ebazpena:

[2020/0401344] Apartado 2.1: Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud 
se procede a modificar el apartado 2.1 
Apartado 3.1: Revisada la documentación presentada dentro del plazo de solicitud procede su 
valoración (20 horas) en el apartado 3.1 Sólo se valoran en este apartado los cursos  impartidos 
por una Administración educativa, que formen parte de un plan de formación permanente del 
profesorado o que no sean conducentes a la obtención de un título.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ZANDUETA CRIADO, AITOR     ***8199**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

 [2020/0392154] Reclama apartado 2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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ZAPATER CERESUELA, ALBA     ***3000**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386955] y [2020/365160] No puede adjuntar experiencia docente en el extranjero ya que 
dada la paralización de la administración por el COVID-19 están tardando más en enviar el 
certificado.

Resolución - Ebazpena:

El documento aportado no es válido en este proceso. No es posible ampliar el plazo de 
presentación de documentación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0386955] y [2020/365160] Reclama Apartado II 2.1. Expediente académico. Apartado II 
2.4.d y Apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada en plazo de presentación de admisión:
- Apartado II 2.1 Se valora la nota media.
- Apartado III 3.1. Se valoran dos cursos (220h)
- Apartado II 2.4.d .No se puede valorar, no justifica que no se haya utilizado como acceso a la 
Univrersidad.

Estimada parcialmente - Partzialki onartua

�

ZAZO ROMERO, MACARENA GUADALUPE     ***8201**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0397166]Reclama Apartado II.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ZIAURRITZ JASO, MARIA DEL PUY     ***3284**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0389926] Reclama Apartado II 2.2. Máster

Resolución - Ebazpena:

Apartado II 2.2. Revisada documentación aportada en plazo de presentación de solicitudes no 
procede valoración. La aspirante presenta traducción pero según la Disposición Complementaria 
1ª del apartado II cuando las titulaciones  se hayan obtenido en el extranjero se deberá aportar 
copia electrónica de las mismas junto con la credencial que acredite su homologación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ZIGANDA SAN JUAN, OIHANE     ***1305**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0391260] Quiero adjuntar un documento en el que justifica que he trabajado temporalmente 
en un centro concertado.

Resolución - Ebazpena:

No adjunta ningún certificado. No se puede presentar documentación nueva.

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ZIMMERMANN , ELSA SUSANA     ***9263**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401167] Una reclamación para cuatro centros donde he prestado mis servicios.Se detalla 
en el documento de nota aclaratoria de experiencia docente.

Resolución - Ebazpena:

Examinada la documentación aportada, se procede a la valoración de los servicios prestados.

Estimada - Onartua

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

Corrección de oficio

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada por el aspirante en el plazo de admisión de solicitudes se 
advierte error en el Apartado II 2.1. Expediente Académico. Se procede a la valoración de la Nota 
medía

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

ZOCO CIA, NURIA     ***4357**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364676] Reclama apartado II.2.3.2

Resolución - Ebazpena:

El título aportado es el título requisito, por lo tanto no se tiene en cuenta en el apartado II.2.3.2

Desestimada - Gaitzetsia

�

ZUAZO PEREZ, ALICIA     ***7094**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0378027] Solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�

ZUBELDIA URRETAVIZCAYA, AITZIBER     ***5635**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0364865] Solicita subsanar Apartado III 3.2.

Resolución - Ebazpena:

 Apartado III. 3.2. C1 de  Euskera está correctamente valorado. Según disposiciones 
complementarias  al subapartado 3.2.  4ª  No será valorado ningún título de euskera cuando se 
aspira a plazas a impartir en euskera. B2 First correctamente valorado. Por tanto no procede 
valorar ningún punto más del obtenido.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ZUBIRI AZQUETA, EDURNE     ***0599**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0401339] Reclamación del baremo de méritos por no haber tenido en cuenta la experiencia 
docente presentada en la solicitud

Resolución - Ebazpena:

Los servicios como Profesional Especialista no son válidos. No pertenecen a ningún cuerpo 
docente que es requisito para acreditar los servicios. Los servicios en la UN son como INVITADO 
y tampoco son válidos para puntuar como experiencia docente

Desestimada - Gaitzetsia

�
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ZUBIZARRETA ZUZUARREGI, IBAI     ***3419**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0405219] Colegio La Salle-Hermanos - Baremazioa hasi arteko egunak otsailaren 1etik 
aurrera

Resolución - Ebazpena:

No subsana correctamente. Presenta informe de vida laboral y no es válido en este proceso tal y 
como se indica en el Anexo I de la Convocatoria

Desestimada - Gaitzetsia

�

ZUFIA LOPEZ, LAURA     ***4434**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369887]  Con respecto  al certificado de la actividad docente realizada ; en el informe 
adjunto se especifica  el nombramiento por curso académico; aunque no se ha podido justificar la 
categoría para el curso académico 2007.

Resolución - Ebazpena:

El certificado adjuntado no aporta información nueva sobre lo ya aportado anteriormente.

Desestimada - Gaitzetsia

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369887] Solicita subsanar  APARTADO  II.2.2.1.  DEA.

Resolución - Ebazpena:

 APARTADO  II.2.2.1.  Procede valorar.

Estimada - Onartua

�

ZUFIAUR GARDE, AMAYA     ***9139**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377187] Apartado II.reclama el expediente de su diplomatura no de su licenciatura. Así 
como que la Licenciatura se le cuente

Resolución - Ebazpena:

APARTADO II.2.1. Revisada la documentación aportada, el título de requisito para el ingreso en el 
cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado,  por lo cual no procede su reclamación sobre el 
expediente. En esta especialidad y según el Real Decreto 207/2007 en su anexo V, recoge  la 
Diplomatura como titulación equivalente a efectos de docencia. Por otro lado en el APARTADO 
II.2.3. la convocatoria dice  que no se valorará por este apartado, en ningún caso, el título que 
haya sido necesario para la obtención del  título de Licenciado.

Desestimada - Gaitzetsia

�

ZUGASTI ECHAMENDI, MARIA ESTHER     ***8692**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0377255] Solicita subsanar apartado 2.2.1

Resolución - Ebazpena:

Revisada su documentación procede su valoración

Estimada - Onartua

�
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ZUÑIGA IRIARTE, SERGIO     ***2503**

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado I

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369714] Valoración titulación para listas contratación.

Resolución - Ebazpena:

Revisada su titulación, se admite para formar parte de la lista de contratación de interinos en la 
especialidad de dibujo en castellano.

Corrección de oficio - Ofiziozko zuzenketa

�

Reclamaciones y Subsanación  a la valoración provisional de méritos Apartado II y III

Reclamación - Erreklamazioa:

[2020/0369714] Reclama Apartado II Titulo de requisito (especialidad Tecnología) , Apartado II 
2.4.d)  entrenador de Rugby, Apartado III 3.1. Formación permanente.

Resolución - Ebazpena:

Revisada la documentación aportada:
- Apartado II Titulo de requisito (especialidad Tecnología)  El título de requisito para el ingreso en 
el cuerpo 590 es con carácter general  Licenciado. En esta especialidad y según el Real Decreto 
207/2007 en su anexo V, recoge  la Ingeniería Técnica como titulación equivalente a efectos de 
docencia. Por otro lado en el APARTADO. II. 2.3. la convocatoria dice  que no se valorará por este 
apartado, en ningún caso, el título que haya sido necesario para la obtención del  título de Grado.
Apartado II 2.4.d)  Los grados medios no son susceptibles de valoración en este apartado.
Apartado III 3.1.  No procede valoración de entrenador de rugby porque no consta expresamente 
que la actividad en cuestión estás incluída en el plan de formación permanente o reconocida por 
la Administración Educativa y además es una formación conducete  a una titulación.

Desestimada - Gaitzetsia

�

19/06/2020 Página 293 de 293


